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FÜNTOS DE SDSCRICION.

Bn M a d r id ,  en la  Administración de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postan).

E n P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
* E n  P a r í s ,  C. A, Saavedra, rué Taitbout, n ú m . 66.--E. Denné 

Scbraitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS T suscRicioNEs PARA LA Gaceta S6 recíb^tt é#la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once  á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M Íi/|iiD   Por un m e s » . . . .  -
P rovincias , inclusas las 1 Por res m e s e s . . . . . . .

Islas Baleares y Ca-  > Por seis  m e s e s .. . . . . . .
n a r i a S   ............ ) Por un año.

Ultramar . .  *............................  P or tres m eses ..............

pesetas. Cénts.

E x t r a n j e r o .   ............  Por tres meses.

48
36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. j

GACETA DE MADRID.
MINÍSTERIO DE LA GOBERNACION,

3í: -3 e s " ^ .

L A  GRACIA DE D iO S Y LA VOLUNTAD NACIONAL R e Y
DE B spaWa : A  todoS; los que la  presente v ieren  y  en
ten d ieren , s a b e d (^ ü é '.la s  Córtés han  decretado y  N os  
sancionado lo sir *

Artici^lpfi.^ llamá^n á. las a r m ^  para el reem plazo  
del ejérQibp . p e r m a n e n f é ' h o m b r ^  de los ya  sortea
dos em oíiaéoi actual, con arreglo á lo dispiuesto en los ar- 
tículos^&l^*y i.°  ad icional de l a  ley  de de Marzo de 1870.

A rt. ' î '̂ ’̂E l M inistro de la Gobernación hará el repar
tim ien to  dél cupo correspondiente á cada provincia,, to
m ando p ó f "base el núm ero de m ozos sorteados en A b ril 
últiir io , y  adoptará las d isposiciones mecesari^^^ para que 
se  p roced a  con toda, legalidad y ju stic ia , en cuanto se re
fiera al^ il^tino queí&fc^^^ correspondáv segú n  el n ú -
m e r o j ^ í  hubie'seiObtenido por la  suerte.

L as 'Dipútaci'ones p rovin cia les harán entre los pueblos 
de cada provincia  la  d istribución  del Cupo que á los m is
m os corresponda.

Por ta n t o : .  ̂ ^
' MJindamos á todos los T ribunales , l i ^ i c i a s .  Jefes , Go- 

l^erna^ores.y dem á^A útorid a s í . c i ^ e s  com o milita> 
il€iSt î‘e^lesiá^tioaSidenualquier clase y ú ^ n id a d , que guar
den  y  h a g a n  gu fird ar,:cum plir y  ejecutar la presente ley  
en  todas sus^pari^ .fu  ' ' h '  ̂ '
~ Dado^en PSlalfd^'á *4res de Julio fd e  rrfil 

se te n ta ,y  ;um  ̂   ........
o d

Él Ministro de la Gobernación, 
P s'á ix ed e ís  M a t e o  SsA gostoi.

•  ̂ R em itido á inform e del Consejo de E stado, en chmplí^^ 
m iento  d e in r t. 53 de la ley orgánica provincial, el expe
diente sobre suspensión  de un acuerdo de esa D iputación  
relevando de fianzá á algunos em pleados de B eneficencia, 
aquel Cuerpo en:pleno ha  em itido el sigu ien te  dictám en: 

«Exornó;. 'Sr. : La D iputación  de Zam ora, á consecuen
cia  de una in stancia  que le dirigió D. RamonrCastro Gómez, 
Interventor de los H osp itales reunidos de aquella capital, 
acordó en ^0 de A bril ú ltim o que los Secretarios Inter ven 
tores de los estab lecim ien tós/provincia les de* B eneficencia  
quedasen relevados dé próstár.la  fianza prevenida en el 
artícu lo  58 del reglamento'^para la  ejecuciorí de la ley de 
^0 de Junio de 1849 en consideración  á que no adm inistran  
fondo algu iio ,'y  á qué lóá A dm inistradores de d ichps e sta 
b lecim ien tos tienen  ̂ jvrestaíiaÓilaó correspond ien te, garantía. 
E l Gobernador de la ^ o v in íd a ír e c o n o c ió  que el asunto era 
de la -cómpetencJa^fiedá^'nDíputaoibn; pero ten iendo en 
eu en ta  que la r e s o l u c i ó n e s t é '  Cuerpo caucaba perjuicio  
á los establecim ieritos benéficos infringiendo la  ley  ,,y  qüú 
lio hab ía  quien pudiera ejercitar el recurso de alzada de que; 
habla  el aiH. éÓ de la provincial de ^0 de A gosto  de 1870,' 
suspendió  el m encionado acuerdo en v irtud  , dijo , de la  
Obligación que ten ia  de velar, por lo s  in tereses de la B enefi
cen c ia :  ̂ . :

R em itido en su  v irtud  el expediente á la Superioridad  
para la reso lu ción  ópprtuna, se ha pasado A infórm e d el 
.Consejo coü R eal órdén de ^5 de Mayo últim o. Indudable
m ente el asunto sobre que versa el acuerdo de la D iputa
ción  provincia l dé Zamora es uno de los que se en co
m iendan á la  exclu sivá  com petencia de estas corporacio
nes por el art. 46 de la ley  provincia l v ig en te , y  por tanto  
parece tam bién  m u y  óbvio  que el Gobernador no h a  podido  
suspender su ejecución, aun cuando por él ó en su  form a 
se infringiera alguna de las d isposiciones de la m ism a ley  
ú  otras especiales, segú n  lo dispueáto en el art. 5 0 , pues  
en este caso ún icam ente se concede recurso de alzada para 
ante el Gobierno á cualquiera, sea ó no residente de la pro- 
vinciP, que se crea perjudicado. ,

E l.G obernador conviene eíi esta  d octrin a , pero cree  
perjudicados los estab lecim ientos de Beneficencia;^ y m i
rando por su s in tereses, ha im pedido que se lleve á efecto 
la  resolución  de la  D iputación  p rov in c ia l, porque en su  
concep to  h a  sido d ictada con notoria, infracción del ar
tícu lo  58 del reglam ento de B eneficencia, en que se m anda  
que los Secretarios, Contadores y  los A dm inistradores es
tén  sujetos á prestar fianza. A sí es en efecto; pero el Gober
nador debió lim itarse a ponerlo en conocim iento de V. E., 
exponiendo lo que estim ase conven ien te sin  suspender el 
acuerdo, porque la  facultad quede concede el núm . 6  del 
artículo  9 ."" de la ley  provincial sóló puede ejercerla cuando  
proceda según la m ism a , y  en e l'p resen te  caso no proce
d ía  ;con arreglo al art. 50.

N o se infiere de aquí que ha de prevalecer el acuerdo 
de la D iputación  p ro v in c ia l, d ictado coii m anifiesta infrac
c ión  del reglam ento,para la  ejecución  de una ley  general, 
puesto  que estas corporaciones están  obligadas á obedecer

y  aplicar en sus resoluciones el derecho constitu ido. Com
pruébalo asi el art. 89 de la ley p rovincial, que trata de la  
responsabilidad en que incurren estos cuerpos populares 
por infracción m anifiesta  de la ley en sus actos ó acuer
dos , b ien  sea  atribuyéndose facultades que no les com pe
tan ó abusando de las propias. P ues si incurren en res
ponsabilidad por infracción  de la ley, es claro que deben  
observarla, y  que han de sujetarse tam bién  á los regla
m entos para sú  ejecución. Por eso el art. 8 8  establece que 
si b ien las D iputaciones p rovin cia les han  de ejercer su s  
funciones propias con absoluta independencia, debe enten
derse esto sin  perjuicio de la inspección  que se  concede al 
Gobierno á  fin de im p ed ir  la infracción  de la  m ism a ley, 
de la C onstitución  y de las dem ás génerales del Estado. En  
estos casos no se su stitu ye el Gobierno á las D iputaciones, 
acordado lo que á estas corresponde, sino que únicam ente  
im pide, en v irtu d  dé la  in spección  que le está  concedida,’ 
que se lleven  á efecto aquellas resoluciones en que resulte  
infracción le g a l , previn iendo á las óórporaciones que to 
m en el acuerdo que proceda con sujeción  á las leyes .

Opina en resúm en el C onsejo:
1 .“ Que el Gobernador de Zamora debió lim itarse á  

poner en conocim iento de Y. E. e l acuerdo en que la  D i
putación  provincia l relevó de la ob ligación  de dar fianza  
á lo s  S ecretá^ q s-In terven tores de los estab lecim ien tos pro
v in cia les do B éneficencia , exponiendo lo que estim ara so
bre el párticúlar; péro sin  suspender su  ejecución  por' 
oponerse á  ellfnsl art.» 50  ̂dédá ley  provincial. -

0.® Que procede dejar sin  efecto el m ism o acuerdo, y  
m andar que la D iputación  provincial se ajuste en el que 
n u ev a m en te . adopte á lo prescrito sobre la m ateria en el 
artícu lo 58 del reglam ento de 14 de Mayo de 185^ para la 
ejecución  de la ley  de B eneficencia de ^0 de Junio de 1849.» 
- ■ Y  conform e S. M- el R ey con el preinserto d ictám en, se 
h a  servido resolver com o en el m ism o se propone.

-Dp^Gífi^Lórden se lo digo á Y. S. para los efectos con si-  
'gu ieh tost^ D feéép irS e 'á-Y. 'S» m uchos añ os. M adrid 20  dp 
Junio d o l8 7 4 .  ’

*v:.r; ó;.; .: : . , SAGASTA.
iSr. Gobernador de la-provincia  de Zamora.

MINISTERÍO DE LA GUERRA.

-  DECRETO.
Y engo en disponer que el M ariscal de Campo D. Ma

riano Socías- del Fangar y L le d ó , Capitán general de las 
is las Baleares, se pncargue interinam ente de la Capitanía 
general de Y alencia durante J a  ausencia del Teniente 
G eneral D. R am ón Gómez Pulido, que ha  obtenido licen -  
ciá  para atender, al restablecim iento de su  quebrantada  
s a lu d .: J  ' .

7 Dad̂ ^̂  P alacio á óinco de Julio de m il ochocientos  
séíen ta  y  uño. ’ '

AMADEO.
E l M inistro de la G uerra ,

F r a n c i s c o  ¡ S e r r a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Y engo en disponer que D. Laureano Gutiérrez Oam- 

poam or, Inspector general de H acienda p ú b lica , se encar
gue in terinam ente de la D irección  general de Propiedades 
y  D erechos del Estado.

Dado en Palacio á vein te  de Junio de m il ochocientos 
seten ta  y  uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

¡Segísiniando Sloret y Preneler^ast.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xcm o. S r . : Y istos la ley de 2 de Julio de 4870 sobre 
am pliación del p lan  general de ferro-carriles en la:parte 
que afecta al trayecto de Y im bodí á Lérida, de que es con
cesionaria la Com pañía de aquella capital á R eus y  Tar
ragona, com o perteneciente dicho trozo á la línea de L é
rida á M on tb lan ch ; el inform e del Consejo de E sta d o , el 
voto particular y la refutación que dél m ism o hacé la m a
yoría de la Sección  de Gobernación y Fom ento consultando  
acerca de la interpretación que debe darse á los’ artícu 
los 4 .® y adicionales de aquella ley:

Considerando que, con arreglo al 22 de j a  general de 
ferro-carriles, debia conceptuarse.caducada la concesión de 
este cam ino al proniulgarse la citada l e y . de 2 de Julio, 
toda vez que si loien se autoriza> al Gobierno para proro-

gar el plazo de construcción  de determ inadas lín eas que  
considera en curso de e jecu c ió n , no es presum ible que la  
m enté del legislador haya sido que renaciesen  derechos ya  
cad u cad os:

Considerando que esjta teoría, aunque procedente y a jus
tada á las prescripciones legales, ofrece in con ven ien tes en, 
su aplicación, y no facilitaria, com o á prim era v is ta  parece, 
la conclusión  del cam ino, que es lo que anhela  para el d es
arrollo de su  riqueza la com arca directam ente in teresada: 
si se tiene en cuenta por una parte el largo período de los  
trám ites prévios á la declaración de caducidad, y  al n u evo  
otorgam iento en subasta pública de las concesiones de 
ferro-carriles, y  por otra la circunstancia de que siendo la  
Com pañía de esta línea concesionaria tam bién de la s  de  
M ontblanch á R eus y  á Tarragona, nádie m ás interesado  
n i en m ejores condiciones que esta m ism a empresa para  
term inar el trozo entre Y im bodí y  L ér id a , único que falta  
para que quede en explotación  todo el trayecto desde aque
lla  capital á Tarragona: .

Considerando que si b ien debe ser aplicable á toda la  
extensión  de la línea en la parte-de. Y im bodí á Lérida el 
anticip o  de las 60.000 pesetas ppr/k ilóm efro  que fija en  
su art. 4.® la ley de 2 de Julio ú lt i í^ ^ ^ s  ^preciso sin  em 
bargo adoptar un m edio por el cuajóle im pida que d icho  
anticipo exceda del correspondiente ral proyecto de esta  
línea con la s  reform as aprobadas ántes de aquella fecha, en 
el caso de que aum entase la longitud del cam ino, m ediante  
las variaciones que con posterioridad pudiera introducir  
en el trazado la Compañía concesionaria; .;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conform ándose con lo propuesto  
por esa D irección general, oido el parecer del Consejo de 
E stad o, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se declare y entienda confirm ada desdo luego  
la  concesión del ferro-carril de Lérida á M ontblanch en la  
personalidad de la actual em p resa , siendo aplicables al 
trozo desde Y im bodí á d icha capital los beneficios con sig 
nados en Ja ley  de ^  de Julio últim o.

Qué Sé óoíñp^énda en el anticipo de las 60 .000 pe
setas por kilóm etro todo el trayecto entre Y im bodí y  L é
rida después de conclu ida la l ín e a , siem pre que su  lon g i
tud tdtal no excéda de la qu-e tiene en el proyecto m odifi
cado y  aprobado con anterioridad al día 2 de Julio de 1870, 
sirviendo de norm a en caso contrario esta longitud para 
regular la cantidad que ha de percibir la em presa de este  
cam ino.

3.® Que en uso de las facultades que confiere al Gobierno 
dicha ley, se fijafiom o época im prorogable para term inar  
y poner en explotación  todo e l  trayecto de Lérida á Y im 
b o d í, que constituye ,parte del ferro-carril desdé aquella  
capital á M ontblanch, el dia 30 de Junio de 1873.

De R eal órden lo com unico á Y. E. para su conoci
m iento y dem ás efectos. D ios guarde á Y .'E . m uchos años. 
Madrid 18 de Junio de 1871.

SAGASTA.

Sr. D irector general de Obras públicas.

lim o , S r .: E n v is ta  de la  com unicación  en que la D i
putación provin cia l de Zaragoza participa'que al 'discutir  
el presupuesto para el próxim o a ñ o e c o n ó m ic o  acordó 
elevar la  dotación  de los Profesores, de su Institu to  á la  
cantidad de 3.000 pesetas, en conform idad con lo clispuesto 
en el decreto de 4 de Julio del año ú ltim o , lo qúe d icha  
corporación participa á este M inisterio para los efectos del 
artículo 5.® del expresado decreto; „

S. M. se ha servido disponer que seVden las gracias á 
la referida D iputación  provincial por el celo qué en favor 
de la  enseñanza revela el m encionado a cu erd o ; q ue, con
form e á las prescripciones del citado decretó^y á los deseos 
de d icha  corporácion, se expidan A Jos Profesores del Ins
titu to  de Zaragoi^a las correspóndientes órdenes dé con
firm ación  y  los n uevos títu los adm in istratiím s‘qué el au
m ento de sueldo e x ig e , á fin de’qiíe. puedan percibir este  
desde 1.® de Julio próxim o venidero', y  que se'públique esta  
resolución  en la G a c e t a  para los efectos oportunos.

De R eal órden lo d igo á Y. L' para su conocim iento y  
efectos consigu ientes. D ios guarde á V. I. m uchos anos. 
Madrid 23 de Junio de 1871. ’

SAGASTA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA T .J U S T IC IA .

RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE M INISTERIO EN  LAS FECHAS 
QUE Á CONTINUACION SE E X P R E SA N . :

T ítu lo s_ del R ein o .
12 Enero. Máñdar éxpedir , p rev io  pago del im puesto  

especiar que proceda como su cesión  trasversa l, la com pe
tente carta de sucesión 'en  el títu lo  de M arqués de la Con
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cordia del P erú  á favor de D. Juan M anuel Pereira y  
Soto-Sanchez.

^5 id. , Mandar exped ir, prévio pago del im puesto espe
cial que proceda , la com petente carta do sucesión  en el 
títu lo  de Conde de Solterra á favor de D. Joaquín de .Bar
riera y de Larrard.

R ehabilitar el titu lo de Conde de M acuriges, y  m andar 
expedir la com petente carta de sucesión  en d icha merced  
á favor de D. R am ón de M ontalvo y C alvo ; entendiéndose  
esta concesión sin  perjuicio de tercero de m ejor derecho, 
y  prévio pago de los im puestos de todas las cantidades 
que deba satisfacer á la H acienda , tanto por el im puesto  
especial, com o por el antiguo de lanzan y m edias anatas.

16 Febrero. Mandar expedir, prévio pago del im puesto  
especia l que proceda, la competente carta de sucesión  en  
el títu lo  de Marqués de Guadalcázar, cqn G-randeza d e E s-' 
paña u n ida al mismo, y  en el de Marqués de la M ejorada  
del Campo á favor do D. Fernando de' SQ Usade P ortugal 
G ondeau de En;timiguieil 'é'

Mandar e xpe d i r , prévio/pago deF im puesto  , especial 
que proceda,, Ja competente carta de su cesión  en los títu los  
de Conde de Valdeparaiso y Marqués de A ñ avete  á favor  
de D. Alfredo de Ciria y A rbeieche.

M andar ex p ed ir , prévio pago del im puesto  especial 
queproceda, la com petente carta de sucesión  en el títu lo  de 
M arqués de Casa-H erm osa á favor de D. José García Mesa.

18 id. H acer m erced de títu lo  del R ein o , con la  deno
m inación  de Marqués de U rquijo, á D. E stan islao  de U r- 
quijo , en atención á las c ircun stan cias que en él concur
ren com o Gran M aestre de Campo y D iputado general en  
ejercicio de la provincia  de A lava.

5 Marzo. Mandar ex p ed ir , prévio  pago del im puesto  
especial que proceda, la  com petente carta de su cesión  en 
el títu lo de Marqués de Casa-Córdoba á favor de D. Juan  
N epom uceno de Córdoba.

Mandar exp ed ir , prévio  pago del im puesto especial que 
proceda, la com peten te carta de sucesión en el títu lo  de 
Conde de Zam ora de R iofrio á favor de D. Fernando Ca
bezas y  Sarabia.

19 id. H acer m,erced de título del Reino, con la denomi
nación  de Conde de R osas, á favor de D. Francisco de P au 
la M ontem ar, en atención  á los servicios prestados por el 
m ism o. ,

A bril. Autorizar al mismo D. Francisco de Paula 
Montemar para que pueda usar en España el título de 
Marqués de Montemar que le ha sido concedido por el Rey 
de Italia.

^0' Marzo. Conceder 1 ceno'a á 'D  \h a ro  Ello y l lé 
n eos, h ijo de la  Marquésci \  luda de Vesuilct, para que pue
da contraer m atrim onio con Doña E lena M olinero y  L on- 
guebar. .

^ 6  id. H acer m erced de títu lo  del R eino , con la deno
m inación de M arqués de E scalam bre, á favor de D. M a
nuel de Escalam bre.

^7 id. H acer m erced de títu lo  del R eino, con  la  denom i
nación  de Conde de P eña R am iro, á de D. Joaqúin- 
Caso A lvarez dé T o led ó , cu ya  d ignidad poseyeron su s an
tepasados. ‘

H acer m erced de títu lo  del R eino, con la  denom inación  
de Conde del Serrallo, á favor de D. Rafael E ch a g ü ey  B er- 
m inghan , en atención  á los m éritos contraidos en la tom a  
del Serrallo durante la cam paña de A frica.

10 A bril. H acer m erced de título dei Reino, con la de
nom inación  de M arqués de Cenia, á favor do D. Fernando  
Cotoner y  Chacón, en- atención á sus dilatados servicios y 
m éritos contraidos durante la guerra civil de los siete 
años.

14 id. Conceder 1a com petente licen c ia  á D. Ulpiano 
González y Olañeta González de Ocanipo , V izconde de los 
A n tim es, para contraer m atrim onio con D oña Dolores 
•Carvajal Sam aniego Tellez Girón.

18 id. Mandar exp ed ir , prévio  pago del im puesto  e s
pecial que proceda, la  com petente carta de sucesión  en el 
títu lo  de M arqués del R eger á favor de D. Jorge de San  
Sim ón y  M ontaner.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto  especial 
que proceda, la com peten te carta de sucesión  en el titu lo  
de Conde de V illanueva  de la B arca á favor de Doña D o
lores de R ubalcava y  González.

Mandar expedir, prévio pago del im puesto  especial que  
p roced a , la com petente carta de sucesión  en el títu lo  de 
Barón de Oña á favor de D. L ino R odríguez y  U rreiztieta .

D eclarar suprim idos, de conform idad con lo  propuesto  
por el M in iste íio  de H acien d a ,d os M arquesados de V ald e- 
hoyos, Ídem de Fuente-O yuelo, idem  de Camarena la R eal, 
Condado de A lm enara, B aronía de Sabasona.

8  M ayo. Conceder la com petente licen cia  á Doña E l
v ira  Mar tell Fernandez de Córdoba, M arquesa de A lb ar-  
roces, para que pueda contraer m atrim onio con D. M artin  
de R osales y V alterra.

Idem  á Doña María del Gármen M anso y  Perez de Ta- 
falla, C ondesa de Llobregat, para que pueda contraer m a
tr im on io  con  D. F rancisco Javier de B asairtegu i.

Idem  á D. A lberto M anso y C haves, herm ano del Mar
qués de Superunda, para que pueda cuntrasr m atrim onio  
con  D oña M aría de la  Piedad Tellez Girón Fernandez de 
V elasco , C ondesa de Peñaranda.

19 id. M andar expedir, p rev io  pago del im puesto  espe
cial que proceda, la  com petente carta de su cesión  en el t í-  
iu ld  de M arqués de Casa la  Ig lesia  á favor de D. M anuel 
R ancés y  V illan u eva .

A u x il ia r e s  de T ribunales.

6  Mayo. C onceder á D. Jacin to  A lcocer y  Arza, Juez de 
prim era instancia que ha  sido y  cesante de la plaza de Se
cretario de gobierno de la  A u d ien c ia  de V alencia, la ju b i
lación  que ha solicitado con el haber que por clasiñcacion  
le  corresponda, y sin perju icio de que pueda ser rehabili
tado si desapareciese la in u tilidad  para el serv ic io  que ha  
acreditado.

M édicos y  F arm acéuticos forenses.
2 a  Marzo. Nom brar Profesor qu ím ico encargado de la  

p ráctica  de los an álisis de la  A ud iencia  de M adrid y  su

d is tr ito , con el sueldo anual de 8.S00 p e se ta s , al D octor 
D. Juan S icilia , que anteriorménfe'<desem peñó d icho  cargo.

Nom brar Comprofesorv encargado aiÉxihar en los aná
lis is  quím icos de la  A u d ien cia  de M adrid.y.Bu d istrito, con  
el sueldo anual de .2.(XX) péfíetasv*<al>Rineñciad en M edi
cin a  y  Cirugía I^^Pedro Tena* V: ' • 7

R ela tores y  Escriha/kojs dé' C ám ara.

12 Enero. Mandar expediñ úTáVOrvde D: D iego Taber
nero el com petente título'de.^éjerclcio para servir con la  
calidad de ínterim  una E scrlbalud  4 e  de la A u 
diencia  de A lbacete du ran te , íA m en or  edáS'de D. B enito  
A ngel Albir ,  á quien corresponde com o representante dé 
la segunda v id a  reservada al ú ltim o sucesor del oficio.

16 Febrero. N oñibrar para la R elatoría vacan te .qn la  
Audiéncia^cle A lb a ce te ’poñ 'falléjóimj^nto d e ' D .  A qáilino  
F ern á n d efia  D. Santos Jorreto ,y H ered ia , en virtud  de  
propuestí^de la Sala degób ierh p  deilá m ism a. §  ‘ \

í^óm fear para la  Relatoría-- vaca iite  en la A u diencia  
Me •Áfbaé'été'"por cese dé’ D F É m iíío  dú'la Torre que ía sér- 
v ía  á D. D om ingo A gu ad o , en v irtud  de propuesta de la  
Sala de gobierno de la m ism a.

P rocu radores.
16 Febrero. N om brar para la-plaza de Procurador, va--  

cante en el Colegio de B arcelona por fa llecim iento  de Don  
Tomás P a sc u a l, á D. M artin Sedaño y*V elasco , que ocupa  
el prim er lugar en la  propuesta elevada por la Sala de go
bierno de aquella  A ud iencia . :

Mandar expedir título de Procurador de la  A u d ien cia  
de Búrgos á  favor de D. José Diaz Calderón y C astresana, 
que ha adquirido por titulo oneroso de la C ondesa v iu d a  
de Casa-Valencia, conservando en d icho oficio: todos lo s  
derechos que adquirió de su causante. ' . •

Mandar expedir títu lo  de ejercicio para serv ir  un  o f i
cio -pe Procurador de, los Juzgados de prim era in stan cia  
de yalladoJid á favor de D, Ramón M aría P erez .D a rra s-  
00, oficio que perteiiece eij. propiedad á D oña E sm era ld a  
Santos.

9 Marzo. Nombrar para la plaza de Procurador, v a ca n 
te en la Audiencia de las Palmas por fa llecim iento de.Don: 
Julián Toron, á D. Wenceslao Benitez y  Cabrera.

Mandar expedir título de propiedad ŷ  ejercicio  e n  un  
oficio de Procurador dei Juzgado de prim era in sta n c ia  d e  
Garavaca á favor de D. Sebastian Jaén y H ervas.

Mandar expedir título de ejercicio para, serv ir  un  ofi
cio de Procurador/ l e  la ciudad de A v ila  á favor de Don  
Pedro Hernández V aquero , cuyo  oficio pertenece en pro
piedad al A yu n tam ien to  de d icha ciudad.

20 id. M andar expedir títu lo  de ejercicio para serv ir  
un oficio de Procurador de los. T ribunales y  Juzgados de  
esta corte á D. A ngel M onares Y usa.

18 A bril. M andar exped ir el com petente títu lo  de ejer
cic io  para servir, u n  u íie io  de; Procurador del Colegio de 
M adrid á D. N ico lá s Aldir: y  Fernandez.

6  M ayo. M andar expedir el com petente títu lo  de ejerci
cio  para serv ir  un  oficio de Procurador del Juzgádo de  
prim era in stan cia  do V itoria á favor de D, A n ton io  F er
nandez Larrea, nom brado por el A yu ntam iento  de d icha  
ciudad, y  debiendo con stitu ir  la garantía ó depósito en los 
térm inos que prev iene el art. 881 de la  ley provision al 
sobre organización  del poder jud icia l.

M andar expedir el com petente títu lo  de propiedad y 
ejercicio para servir un oficio de Procurador del Juzgado  
de p rim era  instancia de Ocaña á favor d e  D. M anuel E s-  
quinas y López G alvez, prévio exám en en que acredite su  
pericia ó̂ capacidad, y debiendo con stitu ir  com o garantía  
el depósito que previene el art. 881 de la, ley  provisional 
sobre organización del poder jud icia l.

Mandar expedir el com petente títu lo  de ejercicio  para 
serv ir  con la calidad de ínterin un oficio de Procurador 
del Juzgado de prim era in stan cia  de L ugo á favor de Don  
Raimundo Royas López m ién tras que el propietario de 
d ich o  oficio D. José V arela llega  á la  m ayor ed ad , se des
prenda de la  propiedad ó fallezca ; prévio  exám en  en que 
acredite su pericia  ó c a p a c id a d , y  debiendo con stitu ir  
com o garantía  u n  depósito en los térm inos que previene  
el art. 881 de la  ley  prov ision a l sobre organización  del po
der jud icia l.

A dm itir á  D. R am ón Tojo R oel la  renuncia  que h a  h e 
cho del ejercicio  del oficio de Procurador dé la  A ud iencia  
de la O oru ñ a , que sirve com o ten ien te de D. M anuel Cal
derón y  Herce.

TR IB U N A L SUPREMO.

Sala primera.
En la villa  de Madrid, á 20 de Abril de 1871, en el pleito 

seguido en la Alcaidía mayor de Sagua la Grande y en la 
Sala segunda de la Audiencia de la Habana por D. Pastor 
García con D. Pedro Sinforiano García sobre pago de marave
dís; pleito pendiente ante Nos en virtud .de recurso-de casación 
interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 23 
de Diciembre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en 15 de Febrero de 1867 entabló D. Pastor 
García la demanda objeto de este pleito, exponiendo que en 18 
de Abril del año anterior habia facilitado á D. Pedro Sinforiano 
( larcía, con el interés de seis meses al uno y cuarto, y valor del 
timbre, 4.303 escudos, otorgándole por dicha cantidad un paga
ré que firmó con dos testigos á vencer en 18 de Octubre: que 
antes de vencer le habia sido extraído del baúl donde le tenia 
en la tienda de Di Vicente García, sobrino del deudor, sin que le 
hubiera sido posible encontrarle; y que citado el demandado á 
juicio de paz, habia negado la demanda, confesando que sólo 
•debia 2.300 escudos como importe del pagaré, y alargando su 
vencim iento á Octubre de 1867; y alegando como fundamentos 
de derecho que, según la ley 18, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, debia D. Pedro Sinforiano García satisfacerle la 
cantidad que le habia prestado en la forma que habían conve
nido y por la causa y razón explicadas; y que según la ley 1.“ 
del mismo título y libro, debia también cumplir la obligación 
que habia contraido, suplicó se le condenase al abono de la 
suma que le reclamaba, con las costas y pago de intereses desde 
el dia en que habia deducido su acción:

Resultando que D. Pedro Sinforiano García impugnó la de-*

manda con la pretensión de que se le absolviera (le ella, decla
rando de cargo dei demandante el íntegro pago de las costas, 
alegando para ello que no habia otorgado el pagaré de los 4.303 
escudos que le reclamabaD. Pastor García, negando por consi
guiente serle deudor de ellos: que era cierto que en dS de Abril 
de 1866 hatia firmado un pagaré con plazo-de un año y uno y  
cuarto por 100 de interés de 2.300 escudos en que estaban in 
cluidos los .300 del interés de los 2.000 que le habia entregado 
en efectivo, y  que cunipliria en 18 de Abril de aquel año, y que 
este pagaré no tenia conexión alguna con el negocio de una 
letra de 4.000 escudos que habia celebrado tam bién.con el de
mandante en el M sm o dia 18 de A bril de 1866:

Resultando que- el demandante replicó que en la referida 
fecha habia facilitado una letra por valor de 4.000 escudos al 
demandado en calidad de préstamo, por efecto del cual le habia 
firmado un pagaré, á vencer en 18 de Octubre del mismo año, 
por Ja suma, de 4.313, escudo^que prpducian los 4.000 entrega
dos én la letrá al tipo de uno' y cuarto por 100 de interés men
sual en los seis meses del p fe o  y tinábre del referido pagaré: 
i I ResulÉÍándo que el demíñdante'atbsolviót posiciones, m ani

festando qué: el pagaré en cuestión áe lo ¿abia otorgado el d e- 
naandaáo envsü .plopia casa; á  do'ndedl declarante lo h^-bia lle 
vado ya extendido, no estando presentes cuando lo firmó Don 
Manuel y D. Ramón Menendez, pero habténdó firmado des
pués ambos en sus respectivos establecimientos á ruego de Don 
Pedro y D. Paátor García: que habia; tratado de negociarlo á 
D. José Antonio Bastillo y á D. Luis Fabelo, y que no era socio 
con D. Ramón Menendez en el establecimiento de víveres que 
tenia, sino administrador dé un capitál ajeno interesado en él:

Resultando que recibido el pleit® á prueba; declaró D. Ma
n u e l Menendez que habia firmado como testigo un pagaré otor
gado por D . Pedro Sinforiano García á D. Pastor dei mismo 
apellido, hallándose ambos a l l í , habiéndoles oido que se habia  ̂
girado una libranza por la cantidad de 2.000 pesos: que no te
nia motivos para conocer la firma de D. Pedro Sinforiano Gar
cía, no habiendo visto firmar el pagaré; y  que D. Ramón Me- 
nendez^declaró que habia firmado en su casa un pagaré otorgado 
por D. Pedro Sinforiano García á D. Pastor del mismo apellido, 
hallándose ambos,ipresentes y  D* Juan Grande, habiéndoles 
oido que D. Pedro Sinforiano habia percibido 2.000 pesos en ‘ 
una libranza dada por Rodríguez y hermano contra Troncoso 
y compañía, y que no habia visto firmar el pagaré; pero que el 
que él testigo habia firmado lo .estaba por é l, hallándose pre
sente cuando lo firmaron:

Resultando que D lN icanor Troncoso, de la Habana, entregó 
á. virtud de requerimiento una letra girada en 18 de Abril 
de 1866 por Rodríguez y hermano en Sagua la Grande por 2.000 
pesos, á 10 dias vistará la órden de D. Pastor García y cargo de 
N. Troncoso, que fué-endosada con la misma fecha á D. Pedro 
Sinforiano García sin  más expresión, y por este á la-de Atlas y 
García, valor recibido sin expresión de fecha:

Resultando que practicadas otras pruebas por las partes , y  
sustanciado el pleito en dos instancias, dictó sentencia la Sala 
segunda de la Audiencia de lá Habana en 23 de Diciembre 
de 1869, que no fué conforme con la de la primera, absolviendo 
de la demanda á D. Pedro Sinforiano García, y  condenando al 
demandante en las costas de la segunda instancia:

Resultando que D. Pastor García interpuso recurso de casa
ción citando como infringidos:

1 “ E l art 317 de la ley de Enjuiciamiento civil y las le -  
ye 32 40 y l l i t í t .  16, Partida 3.*, quenunque modificadas se
gún decisiones de este Supremo Tribunal ,'ñp las habia dero
gado puesto qüe en esencia la  crítica, racional-séñncontraba en 
aquellas ley es: . , .

2.® Mediante á estar de acuerdo ámbás partes en la e x i s / /  
teñcia de la obligación y probado el recurrente su importe en 
eumpiimierito del deber que le.im ponía la ley 1. ,̂ tít. 14 de la 
Partida 3 .\  al prescindir Ja sentencia de aquella obligación, la  
ley 1. ,̂ tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación, según de
cisión de este Supremo Tribunal de 20 de Julio de 1864:

3.® La ju risprudencia  establecida por el m ism o en d is tin ta s  
decisiones, entre ellas la de 28 de Diciembre de 1860, en que se 
consigna que para que tenga aplicación la-doc trina  legal de 
que ]|i. prueba del hecho incum be al que lo afirma, y que e l que 
lo  confiesa con c ircunstancias que lo destruyan  ó m odifiquen 
tiene asim ism o la  obligación de justificarlas, es indispensable 
que la confesión recaiga sobre e l  hecho fundam ental origen de 
la obligación que se quiere hacer v a le r ; y nadie dudária  que 
recoilocida la certeza de la  obligación que habia dado origen al 
pleito, el hecho fundam ental e ra 'sab e r el im porte de la deuda;

Y 4.® Y al'consignar que no'procedía hacer declaración so
bre la cantidad que pudiera deber e l  demandado procedente de 
distinta causa, siendo así que habían sido objetyo de discusión la 
acción deducida por D. Pastor García y la modificación que á 
ella habia opuesto el demandado, la ley 16, tít. 22, Partida 3.*; 
los artículos 61 y 62 de la de Enjuiciamiento civil, y  la doctri
na de este Supremo Tribunal, basada éii aquellas disposicio
nes, de que Ja sentencia debe decidir todos los puntos discuti
dos, consignada en las decisiones de 13 de.Enero, 5 de Junio y  
22 de Diciembre de 1860, 4 de Mayo de i862 , 80 de Junio de 
1864, 13 de Febrero de 1865 y 26 de Mayo de 1866: .

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera:

Considerando quedas leyes 32, 40 y 41 , tít. 16, Partida 3."̂  
han sido esencialmente modificadas por el art. 317 de la ley dq 
Enjuiciamiento civil, en que se dispone « que jps Jueces y Tri
bunales apreciarán, según las reglas de la sana crítica, la fuerza 
probatOBÍa de las declaraciones de los testigos,» cuya doctrina, 
con la de que esta apreciación corresponde exclusivamente á lo s  . 
Tribunales sentenciadores, se halla consignada en /varias deci
siones de este Supremo Tribunal: u

Considerando, además, que según el art. 211 delR ealdecreto  
de 30 de Enero de 1855, «el Tribunal Supremo de Justicia en 
»Sala de Indias, respecta á los hechos habrá de atenerse, en la ' 
«determinación delrecurso, a la calificación de aquellos en que 
»se halla fundado e l  Tribunal d quo:»

Considerando que, según la apreciación hecha por la Audien
cia de la Habana, el demandante D. Pastor García, ni ha probado 
que el pagaré objeto de la demanda le hubiese sido sustraído 
del baúl, lo  cual no ha hecho tampoco constar por medio de las 
diligencias que ha citado habían sido practicadas para averi
guar dicha ' sustracción, ni ha probado tampoco,oqn los testi
gos presentados la obligación consignada en el pagaré; puesto 
que habiéndole firmado cada uño de ellos en sus respectivas 
casas separadamente, no habían asistido á su otorgamiento, ni 
visto firmarle; y lo que es más, uno de los dos únicos testigos 
declaró que ni aun conocía la firma del otorgante, ó sea del d e 
mandado:

Considerando que habiendo sido apreciada la prueba de ta
chas de los testigos por la misma Sala sentenciadora, han sido 
consideradas como sospechosas y aun contradictorias sus decla
raciones, á lo que unido el no conocer la firma del -otorgante 
uno de los mismos hace que no tenga valor/ilguno.la  prueba 
sobre el pagaré, ó sea la escritura privada, según la ley 119, 
título 18, Partida 3.®:

Considerando, sin embargo, que negando el demandado el 
pagaré objeto de la demanda, confiesa espontáneamente que 
firmó otro por cantidad de 2,000 escudos con interés de uno y
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cuarto mensual, que recibió en calidad de préstamo, por lo qué 
siendo «la confesión hecha de su grado, y dicha en cierto sobre 
)»co£a ó contra, ó fecho hace daño al que la face, é pro á su con- 
»tendor,» según las palabras de la ley 4í.̂ , tít. 13, Partida 3.**: 

Considerando, por último, que si bien no han sido infrin
gidos los artículos 317 de la ley de Enjuiclamiento/ciyil, ni las 
leyes, de Partida y Novísima Recopilación citadas por el recur
rente, lo han sido los artículos 61 y de dicha l |y  de Enjui
ciamiento citados por el mismofpuesto que em la sentencia no 
se ha hecho declaración, como procedia, sobre ej pagaré, con
fesado que habia sido objeto de la contestaciori dél demandado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
a l recurso de casación interpuesto por D. Pastor García, en 
cuanto por la sentencia que en ^3 de Diciembre de 1869 dictó 
la Sala segunda de la Audiencia de la Habana: se absuelve de la 
demanda del pagaré de los 4.303 escudos á D. Pedro Sinforiano 
García; y la casamos y anulamos en cuanto en dicha sentencia 
no se ha hecho declaración sobre él pagaré de los S 300 escudos 
procedentes de préstamo confesados por e l demandado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y se insertará en la .Colección Ugisíaiiva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íirma- 
mos.— Juan González Acevedo.s=:José María Cáceres.=Laureano 
de Arrieta.=Valentin Garralda.=Francisco María de Oasiilla.^^ 
José Fermín de M uro.^Benitóde Posada Herrera.^

Publicacion.=F=Leida y ,.publicada fué la anterior sentencia 
por el Excrao. Sr, D- Benito dé Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la  Sala primera, 
en el dia de hoy, de que certiñco como Relator Secretario de la 
misma. ; : . , , ^

Madrid ^0 de Abril dé 187d..=^Licenciado Desiderio Martínez.

, Sala segunda.
En Ja villa y corte de Madrid, á 19 dé; Abril de i8 7 1 , en el 

expediente núm. 584 pendiente ante Nos sobre admisión del 
,recurso de casación propuesto por Juan Tamayo Barrero:

1.® Resultando, que en 1̂  npcbe deí 31 de M ayo-del-año 
próximo pasado éstuvieroñ reunidos en .una taberna Luis Ló
pez y Juan Tamayó con otros dos, en la que tuvieron una 
cuestión; y el primero, en estado de embriaguez, dirigió amena
zas con una navaja pequeña al segundo, quien marchándose 
como á las diez á su casa, se armú de uAhacha, saiió en busca 
de López ; y habiéndole hallado entré diez y media y once, le 
descargó un golpe con dicho, instrumento» causándole una le
sión, de la que quedó impedido é inútil para el trabajo; v ^

S.® Resultando que la Audiéhcia de Cáceres, en atención á lo 
declarado por el ofendido, que óulpá de autor á Tamayo; al ha
llazgo del hacha en el sitio de la,ocurrencia; á lus deposiciones 
de dos testigos que apoyan la aseveración de López, y á  que 
Tamayo no consiguió justificar la coartada qué intentó; esti
mando que existia prueba de convenciliíiento de la criminali
dad del acusado, que no-dejaba lugar á duda racional Según el 
orden natural y ordinario i déclaró que  ̂los. hechos probados 
eonstituian el delito dé” lesión grave, siJi circunstanciáS ate- 
nuahtes ni agravantes; de la aue era autór Juan Tamayo; y v is
tos los artículos d i ,  48 , 64, núm. del 434 y demás concor
dantes del Código penal reformado, de que hacia aplicación 
como más favorable el reo , le condenó en 43 meses de prisión 
correccional, en lugar de los dos años y cuatro meses que se le 
impusieron en primera.instancia, con suspensión de todo cargo 
y  del derecho de sufragio durante la condena, y al pago de 500 
pesetas al ofendido: .

3.® Resultando que contra esta sentencia, se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, citando e-ri su apoyo 
el caso 5.®, aét. 4.® de la de 48 de Junio ú ltim o , y alegando 
comodnfringida la régla 5.® del art. 8^ del Código por no ha
berse ápréciado las dos circunstancias atenuantes 4.® y 7.® del 
9.®, á saber: haber precedido amenaza de parte del lesionado, y 
obrado el ofensor con arrebato y obcecación á consecuencia de 
los insultos que recibió de López en la taberna, en cuya virtud 
ha debido imponérsele la pena inmediatamente inferior á la 
señalada por la ley; y en el caso de no apreciarse más que una 
sola, no podia pasar aquella del grado m ínim o, que comprende 
desde seis meses y un dia á dos años y cuatro meses , sin lle
gar nunca á los 43 meses que estinía la Sala sentenciadora por 
hallarse dentro del grado medio:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Verfi:.
4.® Considerandov en cuanto á la  amenaza, que esta ni fué 

adecuada, ni mucho nlérms inmediata á la ejecución del delit^  
puesto que medió bastante tiempo entre una y otra: ^

5.® Considerando, respecto de los insultos que se dice fueroíi 
proferidos por López á Tamayo, y en los cuales se funda el ré*. 
cúrrente para asegurar que obró con arrebato y obcecación, qúe 
ningún dato ni antecedente aparece de la sentencia impugnada 
que revele la existencia de semejante circunstancia; ántes por 
el contrario, ni se expresa en la misma que no concurrieron en el 
delitcí atenuantes ni agravantes, y por Qon&iguieñte que no hay 
fundamento alguno legal que autorice la admisión del recurso 
deducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la del propuesto por Juan Tamayo, á quien, condenamos 
en las costas; comunicándose esta decisión al Tribunal senten
ciador á los efectos correspondientes. , .

Así por esta sentencia, q u e  se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  é insertará en la Colección legislativa., lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Z u ñ iga .=  
Tomás H u et.=  Manuel León. — Fernando Perez de R ozas.=  
Francisco-de Vera.— Juan Cano Manuel.==Luis Vázquez Mon- 
dragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tri -. 
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 49 de Abril de 4874.==Emilio Fernandez Cid.

A D IÍN IST R A C IO N  CENTRAL.

Subsecretaría-
E l Representante dé España en Italia participa á este Mi

nisterio haber recibido de aquel Gobierno el importe de los 
haberes que han dejado de cobrar lo s  españoles que pertene
cieron al regimiento de Zuavos del ejército pontificio.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, que 
pueden acudir á reclamarlos á la Legación de España en Italia 
ó á este Ministerio de Estado.

Madrid 8 de Julio de 4874.

m iN lST SR X O  DE H ACIENDA .

Direeoion general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

O N E S D E P R O S W S  Y  P R O H N C U L E S . - - V E Í Í T A S  P O S T E R I O R E S  4 L  2 D i  OCTUBRE
DE 1851Í.

NÚMERO 69^.
Carpeta de la s  re la c io n es de in gresos rea liza d o s p o rla sd o s  

terceras p a r te s  del SO p o r  100 de bienes de P ropios y pro- 
vinciales enajenados desde el  ̂ de Octubre d( 1858 en adelan
te y que exam inadas y aprobadas por esta D irección general 

• se rem iten  á la de Id Deuda pública para que , en cumpli
m ien to  délo dispuesto en el a r t . S.'" de la ley de i.^de Abril 
deiS bO ,em ita in scripcion es nom inales con ren tode  SpoHOO 
an u al á favor de la s  corporaciones que á  con tinu ación  se 
expresan.

fUMSRO
de

5rden.

88877

88878
88879

88881
8888^
88883

88885
88886 .

88887

88890
88894
88895 
88893- 

^88894
88895
88896
88897

88898

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntamiento de Zala

m e a . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . ' . . . . . . .
Idem de i d .   .........
Idem de i d .  .
Idem de id. . f . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  . . . . . —
Idem de i d .  ......... ........
Idern de id.".. . . .  . . . . . .
Idem de i d . . . .  ____ __
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idém de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i,d .. . . . . . . . .
Idem de i d . . . .  - . . . . . .
Idem dé i d . . . . . . . . . . . .
Idem de I d . . . . . . . . . . .
Idem de id  . . . . . . .
Idem de i d . . .  ¿. . . .  1. .
Idem de id .   ----- ---
Idém de f d . . . . . . . . . . .

MKg Y ANO
á q u e  p e r te n e ce n  

la s  r e la c io n e s .

Agosto 1865.........
Setiembre id........
Noviembre i d . . . .
Diciembre i d . . . . .
Enero 4 8 6 6 . . . . . .
Febrero id . . . . . .
Mayo id .................
Junio id. . . . . . . .
Setiembre id. . . . .
Octubre id.............
Noviembre i d . . . .
Diciembre id........
Enero 4 8 6 7 . . . . . .
Marzo id  ̂   -
Abril id. . . . . . . . .
Agosto i d .  .
Setiembre id . . . .  
Octubre i d . . . . . , .
Noviembré id . . . .
Diciembré id .... . .
Enéro ;4868.. . . . .

88900
.88904
8890^
88903

8890 i 
88905

J u l i ó 4 8 6 ^ . . . ; : . .
Agosto; i d .................
Setiembre id..-» .V' 
Octubre id*. . .  
N oviem breid;. .  ¿

88907
88908
88909
88910 
88914

:889ia  
88943
88914
88915
88916
88917
88918
88919 
889S0 
889^4

889^3
889^4

PROVINeiA DE SEVILLA.
Ayuntamiento de Ecija.
Idem de i d . . . .  . . .  . . v;.
Idem dé i d . . .  . f . . . .
Idem da îd'. ^ ,
Idem de id.h .‘..........   ,
Idem de Fúentes de A n

dalucía.........................  Setiembre i d . . . .
Idem de id   .........  ‘ Octubre i d .........
Idem de id   .......  Noviembre i d . . .
Idem de Gerena.  Julio id ...............
Idem de id     . . .  Agosto id  -------
Idem de Lora del R io. Diciembre id___
Idem de Le.br i ja   Julio i d .   ------
Idem de id ......................  Agosto id .  -------
Idem de id  ...........  Noviembre i d . ..
Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . ..
Idem dé Marche n a . . . .  JlDctubre id.— ..
ídem de Moren ...........  Setiembre id. . . .
Idem de Montellano. . .  Agosto id . . . . , .
Idem de id.   ...............  Setiembre i d . . .,
Idem de Os una. . .  .r.. .  Julio id  .
Idem de id    Agosto i d . . . »
Idem de id ......................  Fétiembre id___
Idem de id ......................  Octubre id—  .
Idem de id ......................  Noviembre i d . . .
Idem de Puebla de los

Infantes.......  Octubre id . . . . .
Idem de id   .............  Noviembre i d . ..

junto
, Diciembre id . . .

889^6,
889^7

Setiembre id. 
Agosto i d . . . .  
Octubre id. .

889^9
88930
88931 
8893 2̂
88933
88934
88935
88936
88937
88938

88939
88940 
88944

Idem de i d . .
Idem de Puebla 

A C oria .. . .  
ídem de, id —
Idem de I d . . .
Idem de Peñaflor  Julio i d . . .
Idem de i d . .  .............  Agosto id.
Idem de P edrera.  Idem i d . . .
Idem de. Real de la Jara. Noviembre i d . . .
Idem de id .........
Idem de S evilla .
Idem de id .........
Idem de i d . ___
Idem de id    Noviembre i d . .
Idem de i d .   ............ Diciembre id ..
Idem de Sanlúcar la

Mayor   Setiembre id. . .
Idem de Utrera. . . . . . .  Julio id ..............
Idem de Villamanrique. Noviembre id.;, 
Idem de Villanueva del 

R io .  ..........................  Idém id  . . .

Diciembre id . 
Agosto id. . .  
Setiembre id. 
Octubre i d . .

PROVINCIA DE TERUEL.
88941Í Ayuntamiento de A l-

c a ñ i z . . . .................    Marzo 4868..

88943

88944

88945

88946

88947

PROVINCIA DE TOLEDO.
Ayuntamiento de Gar- 
. diel . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de, id , . . . . . . . . . .

Febrero 4866» ,... 
Mayo id . ------- --

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

Ayuntamiento de Cas
trón uevo  .........

Idem de i d .     .

88949
88950
88951
88952
88953
88954
88955
88956
88957
88958

PROVINCIA DE ZAMORA.
Ayuntamiento de Algo-

dre . . .  1...................... ..
Idem de id     .
Idem de Almeida..........
Idem de id ......................
Idem de Andavias .
Idem dé A rquillinos,. .  
Idem de A sturianos.. .  
Idem de Badillo. . . . . .  
Idem de Bañeza (L a)..
Idem de Beniaívo.........
Idem de Castellanos.. .
Idem de Goreses   _
Idem de Entrala...........

Junio 4866 ... . . , .  
Octubre 4 3 6 9 . . . ,

Noviembre 4865.
Diciembre id........
Agosto i d . ...........
Setiembre i d . , . . .  
Noviembre i d . . . .
Idem i d .     _
Diciembre id . . . .  
Setiembre i d . . . .   ̂
Diciembre id . , 
Idem i d . . . . . . . . .
Idem id   -
Noviembre id—  
Diciembre id .— .

‘ 400‘027 
4.399‘787
4.600 

205‘847
4.438‘394

442‘545
5.866‘668

2Ü6‘052
2.175‘814
4.943‘4'67

254‘23 i
213‘867

3.i44‘677
4o9‘787

5.866*668
400*027
933*420

5.786*434
244*080

1.600 
4.173*868

40*587
508*592
442*646

45*467
52*320

2*720
63*274
39*001

4.136*853
878*720

49'200
28‘800
84*564
40*487
82*445

4.605*333
160*054

4.072*600
434*400

42*227
446*075
450'343

30*942
27*541

346*533
406*347

22*613

241*733
70^579
47*645
43*930
80*548
46*907

2.048*054
570*720
587*067
405*440
422*880
26*720

296*107

3*200
4.607*467

243*867

164*995

3.067‘464

650*730
4.6231473

96
2.639*230

290:667
292*800

9*600
37^430

306*667
425*334
466*400
45*094
42*667

984*520
37*334

519*954
433*334

NÚMERO M EST AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdcn. las relaciones. Eses. Mils.

88960 Ayuntamiento de F ol-
goso de la Garballeda. Noviembre 4865. 44*267

88961 Idem de Friera de Val-
verde........................ Agosto id.............. 4.735*467

88962 Idem de Fuentesaúco.. Idem id .......... .. 311*894
88963 Idem de id ...................... Octubre id ............ 460
88964 Idem de id ...................... Diciembre id ___ 82‘800
88965 Idem de Garrapatas— Noviembre i d. . . . 37*334
88966 Idem de G em a._______ Idem id ................. 1.042*225
88967 Idem de id........................ Diciembre i d . . . . 251*449
88968 Idem de Manzanal de

Arriba........................ .. Noviembre i d . . . . 24
88969 Idem de Monjarracinos. Setiembre id........ 109*334
88970 Idem de Montamarta. . Octubre id ........... , 3.634*667
88971 Idem do id .................... Noviembre id___ 487200
88972 Idem de Moraleja del

88973
Vino................... Agosto id ............. 97*495

Idem de id ...................... Setiembre id. . . . 85 924
88974 Idem de id ...................... Noviembre id.». . 33*175
88975 Idem de id ........... . . Diciembre id........ 38*304
88976' Idem de Morales de Val-

verde ............................ Octubre id ........... 400*534
88977 Idem de-Olleros de Tera. Noviembre id___ 640
88978 Idem de Pobladora de

88979
Valderaduey.............. Agosto id ............. 6*507

Idem de Pedroso........... Noviembre i d . . . 143*067
88980 Idem de Perdigón......... Idem i d . . . . . . . . . 252*800
88984 Idem de Pumarejo de

Tera........... .................. Idem id . ................ 480*587
88982 Idem de Redelga y Ver-

denosa......................... Agosto id .............. 758*500
88983 Idem de Rionegro del

Puente......................... Octubre id ........... 33*067
88984 Idem de Santa Marta de

T era ............ .............. .. Idem id ............... .. 740*644
88985 Idem de Sanzoles......... /Idem id ........... 7*444
88986 Idem* dé i d . .................... Noviembre i d . . . . 7*790
88987 Idem de Torres.»........... Idem id ................. 426*934
88988 Idem de V illaescusa.. . Agosto id ............. 57*120
88989 Idem de Val le sa .,. . . . Idem id ................. 5*600
88990 Idém de Villanueva de

88994
Campean......... .. Setiembre i d . . . . . 492*258

Idem de Zamora. . . . . .* Octubre id ............ 49*200
88992 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 6*726

Madrid 27 de Junio de 4874.=E1 Direetor general, Félix  
dé Bona.

Díjreccíon general de Contribuciones.,
TrascuiTí^p con exeeso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciémbré de 4846 desde el falíecimiénto del último 
poseedor legal del título de Marqués de Cólomo sin que el in
mediato sueesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado 
título con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y  
Justicia, y satisfacerlos derechos que á la Hacienda correspon
dan en el término preciso do seis meses fijados al efecto por 
la ley.

Madrid 8 de Julio de 4871.c=:El Director general.~P. O., 
M. Torres.

Dirección general de Aduanas.
Circular,

Esta oficina general ha resuelto prevenir a V.... que par» 
despachar con franquicia de derechos los envases á que se re
fieren las prescripciones 4.® y 3.® de la disposición 2.® del Aran
cel es preciso que, además de las formalidades establecidas, se 
acredite, según los casos, con certificación delGónsul de España 
ó de las Aduanas de las provincias de Ultramar, la llegada de 
dichos envases á puertos extranjeros ó de las mencionadas pro
vincias.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 1.® de Julio de 4874.=* 
P. O., Pedro Alcántara de Ézeiza.=Sr. Administrador de la 
Aduana de.....

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 41 del actual, de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del pri
mer semestre del corriente año respectivas á depósitos en efec
tos públicos, señaladas con los números 67 y 68 inclusive.

Madrid 8 de Julio de 4874. =  El Director general, J. de E s- 
coriaza.

El dia 14 del actual verificará esta Gaja general el canje 
por billetes de la Deuda ñotanie del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tai objeto hayan obtenido 
Jos números del 291 ál 340 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
nas de esta Gaja el mencionado dia, desde las diez de la maña
na á las dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del 
canje.

Madrid 8 de Julio de 4871 .=  E l Director geneial, J. de Es- 
coriaza.

, Habiéndose extraviado un resguardó talonario expedido por 
la Dirección general de la Deuda pública con fecha 20 de Octu
bre de 4840, ascendente á 6.840 rs., ó sean 4.710 pesetas, en tres 
títulos de la Deuda antigua sin convertir al 4 por 100, y 24 cu
pones sueltos, y  señalado con el número 4.230, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio deí Ministerio^ de Hacienda; 
bajo el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio, sin  
haberlo presentado. ’ •

Madrid 8 de Julio de 4871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 44 del actual se satisfará por la Tesorería de este es
tablecimiento, desde las diez del dia á las dos de la tarde, el 
importe de las carpetas de cupones del 3 por 400 consolidado, 
señaladas con los números del 401 al 425, ámbos inclusive.

Madrid 8 de Julio de 4871.= E i  Secretario, José María Mau- 
py.=sV.® B.®=Heredia.
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RELACION NÚil. 6~. 

Secretaría.-Seccion i.a-Negoci3do 2.' 

Relacion tle los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesion de 16 
de Junio de i87i, como comprendidos en el art. i3 de la ley 
de 19 de Julio 11 en los n; 11 ~~ de la instruccion ·de 8 de Di
ciembre de f 869, por no haberse justificado por los interesados 
con.prendidos en dicht& relacion los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo seiialado al efecto en· dichas 
lisposiciones; en el concepto de que quedan cancelados los 
títulos que existían en caja y que et~ su día ie emitieron en 
pago de los saldos que . resultar~ de las liquidaciones apro
bada8. 

Número 

de 
salida. 

.. 
N~mhres de los interesados, sus apoderados, 

y clase á que pertcceccn los causantes. 

-----------------------------
CENTRO DE FOMENTO. 

Importe 
de los 

crédílos. 

Rs. Cénts. 

~6.344 D. Juan Bautista Lopetcdi, Catedrático, apo-
derados los herederos... . . . . . . . . . . . . . . . 4. 779'18 

68.68o D. José María Zamora, id., apoderado D. Ma-
nual Malo de Molina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.453'4~ 

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

70.19<l D. Cándido Calvo, alguacil, apoderado Don 
Pablo Paz ................. ..... ..... ; 5.500 

71.37ü D. Fr11.ncisco de Paula Arroyo, id., apodera-
do D. Manuel Malo de Molina.. . . . . . • . . . 3.004'35 

CENTRO DE GUERRA. 

96.898 D. José de Jos Ríos , Brigadier, no consta el 
apoderado . ......•...•........ ~ . , . • . . . • jZ3,858 

DIÓCESIS DE ASTORGA. 

96.775 D. Domingo Vi7.caya, Coadjutor, apoderado 
. D. Enr1que Maria Sanchez.... . ........ ~.86i 
97.439 D. Agustin García Blanco, id., no consta el 

apoderado ....... · . . . . • . . . . . • • • • • . • • • . . 3.854 

PROVINCIA DE AL:YERÍA. 

·73.6!2 D. José Antonio Diaz •. cesante, apoderado 
D. Md.nuel Malo de Mo!ina . .. : . . . . . • .. . . 6.0~3'49?. 

96.303 D. Pedro Al ba, id., apoderailo D. Francisco 
MoJi na Castell .....•. . , ••••.. , . .. . .. .. • • . . 3;9l85'59 

PROVINCIA DE ALICANTE, 

5lí.U3 D. Tomás Ce1·dán, sargento reti rado, apode-
rado D. Manuel Malo de Molina~ . . . • . • . • 9.Prnl'98 

· 55.!57 D. Tomás Guill, exclaustrado, apoderado 
D. Manuel Malo de Molina... . . . . . . . . • • . 16.376 

90.67~ D. Jóaquhr Or\a é !borra, id., apoderado Don 
Manuel Malo de Molina.... . • . . . . • . • . • 9.846 

94.810 D. Antonio Penal va, id., apoderado D. Mi-
guel Miró Llacer ................... , . . 1.4.390 

97.!45 Doña Elvira, D. Ricardo y D . . José Peyret, 
pepsio.nistas civile.1!, 11-PO~E!rado D. ~ua~ 
Gay~ ~.· •.. , , •.••.• , : . . r,•,•:·:· · ••••. . , ••... •·· 204'40 

nfócESIS DE BÚRGOS. 

8o1,.~3 D. Andrés Arausay, beneficiado, apoderado 
D. Vio::tor Zugasti ......... ........ ;... i3.603'80 

PROVlNCIA m: BADAJOZ. 

26.H7 Doña María Josera Bonilla, religiosa, no 
consta el apoderado.. . ................ UWO 

83.398 D. Diego Rebollo, Subteniente retirado, apo-
derado D. José María Ruiz............. 21.644'6~ 

PROVJNCI.\ DE LAS ·BALEARES. 

3i.4~:S D. Antonio Colomar y Alar, retirado, no 
consta el apoderado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1L~66'50 

30.758 D. José Bonet, id. de Guer1·a, no consta el 
llpoderado .... .. . .. . .... . ·..... ...... .. 10.4:1.1•77 

57.891 D Bartolomé Rollan, id. id., apoderado Don 
Antonio Sanchez...................... 2.2:1.8'03 

97.493 D. Antonio Serra, id. id., no consta el apo-
derado ....................•.... :. . . . . 5.745'89 

PROVINCIA. DE CUENCA. 

'i?.3.o32 D. José Pons, cesante, apoderado D. Remigio 
Go.rcia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.06~'33 

46.987 D. Manuel Frias, sargento retirado, apodera-
dos los herederos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387'15 

103.08! D. Francisco l~igueroa, Teniente id. , no 
consta el apoderado~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.326'!Jo 

PROVINCIA. DE CÁCERES; 

1.9.973 Doña Juliana Pozas, pensionista de gracia, 
apoderado D. Vicente Morquecho........ ~.166'53 

51.162 D. Juan Clemente Vito, exclaustrado, apo-
derado D. Vicente Morquecho........... 6.f90 

7~.433 D. V icen te Nieto, cabo retirado, apoderado 
D. Rufo José Collado .... ;.. . .......... 15.5Hi't53 

PROVINCIA DE LA CORUÑA. 

59.653 D. Antonio Loma Pimentel, Capitan retira-
do, apoderado D. Antonio María Valcárcel 43.760'74 

67.575 Doña 1sabel Gonzalez, pensionista de gracia, 
apoderado D. Manuel Figueroa...... .. . 3.054'48 

71-852 D. Domingo Tot·!'es, sargento retirado, apo-
derado D. Manuel Figueroa............ 8.295'03 

92.776 D. José Lopez Alvarez, soldado id., apodera-
. do D. Manuel Figueroa................ 9l.254'34 

93.80:1. D. Martín Seij6, id. id., apoderado D. Mar-
celino del Arco. . . . . . • . . • . . . • . . . . . . . . 3.902'65 

91.149 D. José Lombardía, marinero id., apoderado 
D. Marce!ino del Arco.................. 3.200 

. PROVINCIA DE CÁDIZ. 

8L'Úl9 D .. Manuel Lozano y Benjum¡la, retirado de 
· ·· Guerra, apoderado D. Manuel Malo de M o· 

)in a. .. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.849'9! 
; '- -:.i 

PROVINCIA, DE CÓRDOB.\. 

94.!75 D. ~ntonio Aguilar y Valdivia, Capitan re-
. ttrado, apoderados lo¡; herederos .. ... .. . 

94.36~ D. Antonio Gomez, sargento id., apoderádo 
D. Alejandi:o Larrubiera ....•.....•.... 

PROVINCIA DE GUIPÚZCO.A. 

15.:1.60 D. Ramon Elizalde activo ap~derado Don 
José Antonio Eli~alde .. .' ............•. 

PROVINCIA DE GRANADA. 

·57.~7 D. Juan Bañon •. Su_bteniente retirado, apo-
derado D. Joso Mtcó ........... , ...•... 

:1..930'80 

4.:1.93'89 

173'83 

9 JULIO DE ~871. GACETA DE MADIUD.-NÚM. ~ 80. 

Número 
de 

salida.· 

Nom))t'es de los interesados, sus apoderados, 
y clases á que pertenecen' los r-ausanles. 

I111porte 
de los 

eréditos. 

Rs. c¿nts. 

Número 
de 

ialida. 

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clases á que pertenecen los causantes. 

Importe 
de los 

créditos. 

Rs. Cént8. 

7~.35~ D. Cayetano Lo pez, soldado id., apoderado . 
D. Miguel Plasard....... . . . . . . . . . .. . . . • 7Ji51'77 

82.648 D. José Rodríguez, eargento id., apoderado 
D. José Mic6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.91.7'39 

95.H6 D. Antonio Peña, Subteniente id., apoderado 
D. José Micó.............. . . . . . .. . . . . 6.763'!!': 

913.694 D. Juan Cachazo, Teniente id., apoderado 
D. Francisco de P. Asís................ 9.689'65 

PROVINCIA DE GERONA. 

!$4.1.78 Doña Cecilia Bosch y Casadevall, pensio
nista de gracia, apoderado D. Isidoro Lo-
pez de Sigi.i.enza ..... . .. ; ..... , . . . . . . . . 3.565'09 

55.W9 D. lsidot·o Vilaró,cesante, apode1·ado D. Juan 
José Ortiz y Lopez.................... ~.738'83 

PROVINCIA DE HUELVA. 

89.765 D. Juan Sanchez, sargento retirado, no consta 
el npotlerado.................... . . . . . . 7.99l9'24 

J< PROVINCIA DE JAEN. 

84.H3 D. Vicente Guardia, Interveator cesante, apo· 
. ,, derado D. Rafael Lanzas ........•. , . . . . 7.303'33 

' PROVINCIA DE LEON. 

:1.9.406 D. Francisco Garcia, Subteniente retirado, 
a.poderado D. Ro m u al do · Tegerina ... :" . . 2.608'30 

. . PROVINCIA DE MURCIA. 

· 7~.730 D. Juan Domingo Martinez, soldado rétira.:.. 
. .< do, apoderado D. Julian Paliares y Gá.-

,. llego · ....•.. , ...... . ................ . 
80.531. D. Tomás Nuza, carpintero de ribera, apo-

. ;'. derado D: Diego Murcia .•.•... ; ...... , ~ · 
81M3~ D. Ped1·o Manzainares, dependiente del Res ... 

guardo, apoderado D, Manuel Maló de Mó· 
linlh . · . .. .. . ; ............. · .. ·.· .......•.. 

'82 433 DoñaAntonia P astor, pensionist-a militar, 
· apoderado D. Francisco Moreno Cañas. : . 

92.413 D. Cristóbal Galiano, Teniente retirado, ap(). 
del'!ldo n. Francisco Moreno Cañas ...•.. 

97.6:10 Doña Gertrudis Olei'a, pensionista \riilitar, 
a poderado D. Víctor José Jimenez .•..... 

9'7 .. 612 D. Manuel Redado, Oapitaf1 de. fragata, apo~ 
derado D. Manuel Malo de Molina •.•••• 

/ 

2.067'18 

3.924'56 

7.601'31> 

7.750'1~ 

1.8;836'21 

65~87'80 

9.585'19 

----~--------------------~-
3.47! D. Manuel Fernandez, . Mariscal de Campo, 

a14oderado D~ Juan Fernandez Peña . .. . . 81.4i1S'~4 
8.624 Doña Joaquina dcl.Valfu, pensionista de gra: 

cía, apoderado D. Benito Vadillo ..... ... · 9.783'!)3 
67.041 D. Juan Gat·cía Prieto, Interventot• cesante, 

apoderado D .. Eugenio Sobon y Otero. . . !5 880'07 
81.476 Doña María Dolores Castivel, pensioni;;ta 

militar, no consta el apoderado......... 7.ül3,'45 
83.920 D. Francisco Gutierrez Rubio, exclaustrado, 

apoderado D. Marcos de la Fuente...... 1~.90.1. 

I'ROVINCIA. DE OVU:DO. 

6.678 Doita. Josefa Gonzalez Llanos, pensionista. 
militar, apoderado D .. Pedro Pascual Ro-
dríguez., ........ , ............... · ... . 

9l~.J59 D . . T uan Tu ñon , cabo retirado , apoderados 
D. ~ntonio y D. Tomás Tuñon .•....... 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA. 

81.311 D. Juan O'Doghati, Teniente de fragata, apo" 
derado D. ·Nicolás Aldir .......... ; .•... 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

25.363 Doña .Tunna Fernandez de Mora, pensionista 
· ·· civil, apoderado D. Tirso Luis., ......•• 

PROVINCIA DE SEVILLA. 

47.40!5 Excmo. Sr. D. Juan Molí na y Tirry, Ma
riscal de Campo, apoderado D. José .M o· 
lina é Ibalíez, ........ : ...........•... 

PROVINCIA DE TOLEDO . 

5.835 

5.493'6~ 

6.460'95 

2.528'89 

2.337 

76~788 D. Manuel Lopez, exclaustrado, apoderado · 
D. Pedro Julian Pardo................. ~1.!548 

PROVINCIA DE VALLADOLID. 

65.65!5 D. Simon . Ra~on García, Subteniente re· 
· tirado, apodera,dp D. Sebastian Moro .... : 3.047'!2 

PROVJNCIA: DE VALENCf"·· 

95.083 D. MigUel Máneil, · e¡ccláustrado , ápodtlra-
. do D. Manuel Malo de 1\folina ......... :. 10.677•1>0 

PROV~CIA DE ZARAGOZ . .; • . · 
PROVI)ICIA DE MÁLAGA. 

53.334 D. Francisco · Luq u e, sargento ·retirado, apo· 
derado D. Juan José Ortiz y Lopez .· ....• 

66.20:1. D. Bartoloiné Sanchez, exclaustrado, apode

· ~6.866 .D; Macario Bonastre. , soldado~ ;ipoderado 
. D. Felipe Buenacasa ............... :.. . 3.72~'59 

7.469'92 
PROVINCIA DE ZAMORA. 

rado .D. Tomás Pe.1·cz Anguita ......• ~ ... · 16.692'76 

. . . . PROV,lNC!A. DE. ;M:<\DR~D. , . , , 

94.3W D. Agustín Rodríguez, exclaUstrado, apo-
.. .. . derado D. Jo~é Ramirez................. 5.337 

i.6~4 Doña .Catalina .cano,: pensionista" militar, . no ' i -. ·" 
'· . : consta el apoderado ... , . · d ·• · · · • • • ; · •• ; • ; • ; ; . ; . · ~i~83!68 

.; ; ,-, ,··' ' .<'· ' 

· !\flidrid fl? de,.Ttiílio d:é 18).L-El Secretario, José María Mau· 
ty.;'--v:· B .•• ikEJ'DirectOr genet'alí "¡;>residente,>Heredia, 
~- ,. -,-- · -_ .. ; _ ::·, •: :-<- ~- :~--- :~ : ~ ~ : -tr: ) -.. ·.:- \·.:·_~· ·: ."~ .;\ .:..: --~. ~ .. : -~.r::.! ~- ~ -¡\ ')>,; .. ú:::.o.sr,· .. ~r.:.. :-·.<t .. . .. 

CAJA .GENERAL DE DEPOSrros. · 

• Su situacion en 31 · de Marzo de 1871 

ACTIVO. 
-

Existencia en la Caja centt·al. . . , .......•.•.. . ..... ; .......•... • 
Idem en las, de las sucursales .............. , ... .. ...• .. , ..... ; 
. emesas ...... . ; .......• . ..... . ............................... R 

G 
I 
D 

iros .... . , •.•...•......................•.•. . ..... ... · ..•... 
ntereses de efectos depositados ........ . .. . ....... . • .... , ...... 
epósitos al 6 ¡>or 100 amortizados .•.. . ........ , •. . . ..... ..... 

Beneficio y quebranto de giros .... .... . ...... ... . .. ....... .. . . 
ntereses de depósitos.-Cuenta antigua .. . ..................... 
racciones· para completar bonos ..............••.......... . ... 

I 
F 
T 8SQro público.-Cuenta de suplementos . . ..... _ . .....•... ..... 
Depósitos necesarios.-Cuenta antigua ...•.. , .. , .••...••.. , •.... 
Diferencia en la reduccioa á pesetas . . .........•.. ...... ....... . 

TOTALES .• ;; ....•••• .•. 

PASIVO. 

e pósitos lltlccsarios por contratos y fianzas ..................... D 
I 
I 
I 
I 
I 
D 
F 
I 
I 
G 
e 
R 
p 

dem id. por la tercera parte del 80 por 1.00 de Propios . . ...... . .. 
dem .prov,.jsionales para subastas .............. ... . ... . ...... ... 
deJll necesarios sin interés.-Cuenta antigua ................... 
dem yolu~tarios ................ . ................•....... · .... 
de m In termos .......•.•........... •· .. ..•...•.•.... .... . . ... 
erechos de eustodia ......................................... 
ra.cciones para. completar bor..Js ........ . ... . ..•...... .. .... .. 

ntereses de bonos ... . ........................................ 
dem de depósitos al 6 por fOO ..............•................. 
astos generales de Caja.-Personal •. , .. ....... ..• . •... -....... 
uentas corrientes .................... . .. .. ... . . . ................. 
eintegro de intereses y descuento del!) por :1.00 ..•............. 
agarés del Tesoro ......•.... . .. .. . . . .......•.. •. . ..•.... .. . 
onos del Tesoro.-Exceso de garantía ...•.... · .........•....... 
ompensacion de intereses de bonos . . . .. .............. .•..•. .. 

B 
e 
I 
R 
R 

m puesto de 5 por 100 sobre la renta .............•....... ~ ..... 
esguardos de ·depósitos ....... ·. · .............................. 
.esíduos de resguardos de depósito ............................ 

ToTALES ...... ; ..... . .. 

' . 

IIET.\LICO. 
' -

Pesetas. 

1.0~5.384'60 . 
1.5~3.0~8'7!) 
{.04>4.342•!)9 
8~9.o39'77 

4.764:376'36 . 
186.187'43 

7.75:1.'16 
· 1) 

» 
,. 

:t8.9o6'14 
0'01 

9.399.o6fi'&i 

4.339.998'37 
,. 

396.1~2'1.4 
• .. 
» 

" 9?.~5.6-13'14 
10.440'8!) 

4.193.653'84 
5.9!)7'~7 

15 
188.06o'!'H 

4.91~'1~ 

• 
» 

27'37 
• 
• 

34.763'20 

9.39!1.566'81. ' 

:"' •. )~ :~ .. ; (r~"'~ ·_" ! :,;\:, : ::~! ;: .. :· 
," : 

EFECTOS PÚBLICOS. BONOS DEL TESORO. 
--. ---

Valor nominal. Valor al SO por 1 OO. 
- -

Pesetas~ Pesetas. 
.. · 

610.831.716'!)8 .. .147.135.59W08 
~3.949.845'98 ,. .• íl.oo3.594':l9 ,. )) ,. J) 

» » 
1) ' ,. 
» 5;:1.59.08:1. '77 ,. 10.6929'40 
» ·L:• 

53.3~6'23 
• ,. 

,·,, ,. ,. 

CM. 78{.56~'56' '' :l:r:í3.9f ~.155'67 -;.;.;,. 
r 

.>' 

¡ ,· 

:1.38.889.957'()2 w:858.82&'37 ,. , , .A0.86o.684'4~ 
4.804.316'63 1j.' )) ,. 1,!>49.671 •39 

4 79.844.37<3'75 ~.576.0:1.<3'30 
1.069.340'63 • 

» » ,. • ,. ,. 
)J )) . . • 
» »· ,. .. 

173.57{<03 » 
» 441.106'64 
• 586.804'09 
)J 154.963'74 

. » 91.879.085·7~ 
» • 

6~4. 78Uí62'lS6 · 153.91M55'67 

Madrid 6 de Juho de 187L=El Contador, José M,aría Camacho.=V.• B.0=El Director general, Escoriaza. 

, 

Tesorería Central de la Hacienda pública. 
Bonos del Tesor~. 

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, ~ati~f9:rá esta Tesorería Central el cupon vencido 
en 30 de Jumn ultimo, cuyas carpetas se .hallen señaladas con 
ros números 'f!-7 y !28. 

El dia H del c.ctual , desde las diez de la mañana á las dos 
de la. tarde, ~ati~f~rá esta Tesorería· Central el cupon vencido 
en 30 de Jur.w ulumo, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 29 á 32. 

Madrid 8 de Julio de 1871.= El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y CaHado. · · 

Madrid 8 de Julio de 1871.=El Tesorero Central, Inocente 
Orliz y Casado. · 

Bl dla 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central lós bor:os del Te· 

1 .. 

l 
¡ 
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BÓfa amór^izadós eh 517 dié piclémBre últiiiáo, cuya cai$eta sé 
hálle señalada con él nüm .'ál^.

lilácfríd 8 de Julio dé i8 l ! l .^ E l  Tesorero Céntríil ; Ihoéénte 
Ortiz y Casado. ‘ ' V - ~ ' v  ' '' '

E í  día 11 del áctuáí, desde las diez de la mañaná á las dos 
de Ja tarde, satisfará está Tesórérfa Central los bóñós del Té^ 
sdro ámórtizados en *27 dé Diciembíé último , cuyá carpeta se 
hálíé señalada con él riúm. 813.

Madlid 8 de Jiilio :de 1871.=: E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.  ̂ '

' Fábrica
Habiendo disipuesto la  Dirección general de Rentas que en 

e l pliego de condiciones para la  adqi^sieion déla  leña de encina 
que necesita esta Fábrica, inserto en Ja Gaceta  de  Ma d r id  fe
cha d4f de Junio último, y de la provincia de d6
dé dicho naejs, se niodifique la ppnd|qipnHÍ^.‘ de las económicas, 
señalando e l dia 16 del cprpiente ,p4rá> q la subasta» se¿
publ ica el presen te anuncio e n ; Íoa>p|tSos periódicos oficiales, 
reproduciendo á continuacipn e} mencionado pliego.

- Madrid 7 de Julio de ;d871>^l^
Lorénzana. : ■

Piiegó de condicionéis fyciuliqfivas y  eeon^ para  la adquirí
e¡icion en euhasia públim  d̂^̂ métricos de leña de
m c in a  que se calá%L(ij serán necesarios para  e l^ rv ic io  de esta 
ÍW!>rwa en  el añq^económico de d ^  ,

, CONDICIONES FACULTATIVAS.

d.* La Habienda contrata en subasta pública la adquisición 
dé 1£0 qüintales métricos dé leña de.encina para el servicio de 
esta Fábricá. La leña de encina será gruesa, de buena calidad, 
sin estar podrida ni carcomida; será precisamente de encina, y 
eBtá¥á(bíén Cortada. N o se admitirá leña que esté mojada ó que 
no rcnna las condiciones anteriores,

' Si él contráiista presentase leña que no reuniera las con
diciones anteriores, será desechada, quedando obligado á ex 
traerla, i nmediatamen té de Ja Pábriea, y á entregar otra que las 
reúna en el improrogáble lérm ino de ^4-horas.

Verificada la entregay se  prócederá á reconocer la leña* 
por el Administrador Jefe, Contador y Director facultativo, 
quienes determinarán s i débe ó no admitirse. ^  '

8.* ' Los gastos que se. originen, tanto de conducción como 
de cai^gs, descarga, peso &G.phasta dejar Ja leña ya recibida eñ> 
los almacenes de la Fábrica, serán de cuenta del contratista^ 

Madrid í% de Junio de Í871.==É1 Director facultativo, Mauro 
.Serret;

CONDI01ONES ECONl^lCAS.

IP E l precio.máximo de cada quintal méti^icp de lena de. 
eñcina de las condiciones es;tlpuladas,én Jas facultativas se fija 
en v6 pesetas, cuya, cantidad servirá de Jipo para la subasta.  ̂

¡Serán desechadas Jas ptopdslQipñps que excedan dé este tipo; 
peiro será preferida la qup'se présente'más baja.

É l contratista, quedará obligado á suministrar al precio 
de remate hasta loO'quintales métricos de leña si las necesida
des del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Administra
ción no necesitase el número que se fija en la condición de 
las .facultativas, el rematante acepta la obligación da atenerse 
ppi.cpiiiipíetp á los pedidos que la mism a le haga, sin derecho á 
reclamación aíguna por grande que sea la diferencia entre el 
númerojcalculadp y e ld e  los pédi.dps.

L a s  eñtiregas, tanto,ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificafran á íoé 1 0 diáé del, pedido hecho al re^ 
matante. r , '

S i el con tráiista demorase lás entregas mas de tres días, 
á contar désde Ja'fecha en que debe hacerlas, según l,a condi
ción anterior. la Fábrica, á fin de que el servicio rió súfra en
torpecí miento alguno, quedará en libertad deadquirir por cuenta 
y  riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonahdo 
su importe con cargo á la  fianza que este hubiese préstadÓ én 
garantía de su compromiso. ‘

b.* La subasta se veí;ificará:en la misma el dia 16 de Julio, á 
las doce de su m añana, bajo la  Presidencia del Sr. Administra
dor Jefe , asociado de los Sresl Contador del éstabiecimientO, 
Director facultativo,y Notario.

16.*" Desde dicna hora hasta la de las doce y media se recibi
rán las preposiciones qíié-presenten los Jicitadores,, numeran 
dolas por .ei órden con que sean entregadas., 

i-7.* Las proppsiéipnes deberán ‘hacerse en pliegos cerrados y  
estar redactadas cbh arreglo al modelo que se inserta al finál 
del presente. ,A cada upa acompañará la carta ue pago que a ^ ó -  
dlte la entrega en la Caja general de Depósitos ■ de la su maído 
30 pesetas en m etálico, ó su equivalente eb papel del Estado,
qua será admitido a | tipo que establece la R eal órden de 15 de 
J^uIq . |e  ,1867.; Serán consideradas coxQO nulas ,lqs proposiciones 
qué no.reúnan estos requisitos.

8.* Dadas las doce y media, se anunciará ppr e l Notario 
quedar terminado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones 
por e l  Presidente, se adjudicará por el mismo qí remate en fa-- 
*vpr de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9.* Én el caso de haber dos ó más proposiciones iguales,, el 
Presidente abrirá entre sus firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 16 m inutos, adjudicando el remate en fa
vor de la más beneficiosa para la  Hacienda; y si esta licitación 
oral no diese resultado, quedará el servicio por cuenta del fir
m ante de la proposición presentada con prioridad,

10. El documento de depósito de que habla la condición 7.* 
será de vueltu al finalizar el acto á los autores de las proposicio-r 
Des desechadas, reservándose e l  del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 60 pesetas en metálico# ó su equiya-, 
len ie  en panel del E stado, que será admitido en los términos 
qué fija la expresada sétima condición. Dicho depósito quedará 
como fianza para responder enprim er térniino del compromiso 
díCil rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

á i ,  Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
a«ta que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director fa- 
cuUaiivo y el rematapte; y autorizada por e l Notario se elevará 
con ;él expediente dé su iceferencia ala.superior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

Vá¿ . Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo de la  comuni
cación, ampliar eidepósito de que habla la condición 10, y otor
gar escritura pública ante e l Nptario dentro de los ocho diae si
guientes al de: la  ieqha en que se le participe Ja aprobación. ^

18. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á 'res- 
porider de cualquiera falta dé lo éstlj[)úladó ; cuya responsabili- 
dád ^ e le  exigirá por la Via de abréñpiióf y procedimiento admi
nistrativo, con sujécion á lo  qúe se disjpone en el art. 11 de la 
léy de Oóntabilidad. . .

1 4  Forman parte de esté piiegó de condiciones el Real de
creto de 21 de Febrero dé 1852 é instrucción de 15 de Setiem - 
bte del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematanté los gastos que ocasione 
el otorgamiento dé la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

i 1^. S i el rematante no cumpliera lás que débe llenar para el 
.otprgámieúfa^^^^ impidiera que esta tuviese éfeéto
ep  e l plazo que ed señala, ó decíarásé no poder cumplir su cóm- 
prohaiso aun déspues jd® haber epapezadó á llenarle, se Jendirá 
por; reftcindido e l contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
,subasta baja iguales condiciones que la anterior, pagando el 
;primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes , y  satisfaciendo además los pferjuicio?f ocasionados á Ja Ha
cienda por la demora del servicio. ■ 

i 18. En e l caso de que nO' se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo reñíate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

. 19. Todas las cuestiónes que puedan suscitarse sobre la in -
I teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los 
; Tribunales ordinarios después de apurados los trámites admi
nistrativos.  ̂ ,

50. E í iniporte dé este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, previa la correspondiente consignación en dis
tribución dé: fon dos,

Madrid 12 de Junio de 1871.==E1 Administrador Jefe , Do- 
?*nato Lorenzana.
i . uí .r Modelo que se cita.  ̂ >j

D i l . ^ . ,  vecino d e    que vive caJlede , n ú m . . . . . ,
cuarto .. . . . ,  se compromete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal dél Sello los 120 quintales métricos b e leña de encina que 
marcan los anuncios publicados en la G a c e ta  del Gobierno, ie-f 
c h a . . . . . ,  ó  Boletin oficial de la provincia. . . . . ,  ó Diario ofi- 
oial de Avisos de Madrid j fe c h a . . . . . ,  conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respectivo» y por la cantidad 
d e . . .* (en letra) por . . . . . ,  á cuyo fin acompaña el documen
to qué' acredita haber efectuado en la Caja general de Depósitos 
el d e , . . . .  (en letra) necesario para optar á esta subasta. 

Madrid   (Fecha y firma.)

HIXI«XSTERXO D S  X A  GOBSRNACXON.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria  del correo de ida y  vuelta entre Mahon y  
- Ciudadelá. '

1.* E l contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca- 
bállo déáda y vuelta desde Mahon á-Giudadela la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepcion^ de 
nidguna clase; distribuyendo en; su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo , y recogiendo, los que de ellos partan para 
otros'dél^iúos:

2.* La distancia de 46 kilómetros que comprende ésta con- 
düécíon debe ser réooMdaien siete horas; y ja s de entrada y sa
lida en Josqpueblósdél Itpánsiito yi extremos sé fijarán en .el 
itinera^ó que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga ai mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas nó se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta es-pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4* Para él buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista é l  número suficiente de caballerías mayores s i
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio del 
J e f e  d élaS eéciom d éP alm a; y s l e l  servicio se desempeña en 
c a r r u a je ^  coches decentes y apropiados al objeto, con almacén ó 
sitio capaz é independiente del de los viajeros y equipajes: para 
toda la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

5A Es Gondición indispensable que los conductores de da, 
corréspóndencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista de la éonservaeion en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta-; 
bléeido éíi él reglamento de Postas vigente. ,. .

8.’ Si por faltar el contratista á cualqtiiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración,

i esta, para e l resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
í fianza y  biénes dé aqúéh

9.̂  hal é ^ t id á d '^  que quéde rematada la conducción se sa- 
i tisfará por mensualidades Vencidas en la referida Sección de

OoiñunioaeSonés de j
■ 40. E l contratoidurará cuatro años, cóntados/desde el dia en 

que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará a l comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

d i .  Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á larAdministracion principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
hueva subasta; pero si én esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
d o , el cohtratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses m á s , bajo el mismo precio y condiciones. S i el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podra 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo Creyera conveniente ó hubiera quien lo  solicitara. Lps 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que sC; 
haga, una vez terminado el contrato, empezarán á contarse des  ̂
de el dia én que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar eii parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otrOs puntos, serán de cuenta del contratista ios  
gastos qué ésta alteración ocasione, sin  derecho á indemniza
ción alguna;pero si el número de las expediciones se aumentase, 
ó rcéaliárede la variación aumento ó disminución de distan
cias, el Gabieíno determinará el abono ó rebaja d éla  parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Bi la linea se variase 
delJodo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 18 diaé siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á cóntinuar é l servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso dé̂  ñegativa queda al Gobierno el derecho de subastar npe- 
vamente el servicio de que se trata. Bi hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho a indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin oficial 
de la provincia de las islas Baleares y por los demás medios 
acostumbrados  ̂ y  tendrá lugar ante e l  Gobernador de la  misma 
y Subgébernador de Menorca y Alcalde de Oiudadela, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 8 
de Agosto próximo, á la hora y  en é l  local que señalen dichas 
Autoridades. ; ,

4 4  E l tipo máximo para el remate será la  cantidad de 4.100 
esetas anuales, no pudiendo admitirse proposicicm que exceda 
eesta su m a . ^
15. Para presentarse como lieitador^eerá eondíicion precisa 

depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de dicha provincia ó en la Administración de Rentas de Mahon 
ó Ciudadela, como dependencias de la Caja genial de Depósi

tos, la  suma de 400 pesetas eh m etálico, ó su equivalente 
títulos de la Deuda del Estado; la cual# concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la corresponrr 

’diente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofic^^ 
ñas d e l Gobierno para su fórmalizacion en Ja Cajá sucursal dé 
los de la provincia tap pronto como se reciba la adjudicación, 
definitiva del servicia

16i Las proposición^ se harán en pliego cerrado, expresán-’ 
dose por letra la cantidad en que el licitador se comprometo 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma* ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago oríginal que acredite haberse hecho el depósito 

'prevenido en la condiplon anterior, y una ceriiflcacion expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponenlé, por la 

iqüe conste mayor edad, su aptitud legal, buena conducta, y que 
; cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17, Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior 4  la fijada para dar principio al acto , y una 

i vez entregado^ no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 

; desde Mahon á Ciudadela y vice versa por el precio d e . . . . .  pe- 
I setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
. aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda preposición que no se halle redagtada en estos térm i- 

! n o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,
1 será desechada.
i 19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá, 
j el acta del rémate, declarándose este en favor del mejor postor,
I sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
 ̂ inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultase^ 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entra 
los autores de lás propuestas que hubiesen causado e| empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 8.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese laá 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de Ja escritu-i' 
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le  
señale*

24.: Cualesquiera que seaq los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subasta, queda siemipre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 5 de Julio de 187i.==^El Director general, Víctor Ba- 
laguer.

ADMI NI STRACI ON P f t O V l N C l A t .

Sección Central de Correos.
Trasladándose SS. MM. de jornada al Real Sitio de San Ilde

fonso, se establece el parte diario desde el domingo 9 del actual, 
cuya correspondencia podrá depositar el público en el buzón 
de ésta rentral, abierto por la calle de la Paz, hasta las cuatro 
de la tarde, pues que verificará su salida á las cuatro y media 
y su entrada á las ocho y media de la mañana.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid 8 de Julio de 1871.—E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 

ratilla.

Adm inistración económica de la provincia de Almería.
Por el presente edicto se hace saber á D. José María Fer

nandez, D. José Pozo, D. Juan Solaz, D. Lorenzo Lechuga y Don 
Jerónimo Heredia, ó sus herederos, se presenten en el término 
de 30 d ias, á contar desde esta fecha, en esta Administración 
para enterarse de antecedentes que les son respectivos y obran 
en la misma.

Almería 4 de Julio de 4871.=Pi*aiicísco de Paula Garay 
Torres.

Adm inistración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que actualmente ocupa en esta 

corte D. Ramón Menondez García, contratLta que fué del su^ 
ministro del carbón cok necesario al servicio de la Casa Nacio
nal de Moneda de esta eaj^ital durante el año económico próxi
mo pasado; siendo preciso hacerle conocer lo actuado en el ex
pediente de alcance que contra el mismo se sigue por abando
no del contrato y diferencias de precio obtenidas en la compra 
por Administración del citado combustible y el que debía re-̂ , 
sultar al tipo en que se le adjudicó en pública subasta; hablen-^ 
do sido inútiles cuantas diligencias ha practicado esta oficina 
fin de depurar su paradero para el objeto que anteriormente se 
cita, y además el de requerirle al pago de 2.449 pesetas 78 cén
timos á que ascienden nasta el 27 de Abril último el importo 
de las diferencias de que se deja hecho mérito; en cumplimien
to á las disposiciones vigentes, se cita, llama y emplaza al ex 
presado Menendez García para que en el preciso término de 
nueve dias, contados desde el en que tenga efecto esta primera 
publicación, se personé en la oficina de mi cargo. Negociado 
de A lcances, á los fines que se interesa; en la inteligencia y  
persuasión que de no hacerlo seguii se le previene le parará e l  
perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 1871.«*01egario Andrac(e.

Adm iiíistracfoü económ ica da Ja provincia de M álaga.
Por él presente se»cita á D. Vicente Ghumilla Martinez, ó sus 

herederos, representante de Já mina de plomo titulada Cande- 
Zana/térm ino del Colmenar, éri esta provincia, para que en el 
termino de 15 dias, ácontar desde la inserción de este , se pre
sente en esta Admipistrácion á satisfacer el descubierto de 208 
pesetas 32 céntimos por cinco trimestres de cánon de superficie 
de la expresada mina/

Debiendo advertirle que de no verificarlo se procederá con- 
I tra sus b i e n e s , ’cóú arreglo á ía  instrucción de 3 de Diciembre I de 1869, y  contra la mina para su caducidad, según previene e!'

a r t í c u l o  2 3  de Jas bases genej^ales para la nueva legislación, é  
; que s e  h a l l a  a c o g id a  la mencionada mina.

Málaga 8 de Julio de 487l.= A nton io  López.

Por la presente se cita y emplaza á D. Juán Moneada Moreno^ 
ÓjSUS herederos., representante de la  mina de plomo titulada 
El ChicOf término de esta eapital, para que en el término de 45.
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dias, á contar desde la inserción de esta, se presente en esta Ad-. 
ministracion á satisfacer el descubierto dfe 835 pesetas 82 cén- 
tim os por cinco trimestres de cánon de superficie de la mina 
expresada.

Debiendo advertirle que de no verificarlo se procederá dontra 
sus bienes, con arreglo á la instrucción de 3^de Dicieinbre de 1869, 
y  contra la mina para su caducidad, según e lart.23  délas bases 
generales déla  nueva legislación, 4 que se  halla acogida lá men
cionada mina.

Málaga 5 de Julio de 1871 .= Antonio López.

Adm inistración de Aduanas de Santander.
Instruido expediente en esta Administración á instancia de 

D. Mariano Escobar, pasajero en el vapor español Guipúzcoa, 
procedente de la Habana, sobre no conformidad con la multa 
que le fué impuesta en un adeudo de tabaco, se le cita por este 
periódico para que por sí ó por medio de apoderado presente 
en esta Administración en el lérniino de i 5 dias, contados desde 
el en que se publique este anuncio, la defensa de que tratan las 
Ordenanzas; en la inteligencia de que np verificándolo ée lle 
gará á efecto el failo de esta oficina.

Santander 5 de Julio de l871.=G um ersindo Solís.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular dé Madrid.
D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero, Presidente 

del Ayuntamiento popular de esta M. H. Villa.
Hago saber que aproximándose los dias 45 y 24 del actual, 

en que se celebran las verbenas do Nuestra Señora del Cármen 
y  Santiago, y á fin de que se observen el órden y regularidad 
convenientes en la colocación de los puestos que cun tal motivo 
se sitúan en la via pública , he resuelto dictar las siguientes dis
posiciones :

1.* No podrá situarse puesto alguno en los sitios destinados 
á la celebración de estas verbenas sin haber obtenido prévia- 
mente autorización al efecto.

2.‘ Las licencias se expedirán sin prévia solicitud , presen
tándose á pedirlas durante las horas de despacho en la Depo
sitaría de este Excmo. Ayuntamiento, mediante la retribución 
de 2 pesetas por un puesto de los llamados pequeños; 5 por uno 
de los medianos , y i5  por uno de ios grandes.

3.*̂  Las cartas de pago serán presentadas al Sr. Alcalde del 
distrito de Buenavista para Jos puestos que hayan de colocarle 
en la calle de Alcalá y sus inmediaciones , y al deí distrito de 
Palacio respecto á los que hayan de establecerle en la plaza de 
Oriente y calles próxim as, á fin de que dichos Sres. Alcaldes 
señalen Jos sitios que deban ocupar, dándose la prefereucla se
gún el órden de antelación de los citados recibos de pago.

4* El sitio que ba de ocupar cada puesto se designará por 
los Sres. Alcaldes de los citados distritos en los dias 42, 43 y 44 
del actual para la verbena dei Cármeo, y en los dias 2U, 2 l y 22 
para la de Santiago.

5.* Son puestos pequeños, para el efecto á que se refiqré la 
disposición 2 los que no excedan de siete plés de frente por 
cuatro de largo; medianos lo s  que ocupen una superficie de do- 
hles d im ensiones,y  grandes lo s  que tengan mayor perímetro 
q u e  los anteriores.

Todos los dependientes de mi autoridad tienen la obliga
ción de denunciar las faltas que adviertan para que sean im 
puestas á los contraventores de este bando las penas corres
pondientes.

Madrid 8 de Julio de 187i.=M anuel María José de Galdo.

PROVIDENCIAS J U DICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Ifaiiriil.—Cetiirti.

P or el presente y en v irtud  de pi ovidrncia del Sr. D. Vicente Mfir- 
tin C ereceda, Juez raiimc pal é in teiino  le p tmcra iostaocia del di>trí- 
to del Ceíitro de esta capilal re frendada del h^cribann D. Dnnató To
ledo, se saca á la ver ta en piibüca suba ta una cns^ sita en las afuerns 
de !a puerta de Atocha de (sia rorte , bar no  de Sur, y su calle dei Aíi- 
oora, señalada con el nú m. 9, que to rop teode una superficie de SO nndros 
&00 miiósiraas, equivalentes á 779 p é?* í40 juilésim s; c u \a  finca ha sido 
re tasa  la en la cantiiiad de 9.426 p setas; y para  su rem ate se ha sen dado 
el dia 3 de Agosto p ró x in u , á las once de  su mañana, en la sala aud ien
cia del Juzgado, y hasta cuyo dia se hallaran los autos de m míiesto en la 
Escribaijía del actuario , calle de la Union, núra. 10, cuaito  Srgundo.

M adrid 7 de Julio de 4874.=Dooato Tuiedo. X —54

Ifiidirífl.—P alacio .
D. Vicente Roseíl, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 

Juez de primera instancia del distrito de Falacio en la misma 
‘ Hago saber que el dia B de Agosto próximo, y hoiá de las once déla 

mañana, tendrá lugar en esie Juzgado, sito en el piso prmcipíil dehex- 
convento de las Salesas, por la Escrtbaní  ̂dnD. R. Clemente y Lázaro v 
en e Juzgado de pi imera insiancía de la ciudad de Seguvia, el remate de 
una casa-jardin y cerca, siia en Garbornuo ei Mayor, pariidp y provin
cia de Segovia , perten-cíente á Doña Isabel Martioez í hoy á sus here
deros, bdjw el tipo do 15.051» pesetas en que ha sido tasado todo por el 
Arquiiecio de la Real Academia de Nobles Artes de San lernafidu Don 
Juan Antonio Peironet.

Lo que se hice saber al publico llamando lidiadores.
Dado eo Madnd á i  le  Juli> de 487i.=Viceüte Rosell=Por man

dado de S. S ., Ramón Clemente y Lázaro. ' X—51
Piilfiia.—€aleflral.

D. Juan Vázquez Gallardo, Gomen fiador ordinario dé la Orden espa
ñola de Isabel U Católica y Juez de primera instancia de esté paitido v 
distrito de ia Catedral ,

Hago saber que habiéndose presentado por parte de D. ManuA] Ma
yo!, vecino y d«i comercio de e.*la plaza, demanda ordinaria de máyi>r 
cuantía contra Doña Josefa Andrés, cuyo paradero se ignora, en solici
tud de qutí esta cumo co-propietana do la fragata de esta matrículá 
nombrada Eufemia, de que es aquel naviero,‘sea Condenada al pago.de 
cierta cantidad que por saldo de cUeotas de varias expedicioties de di
cho buque arr oja el extr etc de <a pníseulada poi- Mayol, cerrada en 10 
de Febrero último con tos inteieses y cosUs, coa provideucia de 28 de 
Junio próximn pasado se acordó lo siguienie :

«Enlo priocipal y otrosí, por prrseuiadaestaidfmanda con los docu- 
ment s; y  de ella se cotdiere traslado á Doña Josefa Andrés, citándola y 
emplazándola ‘para que eu el ténuino de 24 dins imprdrogables se p» e- 
seulp á coütestarla, cuya citaciorj y emplazamiento se harán por m edio  
dé edictns quese fijaián en los sitios públi'ús de ésíá capital, en el Bo- 
íetin-o/»cial de la provincia V en la Gaceta DE Madrid.*

En >ü conseciléttcía, por m- dio del presente se rita y empTaza á la 
referiia Doña Josefa Andrés para quedrutro del término de24 días im- 
prorogHbies, á contar desde el sigmente en que se publique en la Gaceta 
DE Madrid, comparezca ppi medio de Procurador con poder b-fstanie á 
contestar dicha demanda; bajo apercibimiento de pacdriá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Palma 1.® de Julio de i87í,¿=.1tiao Vazquez.=Por mandado de S S 
y  por el Escribano D. Eniiqué Boñét, Ramón María Ballester. X—53 '

Tolosá*
j Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villade lolosa.

Por este segun^ edicto se cita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á ios bienes yacentes de D. Miguel Joaquín Eüzaide, nata-

ral y vecino que fué de la villa de Berástegui , en dopde fajléció el dia 
U 3 de, Octubre de 1868 sin disposición testamentaria, para. que. dentrO; 
|dei término de 20 dias, contados de-dé la publicación dé éste atuoTció, 
compar» ẑcan á deducirlo en este Juzgado en los autos qué sé sigueín (ior 

ila Esoi iba nía dél i nfrascrito á instañCiá de D. Jiian Benito Elíááídó , ve
cino d»i Btfíástegui, hijo de Miguel Joaquín, y  el único que hasta la fe
cha se ha presentado. Si asi lo hacen se les oirá y administrará justici|e 
y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles, el 
perjuicio qué haya lugar.

Dado en Tolosa á 5 de Julio de 187L:?=Fernando Ruiz.=Por su man
dado, Venancio de Chinchurretá. X—S?

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión ordinaria celebrada el dia S de Julio 

de m i .
P r e sid e n c ia  DEL S r . Olózaga.

Abierta á las dos, y  leída el acta de la anterior , quedó 
aprobada.

El Sr. P in e r o :  Deseo que el Gobierno se sirva remitir á 
las Córtes una nota de los pueblos y Dipíitaciones provinciales 
acreedores del Estado, con expresión de las cantidades ,á que 
ascienden sus créditos; y otra de los pueblos, y Diputaciones 
que hayan pedido la liquidación, con expresipn de las que se, 
han otorgado y de lasque están en suspenso.

El Sr, P r e s i id e n t e :  Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

Leída una proposición de ley del Sr. Poveda reformando 
varios puntos de los presupuestos vigentes, dijo en su apoyo

EL Sr. líe ired a ,: El causaneio de la Cámara ,: y la excita
ción especial que se me ha hecho por la Presidénciq, me obli
garán á ser muy breve. No entraré en el terreno de los princi
pios; me limitaré á hablar de las necesidades deí momento que 
aconsejan la aprobación de la proposición que he presentado.

La nivelación dei presupuesto es una necesidad universal-, 
mente sentida, lo mismo aquí que fuera de aquí; ía situación 
económica a que ha llegado España hace absolutamente in d is
pensable esta nivelación, á pesar de los grandes obstáculos .y 
dificultadés que no pueden m éoos de, encontrarse, en este ca
mino. ,.  ̂ . V , , , V.' ' V'.'-

E» verdad que esta siluacion-no h a'de "pddeb'desaparecer 
por completo miénlras no se desarrollen en una escala m ás e x 
tensa las fuerzas vitales del país, abriendo..huevas fuentes de 
riqueza y ensanchando los manantiales de la actual; pero entre: 
tanto, y como quiera que por todos se han de hacer grandes 
sacrificios, es preciso que desde las esferas gubernamentales: 
principie por darse el ejemplo.

Voy'á exponer ligeramente cuáles son los extremos que mi 
proposición (‘omprende. I . ;

Conlo quiera q u e je s  presupuestos del año anterior son los 
que han de regir por lo ménos hasta 4.® de Enero próximo, en 
la imposibilidad de discutir y  aprobar antes los presentados en; 
esta legislatura, es preciso tener .en cuenta ante todo que en 
estos presupuestos ha resultado un déficit de, 900 á 4.000 millo
nes de reales, y que por consiguiente en los seis meses que aun 

1 han dé continuar rigiendo^ este déficit se ha de elevar á li5 0 0  
’ millones, y volveremos á encontrarnos en la situación apurada 

del momento presente. ,
Los remedios qué propongo para no llegar á encontrarnos 

en tal situación son de dos clases: unos se refieren al presu
puesto de gastos y otros al de ingresos.

Por lo  que hace á ios gastos, propongo la reorganización de 
los servicios públicos y la dei personal del eleroj-empezando 
por el arreglo parroquial y por la reducción de las diócesis.

El Sr. Ministro de Hacienda ños ha manifestado, y en el áni
mo de todos está la idea de que España es la Nación católica 
que más paga para el sostenimiento del culto. Y téngase en 
cuenta que lo qué yo propongo no tiene nada de revoluciona
rio: en el espíritu y letra dei Concordato está-ya reconocida la, 
necesidad de un arreglo parroquial; pero hoy, con los nuevos 
medios de comunicación, este arreglo puede y debe convertirse 
en una verdadera reducción de parroquias que nos produzca 
grandes economías. Yo creo que el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia debe proceder á llevar á cabo inmediatamente el arre

g l o  parroquial para plantearlo eii 4.® de Enero próximo, y no 
dudo que Su Santidad, teniendo en cuenta las al tas.razones qne: 
hacen necesaria esta reforma, prestará su acuerdo a l Gobierno 
para plantearla inmHdiatamente.

He dicho además que se debe proceder á la  reorganización 
de todos los servicios públioGS, y en .mi sen tk , esta reorgániza- 
cion debe ser hija de una rebaja en todos e llls , lo mismo en la, 
parte militar que en la eelesiástica y:civil, lo mismo en el per-- 
sonai y material de todos ellos, de u a  20 por lOQ de qu coqte 
actual, si en el próximo ejercicio hemos de tener un presupuesto 
viable. ' . ■ ^

Tres puntos comp.íende m i proposición por lo qué hace á los 
ingresos.

Primero: imposición á la renta del papel del Estado, iguai 
á la que pesa sobre la propiedad, la industria y  el comercio. ,Hay 
una clase de riqueza que está exceptuada dei impuesto, contra 
todo principio científico, lo mismo que contra él precepto cons
titucional, y es la que goza de la  renta de la Deuda. Y. en eat̂  ̂
parte no puedo ménos de hacer notar que la diferencia que se 
quiere establecer entre la Deuda interior y exterior es pura
mente convencional: en España no hay verdadera Deuda ex 
terior, que es la que está garantizada por naciones extranjeras; 
y bajo este supuesto toda la renta, así la que se llama exterior 
como la interior, cae bajo la acción del impuesto.

Segundo: declarar en vigor las amplificaciones de las con 
tribuciones actuales pr<^puestas por el Sr. Ministro de Hacienda 
hasta 4.® de Enero próximo, en el sentido de que estas aftiplifi- 
caciones no han de ser más que transitorias y como un medio 
necesario de salir de los apuros del momento.

Tercero: declarar ingreso en el presupuesto los atrasos del ma
terial del culto y clero. En mi opínion, los atrasos del personal 
del clero no pueden ménos de satisfacerse de una ó dé otra mane
ra; pero el material debe considerarse como un ingreso extraor
dinario, hijo de lo apremiante de las circunstancias. Llámese á 
esto corte de cuentas ó como se quiera, es una necesidad del 
momento á la que el mismo clero, que tan altos ejemplos nos ha 
dado en otros tiempos viniendo en auxilio del Estado con sus 
inmensos medios de riqueza j no podrá ménos de prestarse 
gustoso.

Estas so n , ej^puéstas en breves palabras, las principales ba
ses de la proposcion que espero há de ser tomada en conside
ración por el Congreso.

Prévia la oportuna pregunta» fué tomada en considaracion  
la proposición.

Ltóida de nuevo la preposición del Sr. Conde de Pallares, de 
que ayer se dió cuenta al Congreso, sobre el férro-carrii de A s-  
túrias y G alicia, dijo en su apoyo

El Sr. Conde de P a l l a r e s  : Me atrevo á  llamar la áteneion 
dé los Sresé Diputados sobre el asunto que mi proposición en
vuelve, porque interesa á toda la nación, que hace costosos sa
crificios para que se terminen las obras de este ferro-carril.

íLas Córtqs han votado cuantos recursos se les han pedido con . 
leste objeto, y las provincias dé Galicia necesitan urgente-] 
ímenté la via férrea, n osóto  para qué se ponga en  com uni- 
jcacion con 'él resto del coñtihénté aquél rincón de la /E uro— 
;pa, escondido tras una-larga oordillera de altas'm ontañas,
\ sino para que sirva de remedio á un gravísimo mal que aqueja 
! á aquel pa ís: la constitución de sü propiedad territorial.
¡  ̂ Aquel suelo no e^^ dividido; está|riturado^ y  lás dispósi- 
I Clones legisíativas por que se rige son unímazo de hierro. que  ̂J 
'obligándole á segregarse cada vez m ás, amenaza convertirlo bn  
i partículas impalpables.

Y es tal el desconocimiento de las reglas por que aquella 
propiedad se rige, que>no^haee muchos años el primer Tribu-

i nal de la Nación consignó^en úna sénténcia qué ño le constaba 
I la é^ stén é ia  dé la Real bédüla qué paralizó los efectos d e  los 

fóFbs, tan beneficiosos en sü̂  origen y de tan funestos resulta- 
; dos eñ lo  presenté.  ̂ ^

Y eée deécórtocimiento éesará cuando la población cobino* 
polita qúé pasea por Éurópa el aburrimiento de las grandes^- 
fórtúnás pueda cruzar acuellas íridntañaS i no ménos bellas que

i las dé italiá,‘Jíisar los céspédeséiempre verdes de aquellos va- í 
i lie s , solo cohiparablés á los dé ttalia; buscar remedio á sus do-^ 

léncias en las húiííérosas foéntes dé sus águas ñiiúerales, y é n -  
i cóntrar ancho campo á los estudios históricos y á las creacio-I 
i nes poéticas en los vestigios celtas, en las termas romanas , en 
I los castillos dé la Edad Médfa y en aquellas'graniries basílicas- 
; ciméhtádás en la fé católica de nuestros mayores, á donde acu- 
I diañ éñ otros tiempos desde reinótos climas, eorî  el bordón del 

peregrino en la m anó, ios^iíiás poderósos Reyes y los más hu- 
, mildes vasallos.

La ley de 23 de Abril dé f §58 asignó tina subvención d is-  
i tinta para cada una de las Cinco secciones de la línea de P a- 
 ̂ lencia á la Coruña, autorizando al Gobierno para que señalase:, 
la córrespondlenté á las demás cuándo estuviesen term inados. 
los estudios.  ̂ : >

Veriíieada sin licitadores una primera subasta, se aumentó 
; la subvención al 50 por 400, y  en la segunda se remataron las 
, dos primeras seceiones. En 4864 se autorlsó al Gobierno para 

reformar Ipé presupuestos y anunciar después la tercera su
basta , en la cual la imisma empresa concesionaria de las dos 

; primeras remató las tres restantes , fijando como pla?o defin i-i 
tivo para la conclusión de las obras el de 26 de Setiembre 

ide-4869. . .  ■
Terminado este p lazo, nada sé habia trabajado aun e n , la 

sección cuarta, muy pocé erí la tercerav y no niucho en la quinta, 
cuando se publicó la ley de 48 de Octúbre de 4869, que todos 

I los Sres. Diputados que han pertenecido á las Gonstituyentes 
: recuerdan perfectámente porque fu é ‘objeto de larga discusión.
’ Al Estado se le impuso un gran sacrificio, y se fijó para la ter

minación de las obras el día 24 de Noviémbre de 4873.
Pues bien, Sres. Diputados: hoy aun están en proyecto 28 

kilómetros erí la sécciott ségúnda, y erí las tercera, cuarta^y 
 ̂ quinta Hay ért eqnstruceion 458, y 456tódavía en proyectó.

. Este éstádó dé cosas produce grande excitación en él país;'
: y  los Dipútados , haciéndose intérpretes deí sentimiento geñe- 
• ral, han pedido explicaciones á la empresa. Las que ha dadói 

púeden reducirse á dos capitales: primera, que faltan por apró- 
I bar yariaé reformás del trazado, y  especialmente tbdas las dé 
. laéédéiori'4 :  éegúnda, qué varios particulares se opusieron á 
' lás exprópiacionés. : ' ’ ' * ' ’ : , , , ' .

No voy á discutir estas explicación es mi á ’hacér ' hoy éa^go 
alguno concreto á la empresa; en su dia ló^hará, si lo juzgai 
Conveniente, una comisión que al efecto se ha nombradoi ’ 

Hoy por hoy, mi objeto es hacer comprender á la empresa 
que los Senadores y Diputados de Galicia y  los de toda Ja Na
ción tienen fija siempre Ja vista en los trabajos de ése ferro- 
carril, y  excitar al Gobierno, si de esta excitación necesitáse, 
pai;aque haga cúmptir las condici del contrato y remueva 
lo s  obstáculos que Se pteáeñt^^

Próxima á térmlná^ legislatura, o s  posible que muchos de 
los (|ué estamos aqúí no volvam os á ocupar estos bancos; pero 
¿ que impórta? Los que nós  ̂ reemplacen harán, y ; ojalá no' 16 
juzguen nebesarió! las mismas ’ reclamaéiones.

No tengo .más que decir.
E l Sr; l t ip a i i í i¿ i:  Doy las gracias al Srl Conde de Pallares por 

i la Ocasión qüe me ha proporcionado dé dar explicaciones deta- 
í líadásábbré ún ásühtó que Conozco perfectamente. De dos cla^
I sesson  las dificultades que han retrásadó hasta fioy la ejecución 
í de las Óbrás del ferro-cárriii Está la  primera en esas áltas eoir- 

dillérás dé montañas de qúe S. S. hablaba, poetizando un tanto 
SU discurso; y  la  segahda, y  qiás principal, en la ley de auxilios 
á los; ferrp-cárriles dé 48 díe Octubre de 4869; á qué S. S. 
también se ha reféridó. '

Hasta el diá 40 dé Marzo de 4870 , en que la Oompañíá con^ 
cesionaria aceptó lás instrucciones ‘ del Ministerio dé Fomento - 
para el cüinplimiénto de esta l e y , han estado sin aplicación sus  ̂
disposiciones, tardanza que se explica fácilmente por ló deli^ 
cado del asunto y por la larga tramitación á que ha tenido qúé̂ > 
sujetarse; es decir, que hasta hace pbco más de un año la Gom-: 
pañíano ha podido utilizar los benéficios de esa ley. ^

Téngase en cuenta áaém ás^hé en  este pcríodq dé tiempo ha * 
pasado un in vierhd rigoroso que ha dificul tadd grande mente 
los trabajos, y  dígaSemé áhopá s i es imputable á la Gompáñíá 
la paralización de que el Sri Gottde de Pallares se larUentá.

Respectó á dificultades !mátérialés de ejecución , el misran 
Sr. Conde de Pallares úós lás ha indicado y reconocido ál ha
blar de láespécial manera'dé ser dé la propiedad eñ Galicia, de 
sil Bubdivisióh extraórdináriá., y  todo él- m;ündo cómprénde que 
esto constituye por Sí soló una Iñínensa dificultad para ' la ex-' 
própiacíañ. Pero adem ás' és precisó téñ er cn cuéntá el retraso 
qUé há sufrido éñ él Miñisterio é i despacho dé los próyéctóé 
qüe la  emprésá téniá préseritadós ántés de la promulgación dé 
la ley h e  auxilios; rétrásó que támife puede ser imputable 
Ja Góm páñía, y  acerca dél cuál mé atrevo á llamar la áteneion  
del'Sf. Ministró.-' '

E s  ta lla  seguridad que lá Compañía-tiene de no haber fal
cada eñ üñ ápicéái éUmphmiéntb dé lálléy, q u eéstá  dispue^^  
á contestar aquí y en todas partes á Cuarítaa obsérvacioués sé-!e 
hagan; y éñ éste  niómento, pára satisfádér 1á légítihia añsiédád:^ 
de los représentañtes dé aquéílás hérmosas provincias, me pér- 
mitiré hacer úna reseña dé lás bbraá qüe se hallán en ejecución.

Todas las secciones están en trabajos; ño faltan por Cóñciuiri 
más qüe 33 kilómétrós: en la téreera se trábajá en 4bd¿ *la 
parte que la inspección ha  permifidó éxténder , atacando la#  
obras más difíciiés; éri da ségúnda están tériUinádas todas las 
obras difíciles, y no faltan más que 42 kilómetros de la bajada- 
de Mojóhal, cuyó próyecto está ya ápróbado por la Junta con^  
suitiva. ' ■■ ■ ■■ '• ' •*

Pero en la #  dispósicioñes dé la misma ley do auxilios es
triba una de Jas principales dificültades, porque en ;las instruc-^ 
clones dadas,para su cúmplimiénto ŝ  ̂ que los auxi
lios se distribuyeran por séccíónes y por dozavas partes; de 
suerte que la construcción del ferro-carril está sujeta á  lo qúé 
el Gobierno ha determinado, y nó'puede pasar de ahí^

Y  no tengo más que decir. Yo esperó que ¿i p l GobiérñOi 
auxUia á la empresa en todo cuanto esté de su párfé , íós áéno-* 
res Diputados de Galicia no tendrán dé hoy en adelante m otito  
alguno de queja.
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El Sr. Ministro de la d o b e r n a c iQ ' i i : y o y  á deoitrdps p a - . 
lai)ras para tpanquHizar ai Sr̂ i éoríde de Pallares y:pájPa c¿r^  ̂
ponder al legítimo celo de, S. 3/po^ los. Inter^^ síi pro
vincia. ■ i r'; ' V ,T-/. ■

En . el poco tiempo que hq dé^e^p IÍÍHÍstprío de
Fomento, he íieclio' cuanto ¿e podidq por d o l a ^ f  obras de :
ese lepro-carril, qije es una yérdaderá nqces^^dad papa áquellas ' 
provincias, las únicas que hastá ahora rio tan gran
bénefício: espero que la empresa póqdrá ,¡de., s u ;parl^ cuanto 
sea posible ; y si á esto se unen io s  pdrsevé^qllíes esfuerzos de 
la  representación en Cortes de aquéüás la
esperanza de que la obra se ha de ver prónto eqncm

Por lo dem ás, el fer. Conde dp Pajlarea dípo que quizás no ;
vuelva á este sitio: yo espero que y p ly ^  pero aunque,así rio 
fuese, no tenga S. S, cuidado, quq np dáa atrás sus
compañeros; que pocos piputadps Jiq ce losos, .tan
gallegos (en él; ñuén sentidó de la c gíallegos.

Respecto a los proyectos quu hayrpqnd^ de resolución 
en el Ministerio, S. S. sabe que qsfbs ,asuntos facuítativos son  
de tramitación larga, y conviene no precipitarlos porque suele 
traer esto furiestas coasecuenoias,*'pero d,e todas maneras, yo le 
prometo á S.̂  ̂S. que sé procpr^r^ lo más pronto
posible.;.' ; , ;;'í;')’uÍífr-Via ■■ r.

■ El Sr. Ooride de antes y repito,Urho-,,
ra que n5 me propongo discutir la s  expíicaciónes de Jd empre- . 
sa, y n o d i se a tiré por co nsiguiente las que rios ha dado él se -  
ñor Mirárída: el objeto qué yo me habiá propuesto era provocar 
'estas.explira(dones<y las. qué .acaba de darriqs ,eí /Ministrq, 
Y respecto á encün.trarhosr̂ ^̂ ô  ̂ en este recinto , sierito ppj 
poder corresponder á la gaiantería dé S. S.; yo deseo mucho 
volver a yer aquí á S. S., ppro .nS sentado, en ese banco, sino en , 
aquellos (la w 5 , ,

, El Sr. Ministro de la C loliertnafeioiii; Quizá yo estaria;más 
á gusto aí/lado del Sr. Conde de Pallares (sentado se entiende) ¡ 
que no aquí, donde me tiene sentado el,deber, j .

El Sr. Conde de P a l l a r e s  : Rétirp la proposición.
. El S f. P r e j s id e i i íe :  Queda retirada. ’ ' . ,

Él Sr. J o  v e  y  l l e v i a :  Voy á dirigir dos súplicas á la mesa. 
Se ha leido un dictamen de la comisión de actas proponien

do que no se admita en el Qongreso al. candidato proclamado, y 
que en su lugar se proclame al candidato vencido. La misma 
cómis^ioh, ántes de constituirse el Congreso, presentó esta acta 
como ílmpia, proponiendo naturalmerue la admisión dq,l can-, 
didato triunfante. Este cambio, en mi entender, es gravísimo, 
y  se ha formulado contra el úítimo dictámeri un voto particq- 
lar; y como es costumbre parlamentaria que no se pongan á dis
cusión dictámeñes que versan sobre asuntos graves haqt.|̂  que 
s^iniprimaii y circulen los dictámenes y votos particulares qué 
á eílqs se refieren, ruego al Sr. Presidente que no ponga a dis- 
cusipn el dlctámen y volO’particular sobrq el acta de Belmonte,. 
qué es á ía qpe me refiero, , hasta que. se hallen impres^os y re- 
partidos.á los Sres. Diputados. /  ' ; ' ‘

La segunda súplica es que se reclamen nuevamen^ del Go
bierno unos documentos qqe, hójpedidQ aqut hace un mes. 
Estos documentos son los inventáriós (Jé los bienes muebles de 
l 0 S‘Palacios Reales, hechos djespues de la revolución, en los 
que se exprese los’ que hayari sido' trasladados y vendidos, y 
los precios de venta; y los inventarios de los entregados á la 
nueva Admmist ación de la Real Casa. Oreo que esto interesa, 
no sólo al decoro de los que en estos actos han intervenido, sino 
a i de las mismas personas que usan de estos muebles.

El Sr. P r e » i€ le i i le :  La mesa tiene,mucho gusto en acce
der á las dos indiccicU»nes del Sr.Jove y Hevi3<..

r. El Sr. S a l i n a s :  No puedo dispensarme decir dos pala
bras,,com o Diputado que spy .por la.pqrúñja » en el asurito del 
ferro-carnl de Galicia. ; .

A unque no he podidpfpenetra.r aun en todas las nebulosida
des.de este, negocio célebre por faltarme algunos datos que con 
todá’diíígenciá procuro, creo poder aseverar que tódp cuanto 
aquí se habló y se hable del asunto es y  será perdido miéntras; 
no se amplíen por otra ley las facultades qué al Gobierno, con-, 
cede la cle 18 de Octubre de 18(39 para,poder imponer 9-jguna 
pena á la empresa si no da anticipadamenté indiciós de poder 
poner en explotación la líuea en el término improrogable que le 
está señalado. . .

Por consiguiente, una proposición de ley que al efecto pre
sentaré consignará mi pensamiento si lo avanzado de la leg is
latura me dk tiem po, y si po.en la.inmediata. ,

Entre tantg ruego al, Sr. l^ihislroqué por todos los .medios 
que tenga á su alcancé excite! á,esa épipnesa para que haga 
desaparecer la, trabajosa incertídundb'ro q u e  hay en .aquéllas; 
provincias sobre la. posibilidad^que,dé parte de la cas¿,conpé-; 
sionaria entienden que nay para cumplir é^sVsolemnes éorn^qt^^

. míso^.' Las explicaciones que ha dado aquí y q n  otras,pjarfekél' 
Sr. Miranda son pretextos que: no tienen 'fú^ za  a lg u n Í-p frá ' 
quien conoce este negocio, y  ,pó.oreó nécésário,decir más. '

El Sí*, « ia l lo í í l r a :  Tengo querdirigir upa súplicq al señor 
Bre^idente y otra ab Gobierno»

Al Sr. Presidente le ruego que ponga gobré la mesa A d is
posición de Jos Sres. Diputados los expedientes sobre contra-, 
tos de tabacos anteriores al que está siendo objeto del éxániea  
de una com isión, y  q u e , según,parece,, han venido para ilh s- ' 
trar más la discusión. • •

Y al Gobier.ria íe ruego qué amplíe la remesa dé esos expe
diéntete acó mpáñán do. todos los re láü 4 contratas de, tabacos 
qpe existan en e l ílin isterib  desde .185^, ó , .sea desde la fecha 
dél (jecreto d e con tratación de, ser v icios públ icos „ para conoce r 
cuál lía sido la práctica seguida por el Ministerio. en estos 
asuntos; '

El Sr. F r e s i d c i i l e ;  to a d a  los documentos referentes ámn 
dictámen.que queda,sóbi’e la mesa es cpsá corriente que es
tán á la disposición de los Sres; Diputados: en cuan.tO: á la am^ 
pljacion de .documentos que el Sr. Gallostra pide, el Gobierno, 
qué ha oido á S. S., resolverá. ’ , '

Él Sr. Ministro de la C ió l i e r r ia r l é n : El Gobierno rio tiááé^ 
inepnveniénte en que vengán esos expédientéé, y serán réihíti- 
dos á di%ósicion: de los Sres, Dipütadoé;

.  . ÓRDBN DEL DIA í

'V  Presüpuefitós,
Gontinuando en el uso dé la palabra éh  contra del dictámen

de la com isión, dijo r......................................
El Sr. k>í y  l ia r g ^ a ll:  Me ocupaba ayer al interrumpir mi 

discurso de la falla absoluta de pensamiento y de Meal de los 
Minibtrds radicales, (Je la revolución.'Y no decía esto con ánimo 
dé molestarlos: ini oposición es ruda y  severa, pero hija del no
ble deseo de ver si puedo lograr qué salvéis una revolución en 
qué por lo menos estoy tan interesado como vosotros. No,lo he' 
conseguido hasta ahora, y he perdido ya lás esperanzas de con- 
Begúiilo. La idea de que é&totocá'á su término se escapa de 
labios qé todo;d mundo; cij^culao íos rümorps más alarmantes,, 
y  hasta se habla de una, vasta conspiraci6n‘;e,n la cual, se ¡íícé 
qué hay comprometidos varios regímientps.

¿Lo'ighórará el Gobierno? .Pjiés,hay qri.e ádyertir queeritre 
eéoB rumores que corren hay ünó gravé, y es/que los enepli": 
gc)é de la situación están en ía situación misma.

Algo de esto indicaba la sesión de anoche;, porque és lo  
cierto que si bien no hubo nádie que apoyara al Sr, Gasset y

Arjtime, también lo tqs que ninguno de Ips indiví(luos de ja frac-' 
cion á que pertenece se levantó a impugnaéla^ y*cueuta que el 
Sr. Gasset no os hablaba de la ruptura ¡de la cpnciliaeion, sino 
que la daba por; hecha. -

Yíníeridq ahqra á la cuesiiqn ecQpómica, debo hoy hablaros 
d é la  faUa dé'Prpvision y  de prudericiá de íos Ministros de Hd- 
cienda^ - .m  ¡ \
I E l Sr. Ministró de Hacienda deéia que admitía como cer
rada la ojifr/a, de - ,6jpQ millones de pesetas como presupuesto de 
gastos,, esdecik,^que renunciaba á los créditos supletorios, y 
esto no es posible en las actuales circunstancias. Si de ello no 
estuvierais.convepcidps^ no tendríais qpe hacer sino volver la 
vista aj presupuésíp de ¿astos.

¿Sabéis lc)s gastos extraordinarios que se han hepho desde 
el adyenimiento de.la casa de Saboya?

, .Pües,ante' toíjp sé ha creado la Guardia ,Rq̂ \ y se ha aumen
tado e l núipero de Oficiales Generales.

También é l Sr. M ía Gobernación ha creado el
cuerpo de Orden público, que cuesta ^8 niiiiones de reales.

Y yo pregurito: ¿ con qpé razón se ha creado esa fuerza de 
Orden público? ¿ No es cosq esta que pertenece a los A yuniá- 

im ientos, ios cuales débep sufragar los gastos ,que ocasione, y 
no el Gobierno? !

...puandp estos .nuevos gastos, entre otrps, sqcrean , ¿ no es 
ujiá.hgere^a dĥ î̂  9^® .sp admite como cerrada ía cifra de 6Q0 
míiÍQñés dé pcsétas como presupuesto de gastos? ,

Ésto!es tanto más ligero, quaníó que hoy el Sr. Ministro de 
H¡acienda ha presputado ya prédíto^ de gastos extraordinarios, 

j HabiaíünqGaja de. DepÓsi  ̂ perriiitia hacer á bajo pre- 
cÍQ Jas operácípnes d e íT  '

; Los Gobíernps copsérvadores se habían apoderado de sus 
fondos, es vercíad; pero ¿era ésto razón para liquidar en vez de 
arreglarla Caja, estableciendo bien sus relaeiones con el Go- 
b i é r - n b ? , . ‘

Desde que esa Caja de Depósitos se liquidó,, empezó esa se 
rie de pperaciories ruinosas que han costado hasta el 40 por 100, 
seguhJíá .cofjfésádo e l Sr. Min Hacienda.

Siempre h^y necésidad dé una autorización de crédito para 
las operaciones dél Tesoro, y es^o sucede en Francia y  en In
glaterra ,eon los Bancos, que éií momentos críticos atienden á 
los primeros y han salvado á aquellas naciones en mo-
mehtps difíciles;

Él Banco de Francia ha pódído prestar al Gobierno de 
Mr. Thiers 5.000 millones dé reales en la guerra con Rusia.

Si nosotros nos encontráramos en una gran crisis, ¿cómo 
podriamós atender á Ja satisfacción de los gastos primeros y 
urgentes?, . /  ’ ; . ' ' ,  ̂  ̂ ^

, E n la  guerra de; Á frica , la Cája de Depósitos permitió al 
Gobierno hacer aqqéjílos i gastos, y  ¡pagar á Inglaterra cuando 
hizo sus recia por lás circufistaiicias en que
nos hállábamps; pe!rQ hoy/ ¿qué, haríamos? Esa i  pip revisión es . 
táí, qqé no n porque está en la conciencia
: d é ^ t g d p s ! ' v ó | p í r ó s , . ! . ; ; ^ m!'

E i Sr. Mi nistró' de Háciendá habla guestp e l aumento de 3 /4  
por lOp sobre Ja coptribucion te^ri torial. '

Hajo la presión de!Ja retircJ ese aumento: propuso
un impuestp sobre las carnes, vinos y aceites; y habiéndosele 
demostrado que su tarifacion era insostenible, contestaba: «A 
mí no me importa; lo que quiero es sacar los 100 millones que 
necesito.»

j Error funesto! El Sr. Ministro ignoraba que la primera 
condición para quedos impiiestos sean realizables es una buena 
tarifacion. !/

Coritinuárondas presiones de la mayprí|a i y él Gobierno re
nunció á í impuestp sobre carnes, vinos y aceites, y dijo: «La 
comisión de presupuestos se n^néargará de sacar dos lOü m ilio- 
nés qúe yó necésitp.»

i¿Pe’ro 'corresponde esa facultad á la ¡comisión general de 
presupuestos? ¿Dónde está entcáncesda im ciativa dpi Ministio

:d e ! H á p i é h d a : . ■ ! ,. v >
Él Sr, Ministro de Hacienda, sin embargo, decia que su pen- 

sáiriíénto podía realizarse por encaDezámiento; es decir, que re
ser vabá a dos A yun también tos ía manera dé iresol ver las d¿HcuI- 
tadés/de Ja recaudación, ;; ! i

; ¡ Dóhósa manera de salir de agurqsj ¿ Dóníjé: está el talento 
d eí Sr. Moret l „ ¡ i ^ ! ,

' "Ya veis, Sres. Diputados, que el jSotíi^rnQ hasta carece de da 
más vulgar previsión; ; !

Ayer os detriostré gue  ̂quo^troi, sistema rentístico no tiene 
I sistema ni basé lija ; y ’ hoy dé!p*9 deciros que falta plan hasta en 
eí.repartimirinto.de las contribuciones, purque ,hoy hó se sabe 

i Si^tfL'kdjgobierno .por el impuesto proporciprial ó ppr ei pro- 
I gr^sívo^'^üpongo'que por, e l priinero, porque la Constitución
* djce que cada ciudadano contribuirá proporciorialmente á sus 
I medios aLsostenimiento de las cargas del Estado.

Pues b ien : si hoy existe el impuesto proporcional, debe 'pa
gar la  misma cantidad aquel que posee igual suma de bienes, 
cualquiera que sea la forma de esa fortuna.

Sin embargo,'ved; lo  que sucede en España, y  vereis que los 
i propietarios,, los empleados, los ténedores de papel, en una pa- 
■ labra, cada clase de ppntribuyentes paga distinta cantidad. , 

¿Hay algo aquí de armonía y de razón? En manera ninguna.
- Pero no se  ¡detiene todavía aquí lo ilógico del sistema. El

Sr, Ministro de Hacienda propone que los Jefes/paguen una 
cantidad, sus subalternos hasta,d.()00 rjs. otra, y nada aquellos, 
cuyos sueldos rigdleguen á ésa cantidad. :.

! Ésto ée progrééivo, nc proporcional.
Y si creéis qpe ppdeís apUcar el impuesto progresivo, ¿por 

’ qqé no íó;apíiC|áis .,á ios.propietarioej entr^ ips cuales puede hat-,
bér mqqhps que se encuentren en las mismas condiciones de 

i los ériápíeadqs dé .casas partipulares, títulos y mayorazgos cuyos 
‘ sueldo^.rib liégúh 
I Éslé| éS.clarp y evidente.

, Yerigamos á decir algo sobre alguna contribución de las que 
I praporié rii;Sr. !Ministrp de Hacienda. ,,
j Yo’ creo que está bien organizada hoy una uputribucion de
I traslaciones de dominio sobre inmuebles, en cuyo concepto- es
¡ ariti^uá, y : nuéva /sobré muebles y Bémoviehtés; pero hay que 
itérier; en' ciiéntá (qué ;esá .fué medida adoptada por las Córtes 
I* dé 4 ^ ^  cpri uri firi ghé ri(> ha tenídd préi^rite él 1^. Ministro de 
 ̂H á c i e n d á : ^ ; ' ;/ ' .

Eritórices se ci*éyó qué debían estar srijetos á irisprípcion to- 
! dos los actos escriturarios, y á eSé nii se estáDleció üil régístro 
admíriistrálivo/nó judieiál como hoy se establece, para evitar 

jfraudes; ;'i'!, ! ■ .
Esto no se h¿  tériidd presérité hpy eri que no hay registro,

; y Sin eiribargó él ímpuesto se cobra;
El ár. Ministro de liacierida trata h e ob'^iar las difi(3ujtádes 

¡qué la aplicación del impuesto produce con una cdmisien de 
: liquidadores; pero bien se coniprettde qup estd no ê s, salvar la 
dificultad. ' ;

Esa contribución tiene tres partes.: inscripción, traslación y  
I timbré^ siitodó este dé sé lib /én  bjancd y volante;
! pero eh esa contribucióh támpoco hay proporcionalidad, pór-r 
; que se emplea un mismo selló en documeatqs répresentativos
• dééttriiidades 'ítiü^'díferé’níe».''' ‘ \  •; ' '

Ha encontrado el Sr Ministro dé Hacienda un medio para 
obtener pingües resuI|ados, que spn las cédulas de veciadadi;

cuya non tribucion se ha aumentado de una manera extraordi
naria, comparada con los rendimientos de añi»s anteriores, y  
para ello se nos exige que llevemos constantemente la cédula 
de vecindad en pl bolsillo, volviendo áaquellos tiempos que lla
máis del. déspqtism o» en que se exigía la carta de seguridad 
para todo; pero con las diferencias de que entonces la caria, 
de seguridad cpstaba uh real, y hoy cuesta 2Í); de que entónces 
sólo sp exigia á los padres de familia, y hoy se exige á todos loa , 
ciudadanos desde la edad de 14 años; de que entónces se exigía, 
á los varones,, y ahora se exige también á las mujeres.

Y hay que tepef presente que siempre se ha considerado u a  
adelanto la supresión de cierta clase de documentos, y que ea .. 
ese sentido se tomó la medida pór medio de Ja cual la unión l i 
beral suprimió los pasaportes. ;

Vengamos ya á la ley de Deuda flotante.
Nada diré de las emisiones de 900 millones en billetes del 

Tesoro y de 600'millones en Deuda <mrisolidada que el proyec
to propone.
% demostró que con esta emisión la Deuda eonsoli-'

dada emitida (Jcsde 4854 se elevará á 8 000 míllónes. Ahora me 
fijaré en Iq forma en que querids hacerla. /  , . .

Confieso que prefiero la licitacu'n pública que proponéis á  
la privada; peéo ¿por qué no éhsayais el medio de la suscricion 
voluntaria, que permite interesarse en la emisión á todas las 

iclabcs de sociedad?
¿Por (3ÜÓ no admitís en, pago de los títulos que se emitan loa 

cupones (ié intereses Vencidos?
No sé si tratar las cuestiones refeféntes al Banco de París y  

á la Caja de Depósitos, porque hoy eeián aplazadas estas cues
tiones; pero como han de tratarse algún día , voy á decir a lgu - 

’nas aunque pocas palabras relativamente á ellas.
Todos sabéis que al liquidar la Caja se dieron en garantía 

bonos ál SO pór 400, y que después se autorizó al Gobierno 
•en 24 de Márzó para qúe hiciera una negociación de los bonos 
■que tuviera él Tesoro y de los que estuvieran en la Caja de De- 
pósitoa.

Consecuencia de esa ley fué el contrato con el Banco de Pa
rís, que tuve la honra de combatir el primero en el seno de las 
iCórtes Gónstituyentes corrió denigránie para la Nación española, 
porque al paso qû e España da garantías enormes, el Banco no 
da ninguna.

Yo os decia que era inmoral ese contrato porque se admi
tían en pago cupones rio Vencidos y resguardos de la Caja de 
Depósitos que podian vencer dentro de 10 años, sietído asi que 
no pagábáis los Vesguardós que de esa Caja de Depósitos iban 
venciendo.

Os decia que era ruinoso porque estflba ligado con el con 
trato de las riiinas de Almadén, que también era ruinoso; y oa 
decia que era funesto porque tomásteis un empréstito de ciento  

•sesenta y  tantos millones de reales, tónieiido que aplicar el 
f producto de esa operación al pngó de los bonos que tenia e l  
i Banco dé P a fís; de mánerá qUé recibíais con una mano el d i-  
neró y  cori'la Otra lo entregábais al Banco de París.

! Püesbieri: aho1*a, Comprendiendo el Gubiorno lo bárbaro 
•del contrato, dice qVie es necesario toscindirlo, y yo creo que 
eso no puéderi hacerlo fiinó otros hombres que no estén mani
atados por ése contrato.

Os convencéis de lo ruinoso de la operación ; pero ¿por qué 
no os convencisteis cuando hi(‘ísteis el contraio y cuando yo 
os decia que poner todos los bonos en po ler de una persona 
jurídica era ló mismo que hacerle señor en el mercado de los 
bienes nacionales afectos al pago de aquello^?

¿Qué alegáis ahora para rescindir el contrato? Es preciso 
decir que se rescinde porque no puede hacorae operación a l-  

I guna con los bienes nacionales en otro caso.
Pero esto no es razón, porque los bienes nacionales son ga- 

' raritia de los bonos, cualquiera que sea la persona en cuyo po
der sé encuéntren. '

¿Dónde teneis los pagarés de bienes nacionales para poder 
entregarlos en garantía dé los bon< s?

Y como si prevaieciése éí contrato deberíais entregar al Ban
co 81 m illones, y una quinta parte mas en pagarés de bienes

. nacionales, no teneis pagarés con quegarHríiir lus demás bonos.
; Yo disiento en esto de las opiniones aquí expuestas. No he po- 
didó convencerme de*qué el contrato sea aiiulable por razone» 
legales, á pesar de que quisiera convencerme de ello por lo 
mismo que es un contrato oneroso y denigrante, y que eso era 
el mejor medio de salir de é l ; pero repito que no creo que se  
pueda anular.

Proyecta el Gobierno una rescisión del contrato; la presenta 
á la coiriisiori de presupuestos, que al flu la vota por mayoría; 

i y sin embargo, cuando se presentan los votos particulares, va  
retrocediendo ante ellos hasta admitir el del Sr. Gapdepon y  

i pedir con ciertas concesiones qne se retire el del Sr. Meneudez 
deLuarca. ;

Para eso ha habido Consejos de Ministros, y se ha hecho de 
elló un verdadero negocio de Estado.

Y todo ¿para qué? Para venir a decir : «habrá una comisioa  
que estudiando el asunto propondrá á las Córtes las medidas 
que orea convenientes.» Es decir, para proponer un aplaza
miento fun esto , porque no se sabe cuando se reunirán la» 
Córtes.

Si esa comisión no es libre; si tiene que entenderse con el 
Banco, que en nada ha faltado al contrato, ¿de qué sirve? ¿Qué 

' puede proponer esa comisión ?
Ese aplazamiento indica que el Gobierno no tiene fuerza n i 

criterio lijo , y que no /sabe á dónde va.
Voy ahora á la Caja de Depósitos, y poco será lo que os 

moleste con este asunto.
No parece sino que á Jos imponentes se les ha tomado como 

juguete del Gobierno.
Se dijo: vamos á liquidarla y  dar á los tenedores bonos al 

80 por 400.
Si no se hubiera alterado eso , quizá hoy pudieran llegar á  

cobrar una cantidad cási igual al valor desús imposiciones; pero 
se comprometieron aquellos bonos al contrato, y ahora, cuando 
debían empezarse á entregar los bonos de la Caja de Depósitos, 
y el Banco de París debía abonar su importe y aplicarse este al 
pugo de los resguardos, se quiere resciridír él cQutráto, dejando 
á los iirippnénteé sin garantía ninguna. .

No parece sifíO que son acreedores de mala fe , de los que  
puede pfesciridirse sin contar con ellos paia nada. Es verclad 
que el Gobierno piensa dar alguna garantía, y dice que dará 
inscrjpciónes intrasferibles, títulos del 3 pór 10 ) con facultadl 

; dé retimríos al 35 cuando,.están en la plaza al 27. Pero e»o n o  
' es riada. , '

¿Qué teriemos, pues, señores, después de todo? Una Hacien
da que se desploma,;yá la que no se aplican más que remedio» 
empíricos; eniisiones que han de renovarse más tarde, y que 

. sólo sirvén para vivir unos meses m is, que es el único fin que. 
puede proponerse un Gobiérnó que no titme pian fijo ni en Ha
cienda ni qn nada, como ie sucede al actual.

El Sr.'Cn-nidlttii: Sres. Diputados, me harei.̂ í la justicia de  
creer, al pírme pedir la palabra, que no tpalo dadisimiir con la. 
autoridad que en ésta materia reconozco en el Sr. Pi: que fuera, 
en mí un rasgo^de soberbia indisculpable.

Tengo uri objeto distinto al pedir la palabra. Quería descar
gar mi alma de una amargura que hace dias pesa sobre ella.
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Hace dias , en e fe d o , que tcdofe íncDÍpian al partido progre
sista  todos Jos males de Ja situación actual.

Y o, que desde que tengo usó de razón he militado en sus 
i l la s , por con vicción y gratitud, he pasado ratos amargos hasta 
podér reivindicar á mi partido de los injustos ataques de que 
diariamente es objeto.

Dias pasados hacia el Sr. Luarca un paralelo entre la situa
ción de hoy y la dé la  época en que el partido progresista no 
cx id ia , y S. S. nos hablaba de las angustias del óontribuyente 
3 )or haberle arrancado el partido progresista la protección qpe 
encontraba en los conventos; el auxilio que hallaba en loa pó
sitos; el amparo, en fin , que le prestaban las instituciones que 
entónces existian.

Cuando yo oia á S. S. ese triste inventario de agravios, decía: 
^es posible que se pretenda que el pueblo español borre de su 
menfioria’hechos que todos hemos podido tocar? ¿Es posible que 
e l partido pro^^resisia, á ^'uien debe este país su regeneración, 
se  vea constantemente difamado?

Yo, que oí silencioso el inventario d é  agravios, tengo de-^ 
reého á exponer eí inventario dé los beneficios qüe al país ha 
liecho. •

¿No recordáis las luchas que tuvo que sostener la escuela 
liberal para matar la vinculación, que era la iiiuerte moral de 
la  familia?

¿No recordáis que el partido progresista fue el que trabajó 
siempre, arrostrando las iras de sus contrarios, para dar á la 
propiedad el carácter que hoy tiene, y que habia.de ser el estí
mulo del trabajo?

¿No recordáis lo que era el suelo de España con la amortiza
ción, y lo que ha cambiado al desaparecer esta?

Venid conmigo á los campos, y  cuando veáis uná plantación 
lozana, una mejora agrícola, cualquiera que sea, yo os diré: 
ese suelo que ha mejorado, y h'-y constituye la riqueza del 
labrador, y por consecuencia la del Estado, ántes estaba inculto, 
y  ha sido necesario que la desamortización lo haya puesto en 
manos del cultivador para que este lo ponga en el estado en 
que lo veis. ,

Venid conmigo a las ciudades, y  vereis que los edificios ar- ¡ 
ruinados son los que pertenecen á manos muertas.,

Y aun aceptando ese triste inventario de desgracias que pe
san hoy sobre el contiibuyente, si las ponéis en un platillo.de 
la balanza y colocáis en el otro el diezmo, veréis cómo se in 
clina bácia este lado.

V ivode la agricultura, y yo invito áesos censores de lo que 
hoy existe , yo les invito á que sumen las gabelas que hoy 
pesan sobre el contribuyente, y después las cotejen coneldifez- 
mo, y verán que este es superior á todas aquellas.

Es, por consiguiente, triste que se nos increpe siempre á los 
progresistas como causa de todos los m ales, sin conocer ios 
grandes bienes que han hecho.

Yo b© dicho á n tes , y repito ahora, que si no perteneciera 
por convicción al partido progresista, pertenecería por gratitud.

¿Qué seria do la ciase agrícola sin Ja desamortización? Se
riamos tristes colonos de Jas comunidades religiosas ó de una 
aristocracia que,  corroída por el vicio del materialismo de la 
época, habría aumentado inconsideradamente sus rentas para 
aumentar sus goces.

Me hace graciaoir á los tradicionalistas cucando se ostientan 
tan ardientes apóstoles de IjEf. inv-io,labfiidád de, los derpcposdeJ , 
individuó y deldom icffio.ral tratar; de Ips Qonsunaos., olvidán
dose de que el diezmo llevaba, no sólo el gravamen en sí, sino 
una fiscalización odiosa é infame.

Suspendo este orden de éonsideraciones, porque no sólo está 
en vuestro ánimo su justicia, sino porque no encuentro adver
sarios á quienes dirigir mis argumentos. El haberse ausentado 
en este momento los tradicionalisias creo que da doble fuerza 
á mi razonamiento, porque supongo que no será un desaire á 
m i persona, sino porque saben lo que iba á decirles y están con
vencidos de que no podían contestarme,.

Voy ahora á contestar algunas apreciaciones del Sr. P í y 
Margall, que ha dividido su discurso en tres partes: la primera 
consagrada á hacer una especie de juicio de residencia de las 
administraciones progresistas desde el 40 acá; la segunda enca
minada á examinar Jos presupuestos presentados por el Sr. Mi
nistro de Hacienda, y la tercera dirigida á discutir el dictámen 
de la Deuda flotante, que es precisamente el objeto de este 
debate.

Nos decia S. S. que el partido progresista en el período 
del 40 al 43 no habia hecho gran cosa por mejorar la Hacienda. 

^(El Sr. P i y  Margall: No me he ocupado de esa época.) Pues 
entónces no diré más sino que entónces empezaron á-recogerse 
los frutos de la desamortización, preparándose ó facilitándose el 
que después se estábleciera el sistema tributario, que aunque 
en realidad fué copiado del francés, al ménos hizo desaparecer 
eldesórden de la ÁdmiBistracion.

Vengamos al bienio de ; y  puesto que S. S, no se ha 
ocupado, según dice, de ése periodo, yo ós diré tan solo que 
o l partido progresista vino continuando au ideal financiero 
desde el gran Mendizábal, prosiguiendo la obra de la desamor
tización , matando elementos de discordia sostenidos por el 
aprovechamiento de los bienes comunales, puesto que la des
amortización tenia también por objeto mejorar la administra
ción  de Jos pueblos. i

El partido progresista dió entónces la ley de ferro-carriles, 
promoviendo las obras públicas; hizo la ley de Bancos, que 
ciertamente no tiene la culpa de los resultados que dieron des
pués algunos Bancos que se establecieron, efecto do causas 
oien conocidas.

Pues bien, yo pregunto: partido que en sus cortas épocas de 
mando ha hecho cosas tan grandes, ¿merece que se le lancen 
acusaciones C(»mo todos los dias se le lanzan? ¿Por qué no he
m os de honrarnos con el título de progresistas los que á ese 
partido pertenecemos?

Vale más no hablar del 54 ai 56, porque seria injusto acusar 
¿  un partido porque en una dominación tempestuosa de i8  
m eses no planteó un sistema conpp’eto de Hacienda.

Y S. S. sabe lo que fué preciso hacer para que se sancionara 
uná ley que habia de producir tan grandes y fecundos resulta
dos como la desamortizadora. Yo no conozco un período tan 
flóreciente de la historia de nuestro puebló domo aquel.

Yo diré á S. S . , puesto que critica íá gestión económica dé 
hoy, quého creo que tampoco haya motivo pára acusarla de to
das las d esd ad as del Tesoro. S. S. sabe cóinó estaba el crédito 
español al estallar la revolución de Setiem bre, y ño es extraño, 
dados estos antecedentes, que los economistas que han pasado 
por éste banco háyan encontrado obstáculos. Yo tengo presen
tados con el Si Laffiiie uuos artículos adicionales pára alcan
zar la nivelación del presupuesto, precisamente porque participo 
en mucho de Jas opiniones del Sr. Pí.

La segunda parte del discurso del Sr. P í fué consagrada al 
examen de los actuales presupuestos. E l proyecto que se dis
cute tiene por objeto saldar el déficit del presupuesto. Pero 
S. S. quiso entrar por el campo del presupuesto, y al ocuparse 
del de gastos dijo que para obtener una reducción necesitaba 
una reforma cuyo principio fundamental decia que era enviar á 
latiroyincia y Municipio una gran parte del presupuesto del E s- 
ifeado. Esto seria una traslación de eastoR . tifirn no nnft rednn-

cíon. E l contribuyente tetídfia qüe pagar al Tesoro lúunieipál 
como hoy paga al Tesóro geitétal.

Anadia S. S. que se pueden hacer grandes econcmíaís en Tos 
servicios públicos. Yo diré á S. S. que si pudiera estar á sú ládó ' 
en la comisiob, le d ina éiempre que cortara rádicalmén^é en 
los gastos, porque es una aspiración noble que tenemos todóé. 
íPero hoy no se discuten los presupuestos y no podemos hacér 
esto.* ‘  ̂ ' ■'

Hay m ás: el Sr. Pí decia que todavía dudába de que lai^ 
ecorromías se realizaran. Pues más imposible seria reducir m ás ;■ 
esa cifra.

Sin entrar S. S. en lás paftidás del presupúestó de gástóis, 
¡le merecieron especial atención los gastos hechos para lá crea- 
cion de la Guardia Real. i.

No sé lo que en esto habrá , p6rqüé soy compl,etamettté ignó-* ' 
iTánte en asuntos militares; pero tengo para mí que iodos-ésos 
‘individuos son funcionarios del ejército que no aumentan *él 
ipresupuesto de la Guerra. Y si S. 'S. nó se satisface con esta 
explicación, en él banco azul hay peésonas qúe podrán dar al ' 
’Sr. P í  y Margall cuantas juzgue necesarias. • * \

VengamroS al presupuesto de ingresos. Dice S. S. qUe ésté  ̂
revela una carencia completa de princijpios, y que no puede - 
constituir escuela porque es un potpourri de todas lós escuelas.  ̂

y o  quisiera haber oido la v*oz autorizada de S. 'S. acerca de 
lo que es el impuesto territorial, de lo cual se ocupó muy ligera- ; 
ramente, y se limitó á decir que óbedécé afprincipio proporcio-- 
nal y no a.\ progresivo, y luego añadió que háy irhpuestos que , 
nliedecon al progresivo y no al propórcioiiál;'pe¥o como S. S. no • 
ha criticado el principio propórcionál á qué obedece la actual 

icoritribucion de inmuebles, no necééito yo défendérió. S in  em- ' 
bargo, he dé decir dos palabras á un orador amigo mió que se 
sierita en aquellos bancos. ' ^

El Sr. Ramos Calderón se ocupaba del impuesto territorial 
diciendo que podia desarrollarse lo bastante para llenar el défi
c it del presupuesto, y nos hablaba dé grandés oéultaéibnes. Voy  
á 'ver si mato para siempre el error, acerca del estado* de nfieStraJ; 
contribución territorial. Es preciso probar qué hay las oculta
ciones que se dicen; y cómo nb se h a  de próbari:yó- í*echazo ésta 
aseveración; venga de dbilde venga.' ■ ' ''

¿Cómo ppóceden nuestrés leyes y oficiiiás én la áverigúá- 
cion de la riqueza inmueble? Guándo un Ministro so. siénte agô - ; 
biado, excita.el celo de sus delegados, que saben qué sú cféditó^ 
sube como Ja b a sa  impónible de su proviOciá, y  ileéesitah ape
lar á m ediosén  cohsonaneiá cdn sus intérésés; Bé W á un 
Alcalde de un pueblo y le d i c e n m e  consta que hay grandes 
ocultaciones, y es preciso que ése pueblo venga eñ lo sucesivo ‘ 
figurando con 10 ó 15.000 duros más. Bi Alcalde dice que no 
es posible, y el Administradoble contesta qué es precisó, y que,. 
si no se conviene á e llo , interponga la demandá de agravio, ' 
teniendo en cuenta que en estos asuntos el A dbinistrádor acusa 
y falla; y le dice que si iñterpone la demánda y no la prueba, 
tiene que pagar la multa y las costas. El Aicaldé se' ásústa y 
cede á la exigencia del Administrador. De este modo se ávefi- 
gua la riqueza de España.

¿No es esto suponer que porque un pueblo pague hay razón  ̂
para;impoiierl0 más? Para que esto fuera justo era preciso ‘̂ ue

_______________________________________________     quéiháy'f^zdñ'^ará „  _ _ _

puerto el hecho de pagarlo? E l silencio de Ips puebós sé^ín^ " 
térpVétá dá¥isáiéábente‘ cdmó úna prúéba éoncíuyénte dé qué^se 
oculta laTíqueZá:'¡Qué error y qué injusticia 111 Los pueblos su  ̂
fren, y cal lan, y pagan, porque les saliera más caro resistir á 
Ja presión de la Administración, qüé según nuestras absurdas 
leyes es á la vez quien acusa y quien sentencia.

Aun hay más. En mi deseo de extirpar este errór, voy á 
ofreceros una prueba aritmética de su existencia. Es indudable 
que el verdadéro valor de las cosas es su precio én él mércado; 
pues yo os invito á que saquéis al mismo cualquier finCá; y s i ' 
es rústica mejor; y os aseguro que no habéis de obtener por élla ' 
un precio que esté en ármoriía con los rendimiéntós qué 
la tribútacion se le suponen. Pues bien:" ésto quiére decir nná  
de dos cosas: ó que ló s  capitalistas son ton tos, que no/sábeií ‘ 
comprar ni apreciar las rentas, ó que conóceU que el ám illára -' 
m ientodécstas ha sido^exagerado por la  tiranía de Iá A dm i
nistración. Ahora b ien : como es absurdo suponer estúpido al 
capital, más lógico y natura] es explicar sú rétráimientó por la 
exageración del amillaramientq.

Y esta exagéíácion es el resultado fatal y ñécésário de la 
absurda legislación qúe rige la materia.

Los amillaramientos sé hacen basados en un error que es 
contrario al contribuyente. Gobiénzasé por fijar las cantida
des dé frutos qué produce un predio ‘durante un período de 
auinqueriio, dí^cenio á ségúida se evalúan por é l precio' 
medio que aquellos frutos aléáíi/aron'en ebmercado; pero como 
este precio medió se mareá áritbéiieam ent para que' este 
fuera verdad seria preciso que láá cantidades de'Trubs que s'é 
producen y venden cada año fueran igu a les , lo cual es una 
suposiciion absurda, toda tez  qué lo  natural'es qüe los años 
que se vende á precios altos es porque se vende poco, al paso 
que cuando se vende barató, se vende, ó mejor dicho, se pró- 
duee mucho. ‘ '

Ahora b ien : como para formar el cómputo entran con iigúal 
fuerza todos los elementos del mismo, esto Vs , el distinto'pre-' 
ció de cada Bño, siendo así que las cantidades de’ frutos produ
cidos y vendidos entran coii desigualdad porque son distintas 
en cada año, y menores miéntras más elevado es el precio me
dio, señal positiva de escasez , resulta un cómputo ó precio me
dio siempre falso y absolutamente siempre exagerado en contra 
del contribuyente; cuyos frutos son evaluados por la ley, gra
cias á este falso sistem a, en más alto precio del que realmente 
obtienen. De aquí resulta necesariamente una exageración de 
masa imponible que grava á este desgraciado confribuyente, 
que además se vc'áeusado por los ignorantes de ocultador dé su 
riqueza, y como tal amenazado siempre dé qué sus su fr im ien 
tos sean mayores. ' ‘

Ved , p ues, cómo gracias á la legislación que durahto S5 
años viene sirviendo de base á la estadística tributaria , y  cuya 
tiranía se prúéba matemáticamente, nos vamos alejando de la 
verdad. No eS posible que ¿  uná riqueza térritoriál que viene 
gravada de esta manera se la grave en un sólo céntimo más de 
lo que tan injusiam enté lo ésiá.

Es precisó que nosblYÍdémós de la agricultura cuándo se  
trate de recargar im puesto», á nó ser que queráis, parodiapdo 
la fábula, matar la gallina por t o m a r h u e v o  de oro.

Señores, yo veo* que se confunde la nocion del impúeáto ip - 
direclQ con la contribución de consi^bós. Bi s mé pregúntá si * 
soy sostenedor del impuesto indirectoy dígp que s í ; y sin em 
bargo no lo soy de lá  contribúcíon dé consumos.' Sí es verdad 
que él Im puesto es una^rémuneracíon dé lés servicios sociales, 
y si estos alcanzan á todas las clases de la sociedad, la consé- 
cuencia es que todas estas deben contribuir las cargas pú-. 
blicas, para lo cual’ es' necésário eí impuesto indirisctó, porqué 
el directo nó lo puede pagar más que el que tenga una fortuna, 
siquiera sea modesta, qüé sirva de garantía al pago. Pero tam
poco es ocasión de discutir ésto.

Por de pronto diré que sé ha hecho una cosa por la que fe-
líí» ÍtA  A loé! AvAñr\Ü& xr n n o  Vio otrlVi o'ay\q'»*o4* a1

soro del Estado dél b n b h ip a l, y elÉr; Árdanáz ha dicho que el 
impuesto indirectd Sirva para alimentar el Tesoro municipal,.
,en lo cual tenia íñuchá razón S. S., porque éste impuesto exige  
un gran cuidado.de administración que no puede tener el E s-  
itádo. No sé s i á éstép'emsamiento obedeció el'Sr. Ardanáz; péro^ 
íhizó muy bien , por^üe él Estado tiene que ejercer en este im 
puesto uña fiscalizacrón tiránica é inm óralcomo Ja tenia ántes.-

Mabló él Sr. Pi - (felds' impuestos dé traslación de dom inioj,. 
qtre S. S. dividió en ihSéripciGn de bienes inmuebles , el timbre ' 
isueltó y papel sélládó,^^' nuevamente creado con respecto á 
traslaciónés de bienes buebles. Yo estoy de acuerdo con S. S., 
¡y creo qué el arraigar éú^Éspañá estos impuéstos ha de costar- • 
Triple trábájo que én Franbiá. E l impuesto de la inscripción es  
ifáéil llevarle á cábó, porqüe hay que poner pñ buen estado la  
}titulacioh para hacer la tráélácTon de un inm ueble; pero el de- 
'los bienés'tnuebles, si fuera‘p osib le , seria injusto, porque se 
exige sólo cuando la traslácibú'tíené lugar en virtud de acto 
ju d icia l, y  no cuando é s  cónVencional. En esto hay falta de 
eqúldád y  dé justicia y y  en ello eStamos conformés el Sr. Pí'
y yh. y'

No he tratado dé refutar las i'déas del Sr. P i ; yo no he que- 
;rido ñaás qué ofrecerle una prueba Bel respeto que téngo á S. S.. 
Guando discutamos Jos presupuestos tendré mucho gusto en 

¡pónermíe del lado dé/S. SV.para todo lo que sea análisis y refor
ma del presupuestó. ' ' -

_ No quiero hablar def impuesto sobre lá producción, porque- 
ló cónsidéro muerto y .y r el Sr. PÍ la sustitución

>quá sé le ha querido dar. No vótaré un céntimo dé aumento de 
impüestó niiéntras coñtHbúyéiido todo el mundo no seá una' 

ívérdádlér d é la  Gqhstitúrfíion. Guando esto suceda, én-
ítóncés yo, q[ué soúre íódó y  ¿¿ té  íbdó'quiere la nivelación d e l ' 
presupuesto, estoy diqpuesto^ si ja ra  efio fuese necesarJ/o, á aú-  ̂
mentar las cuotas con 4 0 con áO ó con lo que haga falta, con 
tal de que ántes se haya procedido vigorosisimamente á rebajar

■ en todo lo posible lo s  gastos públicos. '
El año'66, estando yo én e l síthD"qué ocupa Pí, se dis- 

;cutia un proyecto de siete autorizaciones pédídas para el Go- 
;biernó'del Geli'érá 1 O^Donnel 1: presenté una enmienda muy ra
dical deClaraüdó qúe si los pueblos me volvian á mandar á este 
sitio mé CÓhiprcmétia á pedir que la riqueza dé todos Idfe o s- ' 
panole’é fuera gravada con ún tanto por ciento igual é l  queéu^P  
friera é l labrador y eí propietario; y he cumplido mi palabra, 
puesto que mi pensamiento ésta  traducido en cuatro artículos 
adicionales que tengo' preséntados á este proyecto y que d iscu- - 
tiremos oportunaméñte. P

En- la citada época me lim ité á enunciar mi pensam iento,' 
¡sin 'formulario, porqué tuve miedo á l ver los rumores qué se 
levantaron'en la Gámará,' acusándome de falta de inteligencia  
en estas árdüás materias científicas, siendo un modesto labrador, 
y me marébé avér|onzádo á mi casa. Y si hoy he vuelto á ha
blar en público de ésto, es porqué h évisto  que lós que entónces ' 

:decían que no entendía yo una palabra dé eso lo han aceptado.:
Afortunadamente puedo recordar áhqra esas palabras, que 

se creyó que envolvían úna idea contraria al crédito, siendo así 
que el crédito ha de ser mayor forzosamente cuanto mejor es 

;la garantía, y  no hay mejor garantía y no hay otra garantíá'
1 pára é l crédito público más que la nivelación del présupüestb.

nn í l  Ju cuestióñ de los cupó-
célebridádí ‘ . '

 ---- - . hps ii^ciá;^üé íó^ féclaiñái^fes h ó ' téttdfíán es--
itricta justréiá,’ pefb qúé'Víá precisó pagarles pá^á'^üh-sé/ébrtei* 
sen'lá'S‘Bolsas extranjeras; y  yo decia comm i acostumbrada ru
deza lógica, que mi opinión era qúe nuestros fondos subiriáh' 
por la nivelación del presupuesto, que debia ser nuestra única 
aspiración, y  que si no se cotizaban en las Bolsas se cotizarían  
en las calles.

El arreglo se hizo; se abrieron las Bolsas: la noticia se anun
ció con bómbo y platillos; pero como el déficit era cada vez

■ mayor, y nos alejábamos mas y más de la nivelación, los fon
dos continuaron tíajos '̂ y nó han vuelto nunca á los valores que

¡ tuvieron á pesar de la apertura de ías>Bolsas. Por éso:contésto^ 
i yo á m i amigo el Sr. Ramos Galderón , que me iinpórta muy -
' póeo qué las Bolsas se cierren con tal de que nivelemos el pre-
; supuésto. •

No digo más acerca del exámen de los presupuestos, y  voy  
á deóir pocas palabras acerca;del proyecto qué se  discute. S. S. 
cfitiéÓ la emisión de 900 millones de billetes del Tesoro que- 
el proyecto pide, diciendo qüé Vamos á crear una Deuda qué 
teniéndo él caráéter dé ámórtizable nos va á estar ahóganda 
siempre; que seria bueno *éste género de Deuda si el presü- 

¡ puesto éíkuvierá nívéladój pero que no siendo esto de espérár,' 
estima niás convenienté que se aumentaba en esta súma la

■ eihision de bonsólidado que en otro artículo del proyecto y para 
i otro objetó se autoriza. ' ''
i Erí ésta parte tenia razón S. S. Guando un deudor no puedé 
1 pa.gar süs créditos, debe consolidarlos;.pero ¿olvida él Sr. Pí I¿ ' 
5 depreciación que traería á los valores públicos e í emitir ese, 
; papel además del necesario á producir 60G%iillones efectivos^  

Gómpare S. S. el precie á qué pueden emitirse esos valores con  
e l tipo ¿  que se haria la emisión de cdiísolidado, y comprenderá- 

; cüán préferible és el sistema qúe ‘áé propone.
En cuanto á los ‘600 millonhs, S. S. admite la pública su- '̂

I basta, pero quisiera que se. hiciera por suscricion voluntaria.
! No tendrá en este puntó S. S. más deseos que yo; pero lo juzgo 
i imposible, porque en este país , donde aún en poblaciondb qué 
5 pasan por esenciálménte mercantiles no hay inedia docena d é ’
; personas que sepan ló qué es un título dé la Deuda, no ericón-'
¡ tráriá süscritores, ló  cüaí seria un descrédito grande. Esto es
■ un bello ideal de S. S., pero nada más,
\ En cuanto á la idea dé admitir én pago de esa emisión los 
; cupones vencidos, SDés hácédéro, m e parece que el GobieriiÓ 
: debiera admitirlos;

E l tercér punto qüe ha tocado el Sr. P í relátivaménte al pro
yecto que se d isc fte  se refiere al Banco de París. El estado dé 
esta cuestión me releva del compromiso de contestar á S. S. :

Él Sr. Pí hacia un cargo' á esta situación de faíta de auto-; 
ridad para resolver ésta cuestión. Yo debo declarar que ese ar-' 

j gum entode falta de autoridad por inconsecuencia no puede re
ferirse á m í, porque no perjtenecia á la Gámara cuando el con
trato sp h izo; pero le diré á S. S. que no comprendo la razón 
por la cúál los autores del contrato no pudieran rescindirle. La 
Cámara autorizó para que se hiciera ; pero ¿dé dónde deducé 

í S. B. fiüe no^han podidó sobrevenir circunstancias que hicieran  
el contrato deéfavórábíé y necesaria su rescisión? Pei'o puestó ■

; que la Gámara ha retirado su dictamen en este punto, tengamóé 
un poco de paciencia y aguardemos á que la comisión nótnbi’é - ' 
da nos indique lá solución que debe darse á este conflicto, y  
entónces podremos discutir acerca dé él. ‘

Ocüjpóse por último el Sr. Pi de la Caja de Depósitos; céíí-" 
surando la resolución que él Gobierno revólúcionario habia to
mado cón ella. E n  parte tiene S. S. mucha razón; pero yo, qúe 
no defiendo la resolución adoptada en aquel .asunto, he dé tomar
la cuestión tal como éxiste hoy. Lo que hoy sé  nos pide es que 
la fianza constituida en esa Caja por bonos dél Tesoro se cam
bie por otró género de valores, y en este sentido no tiene grá -’

■ vedad. . /  ,
Pero además, hasta qüé esa comisión dé su dictámen no po-

' «lAnrmc fQmrNrt/trv lo  «V» /I/í  Irtci.
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bonos; porque si no fuera preciso apelar á distraerlos de su ac
tual destino, la discusión de hoy seria ociosa.

El aplazamiento, pues, de la rescisión del contrato con el 
Banco de París deja implícitamente aplazado todo lo que se ha
bla después en el proyecto respecto á la garantía de los bonos, 
y  por lo tanto no necesito yo ocuparme de lo que sobre este 
punto ha dicho el Sr. Pí. , ,

Para terminar, debo decir que estas palabras que he pro
nunciado en defensa de la comisión no empecen en nada el que 
yo pueda sostener, como sostendré oportunamente, los artículos 
adicionales que he presentado en unión con mi amigo el señor 
Laffitte, y en los cuales no hay nada contrario a lo  que hoy he 
dicho. Si hubiera sido a sí, hubiera sellado mis labios; pero 
como no existe, tal contradicción, me parece que estoy en el 
derecho de defender ese pensamiento, contando con la esperan-* 
za de que vosotros me ayudareis.

Me siento, pues, Sres. Diputados, y os doy gracias por la 
benévola acogida que me habéis dispensado.

El Sr. I*í y  M a r g f a l l : Agradezco las frases corteses del 
Sr. Candau, y  celebro que S. S. esté de acuerdo con casi todas 
las apreciaciones que yo he hecho , lo cual me prueba el estado 
de esa mayoría.

Si S. S. hubiera oido la primera parte de mi discurso, íio 
hubiera dicho que yo había criticado la situación progresista 
de los años 40 y 54; 10 que hice fué demostrar que habían ido 
en aumento los ingresos, y  quq a pesar de ello no se llegaba á 
la nivelación. . '

Si me hubiera propuesto criticar la situación progresista, 
algo hubiera tenido que decir de e lla , sin dejar por ello  ̂de ^re
conocer los servicios que prestó realizando la desamortización, 
aunque yo.lá húbierá hecho bajo distinto sistema: y o , en vez 
de vender los b ieñes, los hubiera dado.á censo enfitéutico: otra 
seria entónces la situación de España h o y ,; y es probablB que 
los que defienden á Cárlos VII estuvieran, con el partido liberal.

He leído la enmienda de S. S., y en algunos puntos estoy 
conforme cón ella. Yo creo que á la renta del papel se la debe 
gravar lo mismo que á la  renta de la tierra.

Si en vez de emplear, por ejemplo, iO’G.ÜOO durósi en la agri
cultura ó en la industria exponiéndose á cónstantes peligros, es 
el dueño tan egoísta que los emplea en renta dél E stado, ¿ha 
de estar libre de pagar lo que paga la ágriculturá ó la industria?

Y no se nos venga á decir que el Estádp np puede'variar él 
contrato celebrado con los tenedores dé papel, porque ésto es 
un sofisma. ¿Acaso al hacer el contríitQ .pierden el carácter de 
ciudadanos y  de contribuyentes? /

Pero aunque soy partidario de este impuesto , no lo soy de 
que se imponga á la renta un recargo grandísim o: yo deseo que 
haya verdadera proporción y que todas las rentas paguen lo 
mismo.

Respecto al contrato con el Banco de París , rió sólo estoy 
en contra del contrato, sino también en contra de la rescisión, 
pórque considero, que la rescisión es más denlgf*ante para el 
Estado que el contrato mismo. . . , ,

La cláusula de que se anulen todos los bonos existentes es 
una cláusula denigrante y viene á constituir una nueva indem
nización. ¿Por qué esa doble indemnización ? ¿Acaso si anular 
mos los bonos no hacemos que aumente el precio de ellos? Por 
cónsiguiénte, si el Banco exige la anulación de los demás bo
nos, ya está suficientemente indemnizado y no tenemos que 
darle nada.

El Sr. C a n d a t t :  Habrá sido una equivocación mía el su
poner que el S r .P í y Margall habia criticado al partido pro- 
grésista, y me basta con la declaración que S. S. acaba de hacer 
recónociendo los grandes servicios que. lo mismo en el año 43‘ 
que en el 54 prestó al país.

Lamenta S. S. que no se hubiera hecho la desamortización 
bajo la base de la enfitéusis. Yo no sé hasta qué punto le ,h u 
biera sido posible al partido progresista hacerla en esa forma, 
cuando tenia que armonizarla con la necesidad de allegar fon
dos pará íá guerra. íam poco sé si los poseedores del dérecho d e , 
enfitéusis hubieran tenido la suficiente fuerza para conservarlo; 
y  digo esto, porque todos sabomds que los compradores de Bie-* 
nes nacionales han estado amenazados constantemente por las 
situaciones posteriores.

De todos modos, convengo en que hubiera sido conveniente, 
el medio de la enfitéusis. /

El Sr. Pí y  Margall mé ha supuesto un concepto equivocado. 
S. S. me ha atribuido el deseo dé que se le aplique á la re.nta del 
papel un 30 ó un 35 por iOÓ. N ó : yo he dicho áiites, y  repito 
ahora, que quiero que á la rénta del papel se la imponga una 
contribución igual á la qué pésa sobré las demás rentas.

También añadí que si después de’ reducidos los gastos á su  
último límite era preciso para nivelar el presupuestó imponer 
un 30 ó un 40 por 100, lo aceptaba en proporción igual para 
todos, porque la nivelación es nii única, constante y graU-aspi- 
racion. ,

Yo celebro, pues, que mi pensamiento de impuesto sobre 
todas las rentas haya adivinado el dé S. S , , • y tenga la fuerza 
que la autoridad de S. S. le ha dado. ,

Poco tendré que decir respecto al Banco. Yo rio he querido 
dar mi opinión sobre la rescisión del contrato, porque esto no 
es objeto del debate. í

Hoy no somos llamados á eso; y si S. S. se ha ocupado de 
la rescisión, respeto los motivos que para ello haya tenido; pero 
no le quiero imitar.

Se dió por sqñcientemente discutida la totalidad, y  se pasó 
á la discusión pór artículos.

Leido el L V y  abierta discusión sobre é l, dijo en contra 
El Sr. £ s t é l> a n  C o l la n t e » :  Al examinar hace pocos 

dias é l origen y consecuencias de la revolución de Setiembre, 
declaré que m i situación era delicada, pórque hay en este Con
greso varias fracciones, en la oposición misma, que defienden 
aquella revolución; pero esta desventaja se convierte hoy en 
ventaja, porqué en la cuestión económica no^hay más que una 
opiniori. Todos los Diputados, así de la mayoría como de la m i
noría, se han levantado á atacar el sistema del Gobierno, y n in 
guno se ha levantado á defenderlo. Hubiera sido, pues, una 
torpeza de mi parte el callarme en esta ocasian y no sacar para 
m i partido los beneficios que esta cuestión ofrece.^

Durante algún tiempo he sido yo víctima de cierta preocu
pación que parece que también tenia el Sr. Gandan; de la preo
cupación de que hay hombres espfeciales para las cuestiones 
militares y de Hacienda. Yo he visto pasar por el banco azul 
siendo Ministros de Hacienda á los hombres prácticos, á los 
hombres especiales, á los Abogados y á los economistas, y sin 
embargo, salvas honrosas excepciones, cási todas de mi parti
do, ninguna diferencia he encontrado en ellos. Parece que en 
esta materia todos estamos á la misma altura; y después que 
haya examinado el sistema seguido por el Gobierno en la ges
tión de la Hacienda, os convencereis de que es la cosa más fá
cil del mundo ser Ministro de Hacienda como lo sen los hom 
bres de la revolución.

Hasta ahora, al formar un Ministerio nunca ha habido difi
cultades para encontrar Ministros de los demás ramos, y siem
pre las ha habido para encontrar un Ministro de Hacienda á  
causa de esa creencia que ántes he manifestado.'Lo mismo su
cede en las cuestiones militares: los militares hablan de todo, y 
cuando se trata de asuntos del ejército dicen que sólo ellos son

competentes, siendo así que puede haber honibres civiles que 
se hayan dedicado al estudio de estas materias.

Voy á entrar en la discusión de este dictamen, tomándola 
en el punto en que se encuentra, por más que tenga q̂ ue variar 
algún tanto el órden que me habia propuesto seguir. La totali
dad de este proyecto empezó con un discurso del Sr. Gasset de 
la mayor importancia. Dijo S. S. que la conciliación no existia; 
que la conciliación estaba rota, y que con ella no se podía go
bernar. Tiene razón S. S.: esta es una gran verdad, y no sé cómo 
puede haber quien la desconozca. Señores, cuando se trata de 
buscar buenas doctrinas, buenos sistemas de gobierno y buenas 
fórmulas de conciliación, hay que acudir al año 44.

Entónces habia una coalición triunfante, y en el momento 
en que se declaró el triunfo de esa coalición, un hombre de gran 
talento, un hombre de mucha energía comprendió que no era 
posible, una vez conseguido el triunfo, seguir en aquella situa
ción. ¿Cómo salir de.ella? E l remedio era bien sencillo.

El General Narvaez formó un Ministerio homogéneo; y en 
este estado, los que habían formado parte de la coalición tenían 
dos caminos que segu ir: ó separarse del General Narvaez, ó 
marchar con él; y aquel partido, que quería Gobierno á toda 
costa, admitió á los que de buena fé quisieron seguirle. Esto 
debía haber hecho el Gobierno de la revolución después de con
seguido el triunfo; porque, señores, se concibe que en momen
tos determinados se siga con la coalición en el poder; pero esta 
no puede tener lugar cuando se quiere gobernar y cuándo se 
quieren establecer principios y doctrinas lijas. Este Gobierno no 
lo ha hecho a s í , y por eso no resuelve ninguna cuestión, y por 
eso no tiene en Hacienda ningún sistema fijo, y de aquí todas 
las complicaciones de la situación presente.

¿Ha tenido la revolución de Setiembre algún pensamiento, 
alguna idea respecto á la gestión financiera? No. ¿En qué con
siste que la revolución no ha podido realizar ninguna idea, nin
gún sistema? Antes del triunfo los hombres de la revolución 
proclamaron que era necesario suprimir los consum os, las ren
taŝ  estancadas y otra porción de cosas, con lo cual se proponíaos 
hacer la felicidad de España. Empezaron por desacreditar 'el 
sistema antiguó por decir que era hijo de la rutina, perjudicial 
para los pueblos y funestísimo; pero poco tiempo después él 
partido revolucionario ha venido á decir aquí que era necesa
rio restablecer los consumos y restablecer las rentas estanca
das. Esto es lo mismo que si un hombre estuviera llamando 
infame y perdida á una xnujer y después se casara con ella.

¿Ha tenido, repito, algún pensamiento en la cuestión de Ha
cienda el Gobierno de la revolución? Yo deseo que se me con
teste á esta pregunta, por más que no vea en el banco á ningún 
Sr. Ministro; cosa extraña, puesto que en otras ocasiones, cuan
do se ha tratado de esta materia, el Ministro de Hacienda ha es- 

. tado siempre presente.
El Gobierno, pues, no tiene sistema alguno. La revolución  

no ha producido una idea práctica. En donde ha puesto la mano,
: todo lo ha secado tom o mano de maldición. Ha* dado pruebas 

del mayor, esceptiéismo; lo mismo le importa lo blanco que lo 
• n e g r a ^  ■ - .'r-: ■ ■

D e sp u é s  d e  tanto chillar contra el sistema de los moderados, 
no tiene más remedio que apechugar en el órden político y en 
el Órden económico con las doctrinas de los moderados. jTerri- 
ble suplicio-para un Gobierno que se respete y para una revo
lución de tantas pretensionesl

Después de tener que apechugar con los consumos y con 
las rentas estancadas, el sistema de la revolución que tantas 
maravillas ofrecía e s , reducido á la más vulgar prosa, lo si
guiente. Todo e l mecanismo, toda la habilidad y toda la sabi
duría de ésta revolución se concreta á este»facilísimo método, 
fácil de comprender de todo el mundo, aun de los más. igno
rantes., . '

Hoy el presupuesto de gastos es mayor que nunca. El pre
supuesto de ingresos reducidísimo; el déficit espantoso de i.OOO 
millones anuales; las contribuciones, insoportables por lo que 
abruman á los contribuyentes. Pues b ien : en este estado 
cosas los Ministros de la revolución recaudan lo que buena
mente pueden; gastan más de lo que deben, y después que se 
ha concluido con lo recaudado se dirigen á los capitalisvas pi
diendo 8 o 10 millones de reales para los apuros semanales; 
acuden al Banco de España cuando necesitan SO millones de 
reales para dar la paga á fin de mes; y cuando llega el se
mestre, que es como si dijéramos cuando llega el agua al cue
llo y aprieta el dogal en la garganta, ,entónces se hace un em
préstito en el extranjero para pagar el cupón y las demás obli
gaciones; y todos estos pequeños y  grandes empréstitos se pa
gan á .u n  interés de, 15 , SO y 30 por 100 después de la^revolu- 
cipn. Como comprenden los Sres. Diputados, esto es fácil, có
modo, sencillísimo; pero por este sistema fácil y sencillo se 
arruinaría la nación más poderosa del Universo.

A esto han venido á parar los magníficos discursos de los 
economistas y todas las promesas de la revolución. Ninguno de 
esos économistas ha podido aplicar sus ideas; y cuando esto su
cede , cuando se profesan doctrinas que no se pueden plantear, 
entónces lo noble es decir: «me he equivocado, y me retiro del 
Ministerio,» y no empeñarse en continuar en el poder después 
de un fracaso semejante.

.Varias veces se nos ha dicho aquí á las oposiciones que nos 
unamos á la obra de establecer en España una situación deíl* 
nitiva con los principios de la revolución de Setiembre; pero, 
señores, eso sólo podría proponerse cuando se demostrara que 
la revolución habia dado por resultado la nivelación del pre
supuesto , el ejercicio sincero de los derechos individuales y la 
prosperidad del país. Ante la gloria y la prosperidad de la patria 
se podía tolerar que el Gobierno dijera: «No seáis temerarios; 
no seáis ofuscados. Lo pasado era malo, lo moderno es inme
jorable ; la patria es feliz; la Nación española ha renacido; es 
considerada en Europa, y en el interior ha llegado á la última 
prosperidad. El comercio crece; la industria renace; la agri
cultura vive desahogada y sin tantos impuestos como antes. 
Las obras públicas han tomado grande incremento.»

Pero cuando sucede todo* lo contrario; cuando el Gobierno 
tiene que acudir al sistema antiguo como último refugio; cuando 
nuestra victoria en esta parte es tan completa y tan decisiva, 
nosotros somos los que podemos decir con razón : «Vosotros os 
debeis retirar del poder.» Me parece más fuerte y más sólida la 
argumentación que yo hago que la que hace el Gobierno.

He demostrado lo que es y lo que ha sido la Hacienda; yo 
voy á considerarla desde hace años, y para ello he de con
cretar toda la cuestión con el fin de que se comprenda bien y 
se me dé la razón. íe n ia  razón el Sr. Ardanáz ai decir que cada 
vez estamos peor: s í ,  señores, cada vez estamos peor; y si án 
tes se hacia un empréstito al 10 por 100, ahora se hace al 50.

Voy á leer un estado que demuestra la manera cómo se ha 
encontrado la Hacienda en diferentes épocas. La tan calum 
niada Administración del Cpnde de San Luis dejó al estallar la 
revolución de 1834 la Hacienda en las condiciones que se de 
muestran en el siguiente estado:

Resultado definitivo del presupuesto de 1^54, según la  cuenta de 
finitiva también que aparece unida á la provisional de 1855,

Reales. Cénlimos,
Recaudación realizada en todo el ejercicio (fo

lio 4 3 4 ) . . . . .............................    i.456.778.i0o‘(

Reales. Céntimos.

Pagos ejecutados.. .     ....................................  1.465.750,539‘33

Déficit del presupuesto de 1854. 8.97S.434‘®9

Créditos liquidados á favor del Estado que 
.quedaron sin cobrar por el presupuesto
de 1855 (folio"431).............................................  173.680.85g‘17

Obligaciones liquidadas y no satisfechas al 
terminar el ejercicio, que pasaron también 
al presupuesto de 1855 (folio 43^).................  137.740.874'S8

Recursos que dejó el presupuesto de 1854, 
después de rebajadas todas Jas operaciones 
liquidadas  .................... ....................... 35.939.977‘89

Situación del Tesoro en fin de 1854, según su 
cuenta especial (folio 383).

Existencias en metálico, materias de plata y  
oro y valores corrientes que existían en las 
Cajas en 31 de Diciembre (folio 384).............  192.617.720

Operaciones del Tesoro,
Saldos contra el Tesoro por tpdos conceptos

en 31 de Diciembre de 1854 (folio 386)........  985.796.063‘Og
Idem á favor del Tesoro, inclusas las existen

cias en Caja ................................................ 672.93i.990‘0 i

Descubierto del Tesoro por todas sus opera
ciones en 31 de Diciembre de 1854 (inclu 
sas las practicadas desdo 1.* de Enero de 1850) 
y el crédito á favor de la Caja general de 
Depósitos (63.526.633‘83: folio 403)...............  312.864.07m

Los demás estados de todos los presupuestos de ingresos, 
gastos y déficit correspondiente desde 1850 hasta el dia ruego 
á los señores taquígrafos que los inserten en el Diario de las 
Sesiones, porque comprendo que en el Extracto es difícil dar 
esta extensión por la premura con que se hace.

Yo pregunto á los Sres. Diputados si recuerdan que desde 
30 años á esta parte haya habido un. solo presupuesto que  ̂ se 
haya saldado con 8 millones dé reales, como resulta oficial
mente probado que así dejó la Administración el Sr. Conde de 
San Luis.

Se puede criticar, se puede imputar lo que no es cierto, se 
puede exagerar cuanto se quiera; pero al fin viene la época del 
reposo, de la serenidad, de la verdad y efe la justicia; y aunque 
tarde, él país se convencerá de lo que es cierto con datos que 
no admiten duda ni réplica. *

Se observa que en Jas épocas en que realmente ha mandado 
el partido moderado, siempre hay más disminución en los dé- 
ficist y *más regularidad en la Hacienda, y eso que el partido 
moderado ha tenido que resolver cási siempre las más graves y 
delicadas cuestiones, y en unas ocasiones se ha encontrado con 
la cuestión del Banco de España, por ejemplo, y con los bille
tes, y con la crisis , y con la famosa cola del Banco , habiendo 
tenido la fortuna de vencer todas esas dificultades; y en otras 
ocasiones no podía regir en rigor un presupuesto, porque apé- 
nasse habia aprobado estallaba alguna revolución que ocasio
naba nuevos gastos, y ya era imposible el sistema de econo
mías que se habia proyectado.

De todos modos, me importa dejar consignado: primero, que 
el partido de la revolución ha considerado perjudicial el sis
tema de los moderados: segundo, que cuando ese partido ha su
bido al poder, ha tenido que gobernar con los principios del 
partido moderado; y tercero, que desde.la revolución de Setiem
bre aquí, los presupuestos han sido mayores y los déficits es
pantosos. Todo al revés de como se habia prometido.

No puede darse una época tan floreciente y de tan buen Go
bierno como la del año’54 ántes de la revolución : bajo el punto 
de vista económico, la que después ha venido ha sido peor en 
todos sentidos; y eso que nosotros dejamos por bienes nacio
nales, bienes de Propios &c. &c. más de 8.000 millones de rea
les; y como yo soy siempre justo, debo decir que después se ha 
dado grande impulso á las obras públicas, en especial á los 
ferro-carriles, pero nunca lo,bastante para justificar tanto au
mento de gastos.

El Sr. Moret, cuando era Catedrático, decía: es necesario 
hacer lo que hacen los ingleses; lo que se hace en los Estados- 
Unidos; que es como si yo dijera: señores, si queréis tener una 
buena renta, comprad casas en Madrid, procurad vivir como 
vive el Duque de Medinaceli. ¿Cabe comparación entre nuestro 
modo de ser y nuestra condición de vida á los de los Estados- 
Unidos é Inglaterra? Nosotros hemos tenido una época de pros
peridad , la época de la desamortización , y, entónces se debió 
pensar en amortizar parte de la Deuda, en vez de crear una 
nueva.

Nuestra candidez nos llevó al punto de creer que los fondos 
habían de estar siempre al 53 por 100 y vendrían miles de 
millones de capitales para hacer ferro-carriles. ¿ Y qué ha su
cedido? Que ha venido una mala época, y estamos arruinados 
porque no se pensó en economizar en los años prósperos.

Después de todo, ¿qué sistema de Hacienda se discute ahora? 
Ninguno. Unos dicen que se imponga el 20 ó 30 por 100 á la 
renta dél papel, y este no es un sistema; esto simplemente es no 
pagar lo que se debe: otros han creído que era conveniente hacer 
em préstitos, y este tampoco es un sistema propiamente dicho. 
Ved lo que sucede en los pueblos: todos ellos piden economías 
á los Congresos; todos ellos piden que se reduzcan las cargas, y 
en vez de ver realizados sus deseos, lo que sucede es que cada 
año pagan más, que la Deuda va siempre en aumento, y que ios  
demás servicios crecen de una manera exorbitante. Señores, la 
nación no puede vivir así, y es preciso acudir á remedios herói- 
cos, porque ya hemos visto que la ciencia no puede remediar 
estos males.

Como una prueba de las vacilaciones de este Gobierno, yo  
os recordaré lo que h a pasado con este presupuesto. El Sr. Mi
nistro de Hacienda nos manifestó que h ab la  calculado el presu
puesto hasta por céntimos, de tal manera, que no se podía hacer 
en él ninguna rebaja. Pues bien: propuso el Sr. Ardanáz que la  
cifra de los gastos se redujera á 600 millones de pesetas, y el 
Ministro aceptó esa cifra sin decir de qué manera habia de 
saldar la diferencia. Bn laoomision de presupuestos se discutió, 
se regateó todo; y viendo algunos Sres. Diputados que no po
dían realizar sus”deseos, formularon un voto paiticular que no 
quiso aceptar el Ministro. Pues bien: al presentar ayer ese voto  
particular fué aceptado. ¿Qué significa esto? ¿Por qué se varía 
tan pronto de opinión? La verdad e's que ha de resultar exacto 
lo que yo dije al Ministro interrumpiéndole en su discurso, esto 
es, que no se saldará el presupuesto con 600 millones de déficit.

Acaso Sé me dirá que cuál es mi sistema ; pero las oposicio
nes no tienen necesidad de probar más que el sistema del Go- 
i)iernü es detestable, y eso queda bien demostrado. Si yo tu
viera un sistema completo y perfecto para hacer la felicidad de 
mi país , no le expondría sino en ciertos casos; porque los Mi
nistros lo que andan buscando es quien les délo  que no tienen^ 
que es sistema. Lo natural seria que los Ministros se retirasen
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s i se ofrecía á la consideración de la Cámara un método bueno; 
pero estos Ministros recogerían el sistema que les indicase la 
oposición y se quedarían en el Ministerio.

Para no molestar demasiado á los Sres. Diputados, voyá ha
cer un resumen de todo lo que estoy diciendo. Mi argumentación 
es la siguiente: hay un partido que sostiene que el sistema del 
partido moderado es malo , es reaccionario, es perjudicial, y ya 
lie  demostrado que ha venido á dar los mejores resultados; lue
go ese sistema es bueno. A pesar de ello,  fuá desechado por la 
revolución de Setiembre porque se creia fatal, y ahora se acu
de á él. El Gobierno, pues, debe dejar ese puesto ántes de acu
dir á los consumos, porque en sus manos no han de dar los re
sultados que en las nuestras. Nuestro sistema ha sido desauto
rizado por vosotros, y por lo mismo no podéis esperar de él 
ningún resultado para esta situación.

Hace pocos años decía en este sitio un ilustre Diputado tra- 
dicionalista, mi distinguido amigo el Sr. Nocedal, que era pre
ciso acudir al sistema del sentido común. Estoy completamente 
de acuerdo, y creo que esto es mejor y de éxito más seguro que 
venir á citar lo que sucede en los Estados-Unidos y en Ingla
terra. Contra ese sistema del sentido común, proclamado por el 
Sr. Nocedal, se levantó el Sr. Gisbert y dijo que era poco ménos 
que una ignominia escarnecer de aquella manera á la ciencia. 
Dicho Sr. Gisbert ha venido después á ser Director de Rentas 
Estancadas, y se ha quedado la ciencia en su casa.

Yo sostengo, pues, el sistema del sentido común, que no ex
cluye á la verdadera ciencia, y ^hora os diré cómo se pueden 
hacer economías. ¿Cuántos servicios nuevos se han planteado 
desde el año 54? Muy pocos ó ninguno. Hay los mismos Minis
terios, exceptuando el de U ltram ar: todas las dependencias del 
Estado son las mismas: la policía es la misma, y la Marina tam
bién, aunque no se encuentra en aquel estado floreciente á que 
la  llevó el Marqués de Molins.

Entóncesel presupuesto de la Guerra importaba millones, 
y hoy importa 400; puede disminuirse el presupuesto de la 
Guerra disminuyendo el número de soldados, puesto que para 
defender el órden teneis á los Voluntarios de la Libertad. Si tu
viéramos úna guerra de independencia, ó pretendiéramos ir á 
hacer grandes conquistas, ¿nos serviría para algo el ejército 
que tenemos? No : este ejército sólo sirve para mantener el or
den público.

En España se ha dado^demasiado impulso á las obras públi
cas , y esto no lo censuro, lo aplaudo; pero creo que por esto, 
repito, es preciso emprender hoy pocas.

En la Marina también se pueden obtener algunas econo - 
mias; y si todo esto se hiciera con resolución y  con fírme vo
luntad , vendría á quedar el presupuesto reducido á menor can
tidad de la que designaba el Sr. Ardanáz ; pero aun así es n e 
cesario un Ministro que tenga carácter para realizar estas eco
nomías y fó en semejante pensamiento: el Ministro de Hacien
da ha de ser el más importante de jo s  Ministros. ^

En resúmen: yo creo que todos los Sres. Diputados están 
convencidos de que nuestra situación actual es peor que todas 
las anteriores, y la prueba más evidente de ello es que hoy los 
empréstitos se hacen en peores condiciones que nunca. Esto 
prueba el descrédito del Gobierao, el cual se ve obligado á acu
dir al sistema nuestro. De todo resulta que la revolücion no ha 
dado resultado alguno beneficioso para el país.

En el órden político tenernos la anarquía. En el órden eco
nómico la bancarota. Estos spn los prodigios de la revolución 
de Setiembre.

El Sr. V i c e i i r e s í a e i i t é  (Becerra^ Sé suspepde esta dis
cusión.

Se leyó y quedó sobre lo mesa el dictamen de la comisión  
negando la autorización pedida para procesar al Sr. Pruneda.

Igualmente se leyó el dictámen sobre el proyecto de ley re
lativo á la forma en que deben pagarse los derechos por el ma
terial introducido con destino á las obras del acueducto de la 
calle de Segovia.

Se leyeron cuatro enmiendas al proyecto de apropiación de 
recursos.

E l Congreso acordó que mañana por la tarde hubiera sesión.
El Sr. V i€ e g > r e s i€ ie iite  (Becerra): Orden del dia para ma

ñana: la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete.

Extracto oficial de la sesión extraordinaria celebrada el dia 8 
de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. V ic e p r e s i d e n t e  H e r r e r a .
Abierta á lasmiievci y media, y Jeida el acta de la de la tardé, 

quedó aprobada.
Pidieron la palabra varios Sres. Diputados.
El Sr. V ic e i i r e í i i f l e i i t e  (Herrera): En tanto que llegan 

los Sres. Ministros, continúala interpelación pendiente del se
ñor Oasanueva sohm  incautación por parte del Estado de los 
bienes de comunidades religiosas.

El Sr. C a s a n i ie v a :  Sres,Diputados, he de ser muy breve, 
no sólo porque después^ de tres semanas parece que este es un 
asunto olvidado poV el Congreso, sino porque además no sé si 
hay á estas horas Ministro de Hacienda, que es á quien iba d i
rigida la interpelación.

Reasumiré, pues, en breves palabras.
Había dicho que con ocia muchas infracciones de la Consti

tución cometidas por el Gobierno de la revolución en esta ma
teria; pero que no me permitía comparar con ninguna de ellas 
la  que es objeto de miinterpelacion, porque ramillete de infrac
ciones como este no se ha conocido ni es posible que sê  conoz
ca en ningún tiempo.

Aquí no se tuvo en cuenta ni la inviolabilidad del domici
lio, n i la prohibición de trasladarle sin consentimiento del in
teresado, ni lo sagrado de la propiedad, ni el derecho de asor 
ciacion y de enseñanza, ni la ley misma de desamortización 
de 1865, que exceptúa de la venta los establecimientos dedicados 
a la  instrucción, ni el decreto, después elevado áley, de Octubre 
de 1868, que consigna la misma excepción. Si el partido radical, 
decia yo, fuera consecuente con los principios que él mismo ha 
elevado á leyes, ya puede considerarse seguro el establecimiento 
de las Salesas dedicado á la enseñanza.

Todo, «in embargo, fué inútil ante la razón de, la fuerza y  de 
la violencia, cuyo uso es un verdadero escarnio cuando se pro
claman tantos’derechos. Yo no veo que aquí haya habido otra 
razón El Sr Moreno Benitez, que tiene pedida la palabra para 
una alusión personal, quizás podrá decirnos algo que nos dé la 
clave de la razón con que se ha podido proceder en este asunto, 
ya que no tenemos Ministro de Hacienda ni está tampoco pre
sente el Sr, Montero Ríos.

Y dicho esto, creyenclo inútil molestar más la atención del 
Congreso, con este asunto, he concluido.

El Sr. %’i n a d e r : Pido la palabra para consumir turno en 
esta interpelación.

El Sr. V i c e p r e s i a e n t e  ( Herrera): La tiene el Sr, Moreno 
Benitez para una alusión personal.

El Sr. M o r e n o  B e n i t e x  *. Deseaba que llegase este m o
mento para contestar á una alusión que hace tres semanas rae 
dirigió el Sr. Oasanueva, Me hallaba enfermo entónces y no pude 
recogerla en el acto; al siguiente no hubo sesión, y el último

sábado no pudo llegarse á esta discusión, lo cual me obligó á 
pedir á la mesa que se entrara en este asunto hoy á primera 
hora.

Al explanar su interpelación el Sr. Oasanueva se ocupó de 
un hecho que se refiere al tiempo en que yo era Gobernador de 
la provincia de Madrid, al hecho de la traslación del convento 
de Santo Domingo, extrañando que entónces se hubiera atro
pellado por todo; pero que ya era hora de volver la vista atrás 
y pedir cuenta de lo sucedido. Las palabras del Sr. Oasanueva, 
según el Extracto oficial de la G a c e t a , son las siguientes:

«En Octubre de 1868 tuvieron lugar hechos que no podían' 
extrañarse aunque se reprobaran por las circunstancias especia
les y críticas que atravesaba el país. Pero desde que la sitúa- 
cion fué normal, y el Poder Ejecutivo tuvo fuerza para hacerse 
respetar, no era posible cometer atropellos de ninguna clase; y 
sin embargo, con esta calificación podia indicarse la presenta
ción el dia 8 de Abril de 1869 de un delegado del Gobierno en 
el convento de Santo Domingo el Real con un recibo en que se 
dice qué por órden del entonces* Gobernador de Madrid se le 
entregase un cuadro pintado por Garducho, como en efecto se 
entregó, y la comunidad todavía no sabe lo que se ha hecho dé 
aquel cuadro.*

Señores, lo que yo encuentro extraño es que el Sr. Gasa- 
nueva, que llega aquí precedido de un concepto de sensatez y 
de juicio, venga al Gongreso un dia en su impaciencia de opo
sición y sin dato alguno á tocar un asunto que había de que
dar en el aire, puesto que el Ministro á quien podia imputarse 
la responsabilidad no podia darle contestación.

Inmediatamente me dirigí al Secretario del Gobierno civil 
rogándole que me remitiese copia de las comunicaciones que 
mediaron en el asunto, y va á saber el Gongreso la historia de- 
este su ceso , que es muy curiosa: yo entregaré las comuni
caciones al Sr. Gasanueva y  á la mesa, y ahora diré en resúmen 
lO" que pasó.

El decreto de 48 de Octubre de 4.868 debió ser cum plim en
tado por los Gobernadores de provincia ; proponiéndome yo 
aplicarle en lo que se referia al convento de Santo Domingo el 
R eal, supe que un cuadro notable habia desaparecido de la 
iglesia, y era un cuadro que se atribuía á Oarduéio, que repre
sentaba la Concepción, y quise averiguar dónde estaba, para lo 
cual dirigí una comunicación á la Superiora del convento pre
guntando por su paradero. La Superiora no negó que e l cuadro 
habia existido dtjnde yo decia, como tampoco quemo'estaba-allí, 
porque hallándose la comunidad en grandes apuros,'entre otras- 
causas, por carecer hacia dos años de. la limosna de-Paíacio, 
habiam encontrado un alm a piadosa que-Ies facilitaba-dinero s in - 
g aran tía  de niniguna especie; pero que creyendo que debían-de
ja r  eepontáneainente alguna garantía, fué'extraído el-cuadro'- 
de Oardocio del lugar que ocupaba,, y -se decidió'Custodiarlo-en- 
clausura. ‘ ' '

Proponiéndome yo exclaustrar el cuadro, dirigí otra comu
nicación á la Superiora diciendo que deseaba gaber quién había 
dado el dinero con el objeto de ver si podía entregar la cantidad 
para sacar de clausura el cuadro. La Superiora se negó á darme 
noticia ninguna: entónces yo le di un término de tres dias para 
que entregase el cuadroi y aunque se negó la Superiora'por ter
cera vez, fué remitido al Gobierno sin más explicación, cum
pliendo con lo que previene e l decreto de 18 de Octubre de-4868:' 
dirigí una comunicación á la  Direeciom de Instrucción pública 
dándole parte de lo ocurrido, y rogándole que dispusiera deL 
cuadro conforme procediera; á cuya comunicación el Sr. Mere- 
\ 0 i Director del ramo á la sazón, m e contestó diciendo que auto
rizaba para hacerse cargo del cuadro á D. Gosme Algarra, quien 
en efecto se hizo cargo de él, entregando el recibo que tengo 
aquí. El cuadro está en el Museo Nacional desde entónces.

No hay, pues, nada de extraño en la conducta del Goberna
dor en este asunto; si algo, hay aquí de extraño, es la ligereza 
con que en todo esto ha procedido el Sr. Gasanueva.

El Sr. C a s a s i i t e v a  : Si no supiera cuán difícil es la dis
cusión entre dos personas que parten de polos diametralmente 
opuestos, me extrañarla la actitud del Sr. Moreno Benitez; por
que me sorprende que habiendo procedido con toda la mesura 
posible se permitiera el Sr, Moreno Benitez hacer indicaciones 
incomprensibles, cuando yo ni directa ni indirectamente he po
dido decir nada que redunde en ofensa de S. S. ni que motive 
el cargo de ligereza que me ha dirigido.

El Sr. Moreno Benitez no se ha hecho cargo de la naturale
za de mi interpelación, y ha querido darle un giro completa
mente opuesto á su índole.

El objeto de mi interpelación no era acusar a la s  Autorida
des que dieron cumplimiento al decreto del Gobierno ni tomar 
siquiera su nombre en boca; lo que me proponía era que el Go
bierno me dijera la*razon que había podido tener para hacer lo 
que habia hecho desde 4868 , porque yo no comprendía lo que 
aquí pasaba estando vigentes las leyes de desamortización, la 
Gonstitücion que tantas garantías consigna para todos lós d é -• 
rechos. No me explicaba, en efecto, lo que aquí sucedía, que sin • 
hacer la conmutación en inscripciones intrasferibles se anun
ciase la venta de los bienes de las corporaciones religiosas.

Después me ocupaba de otros hechos , y entre ellos como 
raro y extraño, bajo el punto de vista de m i interpelación, no 
bajo el punto de vista de la ejecución de las órdenes del Go
bierno por parte de las Autoridades, citaba el de haberse obli
gado á la comunidad de Santo Domingo á entregar un cuadró 
cuyo paradero decia que aquella ignoraba y que podia haberse 
hecho público al dia siguiente, si se quería, en la Gageta.

¿Gómo no habia de encontrar raro que el Sr. Moreno Beni
tez amenazara con un procedimiento gubernativo á la Supé- 
riora de Santo Domingo por haber metido en clausura un cua
dro de su propiedad que S. S. quería exclaustrar?

Yo preguntaba al Gobierno, no á S. S., en qué ley se fundaba 
para sostener que hasta los bienes muebles son propiedad de la 
Nación y no de las comunidades que de tiempo inmemorial los 
poseen; analizaba una tras otra todas las. leyes que rigen en la 
materia, y ciertamente que no se me citará ni un sólo artículo 
del decreto-ley de 48 de Octubre que declare que los bienes 
muebles de las comunidades son propiedad de la Nación.

Y si no hay ley civil alguna que despojara á la comunidad 
del dominio que tenia sóbre los bienes muebles, ¿qué significan 
esas investigaciones, amenazando con un procedimiento si no 
parecía ese cuadro, que era de dicha comunidad, que lo había 
sacado de donde habla querido y lo habia trasladado adonde 
tuvo por conveniente?

El Sr. Moreno Benitez encontrará todo esto exacto y bueno;^ 
pero será dentro de ios principios radicales, que yo no com
prendo, porque creo que el Gobierno no tiene derecho á juzgar 
de lo que conviene tengan ó dejen de tener las comunidades, y 
no puede incautarse de nada que no pertenezca al Estado por 
el singular motivo de creer que estará mejor en un Museo: S i
guiendo esta lógica, ¡cuántas cosas no poseerá el Sr. Moreno 
Benitez que cualquier menestral creerá que estarían mejor en 
su casal

Si no se dan otras razones, insistiré en que eso es simple
mente la fuerza, y la fuerza no es el derecho. Por eso á lo que 
vine aquí fué á preguntar al G obiepo en virtud de qué ley ha
bia hechodo que ejecutó, y he tenido el sentimiento de que no 
se me ha podido contestar.

Mi interpelación , léjos de obedecer á ligereza ó á deseo de

hacer oposición, se lim itaba á decir al Gobierno que su con
ducta nos colocaba en una situación difícil á los que somos afi
cionados, no sólo al sistem a representativo, sino al sistem a fran 
cam ente parlam entario , y que hab ia  grandes hipocresías en 
m aterias religiosas que debían desaparecer, siendo la m ás noto
ria la de los radicales,

Gonste, pues , que no he aludido en nada ni por nada al se
ñor Moreno Benitez, y que en mi interpelación loque me pro
ponía era saber si así como al partido carlista se le achaca la 
hipocresía de querer cORvertir la religión en arma de partido, 
de lo cual no me incumbe acusarle ni defenderle, habia en el 
partido radical la hipocresía de aoarecer, queriendo establecer 
ciertas armonías con la Iglesia católica para traducirlas después 
en hecho, como eí de hacer imposibles las asociaciones y pri- 
yar de su propiedad á las comunidades religiosas. Restablecida 
así la índole de mi interpelación, creó que habrá salido de su 
error el Sr. Moreno Benitez.

El Sr. M o r e n o  B é n i íe x :  Doy laé.gracias al Sr. Gasanue
va por las explicaciones que se ha, servido darme y que no lo 
he pedido, pues en cuestiones como éstas basta con los hechos 
comó pájSaroñ.

Yo no'he recogido de la interpelación más que una alusión, 
que ex]f)licada por S. S. nada tengo que decir, sino que me ha 
movido á ello la forma en que aparece la alusión en el Diario 
de Sesiónés ^ éú^l Ecctracto oficial, que encierra un cargo gra
ve que me ha bbligadoá contestarla.

Los Gobernadó'res teníamos el deber de incautarnos de cier
tos objetos de arte para los Museos y Bibliotecas, y ese cuadro 
conocido en la iglésiá debía tener ese destino.

Goncluyo manifestando que no por eso se crea que ha de
jado de ir a poder de las personas que los han reclamado cual
quiera de esos objetos, uña vez qué ha acreditado su propiedad.

El Sr.̂  C á s a i i a e v á : No quisiera que apareciese que he 
dado éxplicaciohes que no he debido dar. No he hecho ñriás 
qué dejar losyhechos en él Ipgar correspondiente,

A la comiinrdád^d convento dé Santo Domingo no se le ha 
dado cbpiá del inventario de los objetos de que se ha incautado 
el Gobierno, y conste que se ocupó todo, y  nb sólo el cuadro de 
Garducho qué se halla en el Múseo.

E l Sr, M4>r'eiio B é o i t e x : El Sr. Gasanueva ha dicho que 
la Autoridad sé ha incautado sin inventario. Esté no tenia que 

í darse á la comunidad, sino que está en el Gobierno en toda 
regla , y alH Ib tiene S: S. si gusta verlo, y puede pedirlo cuando 

; quiera.^
El Sri M o n te r o 'M ÍO S ; Los Sres. Diputados recordarán 

que cuando mi digno y respetable amigo Sr. Gasanueva explanó 
su intérpelacion sobre la  íraslaéion dé la comunidad dé las Sa
lesas, si bié^nyáe dirigió al Sé. Ministro de Hacienda cum - 

: pliendo úna fórmula reglamentaria, en realidad á quien cen
suró fué al Diputado que en este momento tiene el honor de 
ocupar la atención'dé la Cámara,

Así ,  pues, al hacerme cargo de las alusiones personales, no 
í puedo ménos de contestar á la interpelación, toda vez que con

tra m í se han dirigido los cargos de S. S,
Guando en el extranjero se lea el discurso dé úna persona 

i  tan digna de respeto como el Sr. Gasanueva, se creerá que el 
rmonasterio de las Salesas no es una comunidad religiosa, sino 
I el salón del Vaticano, el salón de sesiones de un Goncilio ecu - 
, m én ico; pbrq^ue lo'primero de que se quejó S. S. fué de la h e -  
j rida profuiida abierta ^én el" espíritu' católico por la traslación 
i de que nos ocupanaos, , " . '
* ' Indudábléihen'te jafnás 'sé lia  lastimado' fáñ1;b ese espíritu 
; para S. S. como ahora, porque nunca se ha levantado S, S. á
■ protestar Cómo en está ocasión.

Y no es esto lo peor, sino que elSr. Casanuéva quería esta
blecer cierta solidaridad entre ese sentimiento católico lasti
mado y las tradiciones del partido progresista, y empleaba una 
literatura, permítame S. S, que se lo diga, no muy propia de una 
persona tan respetable como S. S.

S. S. decía qué e l  partido progresista no tiene otra política 
que declarar guerra á todo Ib que sea sentimiento católico, 
como si fuéramos lós progresistas antropófagos que nos alimen-

■ tásemos con carne consagrada poñ la Iglesia. '
Aunque este cargo está ya apreciado en su justo valor, que 

; no.es ninguno, pgr las personas sensatas; sin embargo, entre el
■ vÜlgo y eritré las personas que se inspiran en la pasión como 

S. S. se inspiraba cuando explanó su interpelación pudiera te
ner álguna fuerza, bueno será contestarlo.

El pArtido progresista no estaba en el poder cuando la ma- 
i táhza de los' frailes en 4834, sino que estaban en él personas 

más amigás de S. S. que de los progresistas. El partido progre
sista no llevó á cabo por sí, pero contribuyó á la supresión de 
las comün'idadés réiigiosás; pero los amigos de S, S, no las in s
tituyeron huévaménte. El partido progresista puso en venta  

: os’ bienes dé la Iglesia, pero los compraron los amigos de S. S.
Liquidem os, pues, las cuentas, que me parece que no ha 

de salir con un saldo deudor el partido progresista respecto de 
los-demás partidos, Pero era tan manifiesta la pasión que ins
piraba. á Sí S., que encontraba grandes razones^de defensa con
tra los que habían lastimado los derechos respetables de la Igle
sia-; y no encontraba palabra dé" censura para otros actos que 
son los que réalmente la merecen.

El Sr. Gasanueva encontraba disculpable que hubieran sido 
suprimidas las comunidades de varones, que hubieran sido re
ducidas las comunidades religiosas ; pero ya era. un hecho que' 
demostraba la aversión eterna del partido progresista á la Igle
sia el haber traalaúado ese cuadro !al Museo en virtud de ese 
decreto que S. S, encontraba disculpable, y era porque la eje
cución de ese decreto estaba encomendada áv uña Autoridad 
progresista. * ' ,.

La segunda, acusación era la de la s ; señoras monjas Salesas, 
si bien hacia, otro cargo general que voy á contestar en breves 
palabras.

Decia S. S; que todos los dias se anunciaba la venta de los 
bienes de la Iglesia como si fueran del Estado, y he deducido, 
por lo q u e  ha dicho esta noche, que no tenia como fundamento* 
de su aserción sino el anuncio de los Boíeíí^tes de la provincia, 
y esto no es motivo para una acusación hecha por persona co^ 
mo S, S. ;

La permutación de los biénes de la Iglesia está establécida 
en la ley concordada de 4 de Abril de 4859, Desde entónces e l 
Gobierno comenzó á instar á los Obispos para que remitieran e l  
inventario de los bienes qúe habian dé ser objeto de la permu* 
tacion , señalándoles el precio sin intervención del Gobierno; y  
á pesar de esas condiciones ventajosas no pudo lograrse que 
todos los Obispos hiciéran la remisión de ése inventarió.

E l Estado está , p u es, en su derecho al poner en ventá  bie
nes cuyo valor tiene satisfecho en virtud de la entrega de lám i
nas intrasferibles del 3 por 400,

Pero volvamos al objeto principal de la interpelación. El 
Sr. Gasanueva, siguiendo en esa idea que parecíale dominaba 
por completo , decia: el Ministro de Gracia y Justicia, en unión 
de sus compañeros reunidos en Gonsejo, acordó en secreto la 
traslación de ja  comunidad de las Salesas en 47 de Agostó; re
servó ese acuerdo, y en Octubre se lo comunicó á la comuni
dad/dándole por término tres dias ; y  todo estó lo hizo porque 
al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia le entusiasmaba la conducta 
de Gárlos III.
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Debo decir á S. S. que me repugna la conducta que D. Car
los III observó con Jos jesuítas, y que repugna al partido pro
gresista. Antes por el contrario, quien ha hecho visitas domi-* 
ciliarias y ha hecho cambiar de domicilio á los ciudadanos no 
ha sido el partido progresista, sino otros á quienes puede S. S. 
regalar esa acusación.

Es cierto lo dicho ppr el Sp. Casanueva respectó á la fecha 
dél acuerdo y á la reserva, porque lo creyó cóhveníente, por 
comprender que desde que se hiciera público su acuerdo ha
bría muchas personas que habrian de interesarse para que no 
se llevara á cabo ; porque en este país, las cuestiones graves se 
pasan en silencio y las pequeñas y baladíes sublevan y levan
tan. Pero por lo demás, no crean los Sres. Diputados que en 
esta reserva hubiera nada de lo que el Sr. Casahueva ha in 
dicado.

A la vez que el Gobierno acordó la trasíaición de las Sale
gas, dispuso que se buscara un edificio para-que esa com uni
dad religiosa pudiese cumplir con toda comodidad el fin á que 
estaba consagrada. , ,

El encargado de buscar ese edificio feé el Diputado que di
rige su palabra al Congreso. Habia en Arañjuez un edificio 
grande, construido hace pocos años, destinado á convento y 
establecimiento de enseñanza, y no tengo necesidad de indicar 
cuántas serian sus comodidades con sólo decir que ese edificio 
habia sido levantado por Sor Patroeimo para convento y casa 
de educación, y además para su residencia. Ese edificio, cole
gio y convento, fué el elegido para trasladar allí ésa comunidad.

Se ocupó también el Gobierno',de otra comunidad religiosa 
muy digna de respeto por las virtudes de las-señoras que la 
componen; las Teresas, que habian sido trasladadas al segundo 
piso del'edificio de las Salesas, y pstas otras señoras recibieron 
una gran satisfacción con la noticia de que iban á ser llevadas 
al convento dél Pardo. Yo no sé por qué las Teresas no que
rían vivir con las Salesas, pero esto es lo cierto.

Cuando el Gobierno tuvo preparado el edificio, lo puso en 
conocimiento déla Snp^riora de aquella comunidad; pero 15 dias 
antes estábamos los Ministros todos recibiendo constantemente 
visitas de personas que se interesaban en que la  traslación no 
se verificara, de suerte que cuando fueron trasladadas tenian 
conocimieñto del acuerdo hacia un mes. Y bueno es de paso 
hacer notar que interesándose "tantas personas por las Salesas, 
nádie se interesó por la comunidad.de las Teresas.

Pues bien: aP convento de Aranjuez, admirablenaente colo
cado y coh todas las comodidades posib les, . se empeñaron las 
Salesas en no trasladarse. ' > - '

Quizá fuera porque las prescripciones primitivas deTa Igle
sia prescribían que vivieran en despoblado, y quizá porque á 
las monjas les gusta v iv ir  en las poblaciones grandes^

Sé les invitó con la translación á otro convento de Madrid.*; 
Tampoco aceptaron, é indicaron, aunque no directamente, que 
irian con más gusto á las Descalzas-Reales. De modo que'la Sé- 
sigñacion del local donde habian de ir no salió del Gobierno. El I 
Gobierno procuró averiguar si allí habla local bastaMé para 
que se alojara la comunidad y el colegio , y así ‘se ló manifestó 
abSr. pardenal Arzobispo de Toledo, que designó á su Secreta
rio para que viniera á enterarse. Gón él fui á 'las Descalzas 
R eales; y examinado el lo ca l, .el Secretario me dijo ^ [-0 6  era  ̂
bastante, y se las trasladó. Por consiguiente , están en las Des- ; 
calzas Reales porque no quisieron estar en local más espacioso 
donde podrían haber tenido el colegio con gran holgura.

Restablecida la exactitud de los hechos, voy á examinar los 
cargos de S. S., fundados en lo arbitrario déla medida.

Que el partido progresista ha escrito en la Constitución los 
derechos individuales, desconociéndolos para las cornunidades 
religiosas. E l partido progresista puede contestar victoriosa
mente á quien l e  d i r i j a  estos'cargos. El partido progresista 
desea respetar en e l órden religioso lo mismo que en el civil 
el derecho de asociación, y  no es culpa sjiya si esos derechos no 
han recibido, la sanción de esta Cámara. El proyecto de ley que 
yo tuve el honor de presentar á las Córtes Constituyentes, por 
lo liberal que es para la Iglesia, de seguro que no lo acepta S. S.

Para atacar comó se supone el derecho de asociación dé las 
Salesas hubiera sido necesario dílsolver la coinunidad. No se 
hizo; luego no se violó el derecho de asociación. Veamosahora 
si el partido progresista violó el derecho de propiedad.

S. S. nos pintaba eí establecimiento de las Salesas como 
una comunidad exclusivamente religiosa, y no es exacto : es un 
establecimiento de enseñanza á la par que religioso. La Iglesia 
puede intervenir en su modo de ser; pero también puede inter
venir el Estado en cuanto es un establecimiento de enseñanza. 
Por consiguiente, como todos los establecimientos de enseñanza, 
no estaban las Salesas fuera de 1̂  acción del Gobierno.

S. S., partiendo deí hecho de que las Salesas eran dueñas 
del edificio en que vivían, décia . que se atacó el derecho de 
propiedad, acudiendo para probarlo al título de fundación de la 
Reina Doña Bárbara, á la qué tributaba grandes elogios que yo 
no puedo tributarla porque no se los tributa la historia. '

Decia S. S. que de esos bienes no podia disponer- nadie sin 
la intervención del Ordinario, y que por eonsiguiente el Go
bierno no podía disponer de ellos porque la comunidad >los ha
bia adquirido en virtud de título legítimo. Esta doctrina no es 
adnaisible, porque todos los bienes de la Iglesia son, producto de 
•alguna fundación, y tan legítimo es el derecho'de propiedad que 
en su edicio tenian las Salesas como el derecho d e o d a s  las 
instituciones eclesiásticas antes de la desamortizacion..SiíS. S. 
acepta la desamortización, no puede defender el derecho de Jas 
Salesas.

Además, si el Sr, Casanuéva quiere dar á la escritura de 
fundación todo el valor que tienen sus palabras, ¿cómo com
prende S. S. que esa comunidad pudiera disponer de la parte de 
terreno de que dispuso en 186^?

S. S. dice que tuvieron autorización del Arzobispo de To
ledo; pero eso no me consta oficial ni extraoficialmente, y yo 
puedo asegurar á la Cámara que el Gobierno al toniar ese acuerdo 
lo comunicó al Patriarca Arzobispo de Toledo, que ño contestó 
oponiéndose á la traslación ,'de lo cual hay que deducir que la 
consintió.

Conste este hecho que desvirtúa el discurso de S. S. Y tanto 
no se opuso, que su Secretario me acompañó para designar el 
local á que habian de ser trasladadas las Salesas, y el mismo 
Secretario fué á decir á las mismas señoras que se calmaran, 
pues no querian cumplir lo que el Gobernador habia dispuesto. 
{El Sr. Echeverría: No'es cierto.) A la interrupción del señor 
Echeverría no contesto, porque á mí no me ha desmentido, 
puesto que sólo estoy refiriendo un hecho que no he presen
ciado.

Es lo cierto, señores, que el Ordinario de la diócesis no se 
opuso al acuerdo del Gobierno. ¿Tenia la comunidad de las Sa
lesas derecho á oponerse? Demos por supuesto que el acuerdo 
del Gobierno no fuese legítimo ; pero indudablemente tendría 
legitimación desde el momento que la Autoridad eclesiástica no 
se oponía á e llo , y de ningún modo hubiera podido oponerse 
la comunidad, como voy á probárselo á S. S.

Por los Concordatos que citaba el Sr. Casanueva, la propie
dad de los bienes eclesiásticos en España dejó de corresponder 
á las personas é instituciones eclesiásticas para corresponder á 
la  Iglesia y en su representación al Ordinario. Lo que podía ha
cer, pues, la comunidad de las Salesas era dirigirse al Ordina

rio para que este interpusiera su autoridad y pusiese su  veto á 
la ejecución del plan acordado; rogar al Cardenal Arzobispo de 
Toledo que dijera al Gobierno que se oponía á esa traslación. 
Pero oponerse e l l a , ¿en virtud de 4ué derecho? ¿Dónde tenia 
personalidad para hacer semejante cosa? No hay , p ues, ataque 
ninguno al derecho de propiedad.

Si era el edificio de la Iglesia , el Gobierno se incautó de él 
legítimamente, toda vez que 1̂ Ordinario no se opuso á ello.

La Oposición fué de parte de quien no tenia derecho á opo
nerse; y me extraña que el Sr. Casanueva haya dicho que él 
aconsejaría á la comunidad que entablara demanda de propie
dad, porque estoy seguro que no habría Tribunal que recono
ciera en aquella personalidad.

El acto, p ues, de la traslación de la comunidad, y no su di
solución, fué por consiguiente legítimo.

Esto rne’basta para contestar á los razonamientos de S. S., 
sin entrar en la cuestión de si el Gobierno pudo ó no dictar 
aquella resolución. >

Y dicho se está que si el acto del Ministro estaba en su 
lugar respecto del edificio de las Salesas, lo estaba lo mismo 
respecto á los demás bienes y casas que estaban agregadasá él, 
como igualmente á la huerta.

Si la comunidad de las Salesas no está'bien alojada, puede 
decirlo, y yo creo que el Gobierno de S. M. se apresurará á tras
ladarla al edificio que ya he indicado, y en el cual tendrá so
brada amplitud para todo lo que necesite.

Léjos, pues, de unirme á los deseos de S.' S. para que la co
munidad dé las Salesas vuelva á su edificio, lo que pido al Go
bierno es que se lleve á cabo el objeto á que se ha destinado 
cuanto ántes, porque la administración de justicia se resiente 
de no tener un local como debe; y si á S. S. lé molesta que deje 
de ser templo, considere que templo es también aquel de donde 
sale la justicia.

Concluyo creyendo que he contestado satisfactoriamente á 
S. S., y que queda justificado aquel acto ministerial en cuya 
ejecución he tenido la principal parte.

ElSr. C a s a n u e v a :  Voy árectificar brevemente, porque no 
debo dejar pasar un hecho que seria muy importan te si el señor 
Montero Ríos estuviera bien informado y le hubiera referido con 
exactitud.

Dice S. S. que el Cardenal Arzobispo de Toledo no se opuso 
á la  traslación. Este es el único fundamento de derecho que he 
oído á S. S. El Sr. Montero. Ríos está muy mal informado: tengo 
copia dedos comunicaciones delSr. Cardenal Arzobispo de Ti-le
do que me ha facilitado elSr. Fernandez de la Hoz, yen  alguna 
de ellas aparece de su puño y letra entrerenglonada la manifes
tación de su sentimiento por haber recibido el oficio de la tras
lación y unas comunicaciones i y  pedia que el Gobierno revo
cara su acuerdo. Es m ás: el Secretario del Sr. Cardenal dijó á 
la comunidad que hicieran lo que á su derecho creyeran con
veniente bajo mi dirección si no se conformaban con ser tras
ladadas.

E stá, pues, muy equivocado S. S., porque el Cardenal se ha 
opuesto á la traslaipion y ha dado autorización para que se hi
ciera lo que la comunidad creyera que era su derecho. Y tam
bién está equivocádoS. S. respecto áTo que ha dicho de la venta 
que hizo la'cómúnidád de parte d e ’su huerta en 186£, porqiie 
esa venta se hizo con todas las formalidades posibles, y prévia 
autorización del Sr. Cardenal, de la R eina, del Ayuntamiento 
y del Gobierno.

Segundo hecho que no puedo ménos de rectificar. D irigién
dome al Sr. Ministro de Hacienda, le preguntaba por qué ponía 
el Gobierno en venta los bienes que están poseyendo las corpo
raciones eclesiásticas, y añadía que no se hacia la conmutación. 
El Sr. Montero Ríos me preguntaba si yo tenia pruebas de 
ello. Me sorprende la pregunta, cuando S. S. dice que el Go
bierno ha ocupado la. huerta y todo lo que rodea al monasterio 
sin conmutación, sin nada, sino por un quien calla otorga del 
Sr. Cardenal, contra^ lo que previene la ley de 14 de Abril 
de 1860. Y lo mismo lía sucedido con los bienes del Seminario 
de ciudad-R eal, con ios del monasterio de San Lorenzo de 
Huesca y quizá con algunos otros.

Y sin molestar más á la Cámara, rectificaré la idea de que 
por mi parte haya afirmado que las Salesas fuera un esta
blecimiento exclusivamente religioso, y también el que haya 
justificado lo que haya podido ocurrir al principio del año 1868, 
Léjos de e s o , dije que era un establecimiento de instrucción, 
especialmente de instrucción; pero sobre él, por este motivo, no 
tiene, el Gobierno otro derecho que el de inspección y v ig i
lancia.

Los hechos ocurridos al principio de la revolución los ex
cusé por las circunstancias; pero una vez publicada la Consti
tución, no podía ya hacerse nada que fuera contrario á ella.

El SrV I f ó n t e r ó ' l t io s :  Él Sr. Casanueva parte de un su 
puesto equivocado.

Yo no he dicho que la única razón en que descansaba lo 
^ ecutado por.el Gobierno era el asentimiento tácito del señor 
Cardenal: lo que dije es que aparecía justificado por ese asenti
m iento, y que el Sr. Cardenal no habia formulado oposición al 
guna ; y esto me consta de ciencia cierta. Pero aunque hubiera 
querido hacerla, no tenia motivo parael|o porque en nada per
judicaba el Gobierno á la comunidad , toda vez que la propor
cionaba un local con mejores condiciones que el que tenia.

Seria necesario que el Arzobispo de Toledo prescindiera de 
altas consideraciones por cuestiones de poca importancia.

Decía el Sr. Casanueva que el Gobierno habia violado el 
artículo 4̂f de la Constitución , que no le daba más facultades 
que las de inspección y vigilancia sobre los establecimientos de 
enseñanza.

E l art. M  de la Constitución se refiere á los establecimientos 
privados de enseñanza, y no á los públicos.'

Lo mismo debo decir del derecho de propiedad consignado 
en la Constitución. El Gobierno, p u es, no ha violado ninguno 
de esos artículos.

Por últim o, hay un pleito pendiente , respeto la libertad de 
los Tribunales de justicia, no pretendo ejercer presión sobie 
ellos, y por eso he tratado la cuestión colocándome en el mismo 
terreno en que se ha colocado S. S . , sin pretender entrar en 
otro que hubiera sido más conducente á mi propósito.

El Sr. E c l i e v e i ' r í a : Hubiera deseado decir algo diferente 
de lo que ha dicho el Sr. Casanueva acerca de lo que se llama 
incautación, y que yo llamaré despojo del monasterio de las 
Salesas; pero lo avanzado de la hora y el tener que ocuparse el 
Congreso de otros asuntos me obligan á ser breve.

Cuando interrumpiendo al Sr. Montero Rios que no era 
cierto que el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo hubiera man
dado á su Secretario para hacer que las religiosas se  conforma
sen con la órden del Sr. Ministro, lo hice porque el referido se 
ñor Secretario me contó la verdad de lo ocurrido, que"no es 
otra cosa que lo que ha dicho el Sr. Casanueva.

El ér. Cardenal, protestando por su parte contra aquella 
órden, dejó á cargo del Sr. Casanueva, como Letrado del mo
nasterio, el aconsejar á la comunidad de Salesas los recursos 
legales que debían interponer. No hubo asentiiniento de nin
guna especie por parte de la Autoridad eclesiástica.

Yo creia que con la interrupción podría cortar el hilo de un 
razonamiento inexacto que habia empleado el Sr. Montero Rios; 
pero visto que no ha sucedido así, siento haberle interrumpido.

Conste á los Sres. Diputados y al país que ni el Sr. Ministro 
de Hacienda el otro dia ni el Sr. Montero Rios hoy han adu
cido un argumento que merezca tenerse en cuenta para justi
ficar la medida de que se trata.

Razones particulares me imponían el deber de usar de la 
palabra, y pensaba hacerlo en un sentido distinto....

El Sr. V ic e p r e s i t l e i i t e  (Herrera): No puedo consentir 
que se salga V. S. de la alusión y que éntre á consumir un 
turno. \

E l Sr. K c l i e v e r r í a : Como espero que él sábado próximo 
no ha de haber, ocasión para consumir un tercer turno, quiero 
que conste que mi deseo hubiera sido ocuparme de este asunto  
bajo un punto de vista distinto del que ha empleado el Sr. Ca
sanueva ; y en la imposibilidad de hacer otra cosa, me limito á 
protestar contra un acto arbitrario, contra un despojo escan
daloso.

Peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes relativos á 

los números 40, M, 4^ y 43.
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes de actas re

lativos á los distritos de Santiago y C oin, y admitidos y procla
mados Diputados los Sres. D. Luciano Puga y D. Ignacio Fer
nandez de la Somera.

El Sr. V i c e p r e s i d e i i f e  (Herrera): El Sr. Montesino tiene 
la palabra para hacer una pregunta,al Gobierno.

El Sr. T r e l l e s : Sr. Presidente, yo tengo pedida la palabra 
hace tres sábados.

El Sr. V icep re» i< Ie iite j[H errera ): No importa, hay que 
pedirla de nuevo.

El Sr, T r e l l e s :  Pues también la he pedido h o y , y S. S. me 
ha dicho que estaba en la lista.

El Sr. V ic e p r c N itle iiíe (H e r r e r a ): No es exacto.
El Sr. l l o i i t e s i i i i o : Hace tres años fueron desterrados de 

Baden-Baden varios jugadores; y no encontrando refugio en la 
república de Andorra, se han fijado en la ciudad de San Se
bastian.

Alarmados aquellos habitantes de los progresos que ĥ i to
mado el juego de la ruleta, han acudido á la Autoridad inútil
mente, y temo que clamen al ciclo inútilmente tam bién; y digo 
esto, porque á un Inspector de policía que ha querido cumplir 
con su deber tratando de prohibir el juego se le ha encausado 
por allanamiento de morada.

Ha llegado la osadía de aquellas gentes hasta el punto de 
haber publicado un folleto con una memoria, que se dice diri
gida á S. M., á las Córtes y á los Ministros; memoria que siento 
no haya tenido presente el Sr. Ministro de Hacifnda, puesto 
que con haber puesto unas cuantas casas de juego por ese es
tilo se hubiera salvado la situación financiera del p‘aís. Voy á 
leer el final de esta memoria. (Leyó.)

Entre las bases y disposiciones de reglamento de esta.socie
dad se encuentra la 9.", que dice lo s igu ien te: (Leyó.)

Yo esto lo entrego al desprecio de todo el mundo, porque es 
un insulto á la Cámara.

No preguntaré al Gobierno si ha autorizado esta sociedad, 
porque sé que me ha de contestar que no; pero bueno es que lo 
diga para que lo sepa el país. Lo que sí deseo preguntarle es si 
tiene medios en la legislación actual para prohibir estableci
mientos de%sta índole, y si está dispuesto á hacer que se cum
plan las 1 eyes y se adopten las disposiciones necesarias para 
impedir este juego.

El Sr. Ministro de la n a c i ó n : En San Sebastian
se han autorizado varios ca-' înos; pero no se ha podido autori
zar el juego. Tengo entend'do q u e  ba sido prohiliido perol Go
bernador, y que esto ha ocasionado no sé qué dificultades con el 
Ayuntamiento; pero al fin este se ha convencido de que ciertos 
juegos no se deben permitir. Me parece qüe esto contribuirá á 
que desaparezca pronto.
' La legislación'actual es bastante para impedir esos juegos, 

y el Gobierno no tiene necesidad de acudir á medidas extraor
dinarias.

El Sr. Como el Sr. Montesino me ha anunciado
que iba á hacer esta pregunta, y como ya hizo otra igual el año 
pasado, he creído que no debia intervenir yo en este asunto; 
pero ya que S. S. desea que yo atestigüe la exactitud de cuanto 
ha expuesto, debo decir que S. S. ha estado exaeto; pero podia 
haber añadido ciertos comentarios que yo voy á indicar.

Hace tres años se trató de establecer en San Sebastian unos 
casinos, que después se han convertido en casas de juego, y  
allí se decia que el Ayuntamiento tenia cierto interés en que 
estos casinos se establecieran, cosa que también creo haber 
oído al Sr. Ministro de la Gobernación. El caso es que esos 
establecimientos no funcionan hace bastante tiempo, si bien 
se continúa jugando en otras partes. Se cree que allí se juega 
mucho á la ruleta, y á consecuencia de esto hay hasta una 
causa criminal iniciada, con la circunstancia de que á un Ins
pector de policía se le ’ha encausado por Allanamiento d e ' 
morada.

Sobre esto conviene una aclaración del Gobierno en que «e 
diga si estos delitos se persiguen sólojpor denuncia de una per
sona ó si se persiguen de oficio; y siendo así, me parece que el 
Juzgado debería constituirse en los locales en que el rumor 
público dice que se está jugando.

Pregunto, pues, al Gobierno: prim ero,si cree que con la 
legislación actual se pueden reprimir estos delitos; y segundo, 
si no se puede proceder contra ellos más que por denuncia de 
parte ó si se puede proceder de oficio.

El Sr. Ministro de la G o l ie r n a c io n :  Dispénseme el señor 
Montesino si no he comprendido hasta ahora el espíritu de su 
pregunta.

El Sr. Lasala sabe que en San Sebastian ha habido alguna 
afición al juego, y sabe también que este no se ha podido evi
tar á pesar de que habia otra legislación. Es verdad que la 
Autoridad puede entrar en los casinos y cafés; pero los juga
dores se suelen ir á casas particulares, y en ellas es»muy difícil 
perseguir el juego porque la Autoridad no puede entrar; y si 
entra llenando las formalidades legales, toman los de la casa 
ciertas precauciones, y  cuando la Autoridad llega allí todos 
están en sociedad y nádie juega.

Yo sé que hay casas en Madrid en que se juega, y tengo que 
consentirlo, porque no encuentro medios de que ¡a Autoridad 
éntre en ellas. * .

En Zaragoza se pudo sorprender una casa de juego, en la 
cual se entraba por medio de papeletas: la Autoridad tenia que
jas de las familias de los jugadores; pero no se atrevía á m an
dar un agente temiendo que lo encausaran por allanamiento 
de morada. Al fin la Autoridad se dió tal maña, que sorprendió 
á los jugadores.

Yo haré que el Gobernador de San Sebastian haga lo posi
ble para impedir que se juegue en ciertas casas que están se
ñaladas con el dedo. Pero ya “digo que es muy difícil extirpar 
el juego en San Sebastian.

Respecto á lo que puedan hacer el Fiscal y el Juez, el señor 
Ministro de Gracia y Justicia contestara al Sr. Lasala.

El Sr. Ministro de C ira c ia  y  a u s t i c i a :  El Sr. Lasala,lle
vado del deseo de que cese la calamidad del juego en San Se
bastian, tal vez ha pedido al Gobierno más de lo que puede 
dar, porque indudablemente el juego de azar cae bajo la acción 
dé las leyes penales, y el Ministro puede excitar el celo de loSr
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Tribunales para que se persigan; pero no puede darles la fór
mula del procedimiento. Esté seguro el Sr. Lasala de que hoy 
se procede perfectamente en juicio.

El Sr. M o ii< « íi in o : Me doy Ja enhorabuena de haber sus
citado este debate, porque si bien son ciertos los obstáculos que 
el Sr. Ministro ha dicho que encuentran las Autoridades para 
perseguir al juego, lo que á mí me importaba sobre todo hacer 
constar es que en España no se han de autorizar por las Auto
ridades los juegos que se han desterrado ya de todas partes.^

El Sr. Ministro de la C ío l j e r n a c ió n : El Sr. Montesino 
puede contar con esa seguridad. El Gobierno está dispuesto á 
no tolerar juegos públicos , y lo digo desde aquí para que sirva 
de gobierno á las Autoridades de toda España; y por lo que 
hace al juego prohibido, lo mismo en San Sebastian que en to
das partes lo perseguirá en las guaridas en que se esconda, gua
ridas que no son nuevas en San Sebastian, y que sin necesidad 
del juego extranjero de muy antiguo aprovechaba ya el juego  
nacional. Y en cuanto á los juegos que puedan tener lugar en 
los establecimientos públicos después de cerrados para el pú
blico , yo aconsejo á las Autoridades que los persigan por todos 
los medios que las leyes les conceden.

E l Sr. a ^ a sa ía :  Dice el Sr. Ministro que el juego es muy 
antiguo en San Sebastian: no diré yo que aquel sea precisa
mente un puerto de ángeles; pero no creo que se juegue allí 
más que en Logroño.

Además, como de algunas palabras de S. S. podria inferirse 
que el Ayuntamiento de San Sebastian tiene algún interés no 
legal en esos establecimientos, yo debo hacer constar que la 
conducta de aquel Ayuntamiento se ha encerrado siempre en 
el respeto absoluto de las leyes del reino.

El Sr. Ministro de la C io b e r i i a c io n : No he tratado de 
ofender al pueblo de San Sebastian cuando he dicho que allí 
se ha jugado siempre, porque esto depende muy principalmente 
de la numerosa concurrencia que de todas partes acude allí á 
pasar la temporada de verano. No diré tampoco que no se jue
gue en Logroño; l̂ o que sí digo es que yo he visto á muchos 
que van de Logroño á jugar á San Sebastian , pero no he visto 
ninguno que venga á jugar de San Sebastian á Logroño.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): Se suspende esta dis
cusión.

El Sr. T T relles: Deseo que conste, Sr. Presidente, ya que 
Y. S. ha negado antes que yo he sido el primero que ha pedido 
la palabra, que me he acercado tres veces á la Presidencia á re
clamar mi derecho.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): V. S. estaba el prime
ro en la lista de otro sábado; lista que no sirve de un dia para 
otro porque las preguntas no constituyen una discusión propia
mente dicha.

Los Sres. Trelles, Vinader y Ochoa piden la palabra.
E i Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): Han pasado las horas 

de reglamento y se suspende esta discusioo.
El Sr. © c lio a :  La sesión se ha abierto á las diez menos 

cuarto.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Ileircra): No es culpa del Presi

dente, que está á la hera deb da e ‘ su puesto.
Se leyeron varias enniií ndas al proyecto de presupuestos que 

se discute.
Quedó sobro la mesa el dictáraen de la comisión negando la 

autorización para procesar al Sr. Blanc. .
El Sr. V ic e p r e s i ia e i i t e  (Herrera): El Sr. Salinas tiene la 

palabra para dirigir una pregunta urgente ai Gobierno.
E l Sr. S laM iias : Tengo que dirigir al Gobierno una pre

gunta sobre un asunto sumamente urgente.
Según me dicen en telegrama que acabo de recibir de la 

Coruña tres Diputados provinciales, la clasiñcacion que se ha  
hecho para la imposición de las nuevas tarifas del subsidio in 
dustrial, y las muchas multas que se han impuesto á los inte
resados. por no conformarse con las respectivas clasificaciones, 
han dado lugar á que se hayan cerrado en un dia todos'los es
tablecimientos industriales, haciendo inminente un conflicto: 
me recomiendan que pida al Gobierno la renovación de esas 
clasificaciones, oyendo las justas reclamaciones de ios intere
sados, y la condonación de las multas que se han impuesto á 
los industriales.

Ya ven ios Sres. Diputados que el asunto es grave. Yo de
searla que algún Sr. Ministro se sirviese decirme si el Gobier
no está dispuesto á acceder á este ruego.

El Sr. Ministro de la G o ís e r i i i tc io ia  : El Gobierno tiene 
noticia de ese conflicto, que hasta ahora se ha reducido á una 
resistencia pasiva de los industriales y á cerrarse algunos esta
blecimientos, no todos. (E lSr. Salinas: Ei dia 6 todos.) Bueno; 
pues entonces es que el dia 7 ya so hablan abierto a lgunos, lo 
cual prueba que la nube se va disipando, y yo creo que se d isi
pará por compieto evitando un resultado desagradable.

Se han dado instrucciones al Gobernador y al Inspector de 
Hacienda que yo creo que han de resolver el conflicto, quedan
do bien las disposiciones de la Administración, porque lo que 
importa es que se obédezcan por de pronto y que se reclame lu e
go; si no, si cada uno se ha de tomar la justicia por su mano, 
no hay Gobierno ni Adnñnistracion posible.

No sé si á estas horas habrá ocurrido algún incidente que 
haya empeorado la situación; las últimas noticias que tengo es 
de que había mejorado.

De todos modos, el Gobierno accede á que se haga la reyision, 
y  sr tienen razón los reclamantes se les atenderá.

El Sr. S a S li ia s :  Doy las gracias al Sr. Ministro por sus 
últim as palabras, que ciertamente no corresponden á las que 
habia dicho al principio.

El Sr. V ic e p r e í s ic le n t e  (Herrera): Orden del dia para 
mañana: presupuestos, dictamen denegando la autorización 
para procesar al Sr. Blanc y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.—Eran las doce y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZ\CION OFICIAL BEL DIA 8 DE JULIO DE 1 8 7 1 .

Fondos jpúlilícos.
l e n t a  p e rp ó tu a  al S p o r  ÍOO, p u b lic a d o , S6-3o ; 26-í5pequeños; 

’ á  p la z o , 26-35 fm cor. fir.
Idem  id. ex te rio r al 3 p o r ÍOO, publicado, 32-20.
Deuda del p ersonal, id., 23-25.
Billetes h ip o teca rio s  d e l  B an co  de  E sp a ñ a , segunda s é r ie , idem, 

58-20.
Bonos del T e so ro , de  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  a n u a l, idem, 

76-50 y  40.
Idem  en cantidades p eq u e ñ a s , id . ,  76-50 y 60.
Billetes del Tesoro, vencim iento 31 O ctubre 187!, id .. 92-40,
Idem  id . id ., 31 E nero 1872, id . ,  91-00.
Idena id. de los tre s  venc im ien to s, no publicado, 93-25.
Obligaciones generales p o r f e r ro - c a r r i le s ,  de  2.000 r s . ,  publicado, 

49-10 y  15.
Idem  id. id . (nuevas), de 2.000 r s . ,  id . ,  48-75 y  80.
Idem  id . id . ,  de. 20.000 r s . ,  id . ,  48-60 y 70.
A cciones d e l  Banco de E s p a ñ a , no publicado, 170^00,

Cambios.
L ó n d re s , á 90 dias fecha . 50-20.
P arís, á 8 dias v is ta , 5-24 p.

P la z a s  d é l  r e in o .

A lbacete ............
Alicante..............
A lm ería...............
A vila....................
B adajoz..............
B a rce lo n a ..........
Bilbao..................
B urgos................
C á c e re s ..............
C ádiz..................
C astellón  .
Ciudad-He a l . . .
Córdoba.............
C oruña...............
Cuenca...............
Gerona................
Granada ............
Guada la ja r a . . .
Huelva................
Huesca................
ía e n .....................
León.....................
L érida.................
Logroño..............

Daño. Beneñcio Daño. Braeficio

p ar. » Lugo.................... p a rp .
1l4 Málaga... . . . . . 1l2
1l4 M urcia................. par. 3»

1 12 p. » O rense .............. .. par. >
p a r . O viedo................

» 818 F alencia .............. > »
p t r . » P a m p lo n a .. . . . 3|8

» P o n te v e d ra . . . . p a r d . 3»
p a r . Salam anca......... 1l2 ' •»

5(8 San S e b a s tia n .
p a r . S a n ta n d e r . . . . . 3i8 p.
1j4 p . San tiago .............. p a r  p. 31

. 1)^ Segovia. . , .......... p a r p . 3i
• 1l4p . S ev illa . . . . . . . . 5l8

» S o ria_________ p a r  p.
1]4 T a rra g o n a .......... 3»

p ar. T e ru e l................. 3»
3 |4 » T o le d o ................ 3i4 p¿: !: 3*

V alen c ia .. . . .  . í l^
■ 3» 1l4 Valladolid, . 1 [4 d.
p a r . V itoria ................ 1l4 31

p a r . Z am ora. i l i
p a r .  , Z arag o za ............ 1]4 d.

extranjeras.
L ó n d r k s  7 de Julio . — C onsolidados, á  93.
P arís 7 de Julio.-— F ondos fran ceses : á p o r  1 0 0 ,  á 5 6 -0 0 .— 

Idem españoles : 3 por 100 e x te rio r, á 31 3[4.

Observatorio de Madrid.
O bservaciones meteorológicas del d ia  8 de Julio de i8 7 l .

HORAS.

6 de la m. 
9 J e la  m. 

12 del d ia . 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 de la n.

d e l baróm e
tro  reducida  
A O* y en  mi' 

l ím e tr o s .

707,44
707,61
707,00
705.96
705,03
705,36

T E M P E R A T U R A

y hum edad del air6.

TERMÓMETRO

19,0
28.3 
33,6 
35,rS 
33.2
26.4

humede
c id o .

12,8
165
16.8
18,8
17.:-í
14,7

UIRKCCIOM

y ciase délviento.

O.........
O .N . O. 
S. O . . . .
o........
s. o__s. o....

C alm a.. 
I d e m .. . 
Idem .. . 
B r is a .. .

iig."
Brisa.

ISVIOO

delcielo.

A is. célajes
Idem .
Idem .
Idem.
ídem . ,'
D espejado.

T em peratu ra  m áxim a del a i r e , á la  s o m b r a .  ...........   36,8
Idem  m ínim a de i d   ...............    15,0

D iferencia...........................   21,3
Tem peratura m ínim a de la tie rra  , á cielo d e scü b ie iio . .......... 10,5
Idem m áxim a a! so l, á 1,47 m etros de la t ie r r a ............................... 46,1
Idem  id .d e n tro  de u n á e s fe ra  de  c r is ta l.......................................   61,5

D iferencia...................................................      15,4
Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros .........................   »

Resultados m eteorológicos, m edios y ex trem os, correspon-- 
dien tes al dia  8 de Julio del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

h ú m e d o .
HUMEDAD
r e l a t Í T a .

TBNSIOH.

mm 0
í pam

6 de  la  m añ. 708,91 18,3 14,3 64 10,1
9 de la m añ. 709,03 25,7 18,5 49 12.2

12 del d ia___ 708,27 30,8 ib ,6 33 11.3
3 de la ta rd . 707,55 32.4 19.7 89 10,6
6 de la ta rd . 706,94 30,8 1S,7 30 9,9
9 d é la  noch. 707,72 25,8 16,6 42 9,8

12 d é la  noch. 708,13 ; 2 ^7  1* ' 15,8 53 . 10,4

Presión b a ro m é tric a  m áxi
ma (1866).............................  713,08

Idem  id. mínima (1 8 6 7 ) .. . ,  70'*,07
D iferencia..................................  9,01

T em peratu ra  m áxim a á la  ®
som bra 869/..........................  39,2

Idem m ínim a id . ( 1 8 6 6 ) . . . .  1 ó,7
D iferencia .......................  28,5

Tem per a tu ra  m áxim a al sol *
(1869)........   48,8

mm
L luvia m edia en los 10

a ñ o s . .....................................  0,00
L lu v ia  m áx im a .................. .... 0,0

mm
E v ap o rac ió n  m ed ia  en  l o s

10 a r l o s . . . ...................... ......  9,74
Idem  m áxim a ( 1 8 6 7 } . . . . . . .  12,5

Bespaclios telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  8 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.

A L T U R A  
b a r o m é t r i 
c a  á  0 °  y  

a l  n ÍT e l d e l  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

T E M P E R A -

T U R A -

e n  g ra d o s  
c e n t e s i 
m a l e s .

D IR E C C IO W

del

T i e n t o .

F U E R Z A

dél T i e n t o .

E S T A D O

del cielo.

E S T A D O

deja mar

B ilb ao .. . . . 765,9T 20,7 N ...........' C a lm a... . . C u b ie r to .. T ranq.*
O v ied o .. .  . 764,0 18.8 S. E . . . Brisa . . . . Idem ...........
C oruña, 7 h. 765,2 19,2 N. 0 . . . C a lm a ... . D espejado. Tranq.*
S an tiag o .. . 766,6 19,7 N Brisa . . . . Nuboso . . . )»
O p o rto . . . . 768,4 21,1 N .......... i Idem ......... Idem ........... Bella.
L isb o a ----- » » » » » A
B ad ajo z ... , » 27,5 S. 0 . . . . Brisa......... D espejado. »
S. Fern . 7 h. 763,9 22,4 y. Calma___ Id e m .. . . . . T ranq .^
Sevilla......... 761,5 29 4 S. 0 . . . Idem . . . . Idem ........... .»
T a r ifa . . . . . 762,0 24.2 E . . . . . . V ie n to .. . Ais. celajes Rizada.
G ranada,. . 764,9 28,5 S. 0 . . . C alm a. . . D espejado. »
A lican te .. . 764,2 28,0 S. E . . . . Brisa........ Idem _____ Rizada.
M u rc ia .. . . 763,2 27,3 ' N . E . . . Calma___ id em .......... 3*

V alencia.. . 764,3
764,2

25,2
25,0

N B risa........ Id em .. . . . . »
B arcelona.. S. 0 . . . . 'Calm a___ Idem ........... Tranq.*"
Zaragoza. . » 24,2 0  , V ie n to .. . Idem _____ »
S oria . . . . . . 759,8

764,1
25.2
18.2

N .......... C a lm a ... . Idem ...........
B ú rg o s. . . . N. E . . . Brisa . . . . Idem ..........
V alladolid.. 765,7 19,4 N ........... Idem ......... Idem .......... A

S alam an ca . 764,7 26,0 , N. 0 . . . Id e m .... .! Id e n i ... . . . yt
M a d rid .. . . 761,8 28,3 S. 0 .  . . Idem ........ I Ais. celajes 3>

Escorial----- 763,1 . 26,4 N. 0  . . . C a im a... . ' Celajes___
Ciudad-Real 764,2 30,4 0  , , B risa___ ; D espejado. }>

A lb ace te .. . 762,2 28,4 S. E . . . Idem........ Id e m ... . . .
B rest (7 h.) » » A » 3»

B ayona(id.) 3> » » » » »
Cette (id.).. D D )) »

D irección  gen eral de Com unicaciones.
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D,-l p a rte  rem itido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v a c a , de 12‘50 a 14 pesetas la a rro b a ; de 0‘59 á 0‘65 la 

l ib ra , y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero , á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem  de tern era , de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘71 el k iló 

gramo,

Tocino añejo, á 20 pesetas la a rroba ; á OI58 la libran y á 1‘91 el k iló
gram o.

Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 1‘2 5 1 a lib ra ,y  á 2‘71 el kilógramo.
Pan ded o s libra?, de 0 41 á 0‘47 pese tas,y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógram o.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘46 á 0*71 la libra, y  

d e 1 á 1*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘3o la libra, y deO‘59 

á 0‘76 el kilógramo. ,
A rroz, do 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra, y de 0 52 

á 0‘76 el kilógramo. , ^
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1‘37 pesetas la arro b a , y á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*47 á 0‘53 la libra , y  de  

1‘02 á 1‘15 el kilógramo. ’
P a ta ta s , de 0*87 á 1‘i2 pesetas la arroba ; de 0‘08 á 0‘10 la libra, y  de 

6H3 á 0*17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 14‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0‘47 á 0‘56 la libra, y  de 

11‘14 á 11*54 ei dpcálitro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba ; de 0‘33 á 0‘29 el cuartillo, y  d e  

4‘55 á 5‘74 el decálitro. ,
P e tró le o , á 0*29 pesetas el cufrtillo, y á 5 ‘74 el decálitro.
Trigo, de 14.á 15 50 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 2S‘11 el hec

tolitro .
Cebada, de 6*50 á 6‘75 pesetas la fanega, y  de 11‘77 á 12‘22 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Beses degolladas ayer.

V acas  ..............     125 -
C arneros................................. 382
Corderos recen ta le s .  ...........  281
Idem  lechales.................................... ... 22
T erneras  ..........      59
C a b r i to s ,...................................  24

Total......  ............... 893

Su peso en l ib ra s .. . '  69.489.—Idem  en k ilóg ram os... 31.961*401.
Lo qué se anuncia al público para  su conocimiento.
M aorid 8 de Julio de 1871.=  El Alcalde p rim ero , Manuel María José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL,

MADRID.—Hoy se i nao gura el Museo Arqueológico Nació» 
nal. E l acto, presidido por S. M., se verificará á  las cinco de la 
tarde en, el edificio- destinado al efecto en la Ronda de Embaja» 
dores.

Anuncios-

CONSTITUCION Y L E Y E S O R G Á N IC O -A D M IN IST R A T IV A S DE E S P A Ñ A
con la división de las provincias en distritos electorales,— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664̂  páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley- 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.^— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas cada ejem plar., —20

S a n to s  d e l d ía .

San C irilo, Obispo y m á r tir; San Zenon, m ártir, y San B rid o ,
Obispo.

Guarénta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

E sp ectácu los.

T eatro y Jardín de la A lhambra.— A  las nueve de la n o 
c h e .— EJYáfoí a.— lección de can-can, baile.—Rojas el a sis
tente. .

T eatro del  R ecreo .-^ A la s nueve de la noche.— Un p le i
to.—Luz y  sombra.— Casado y soltero.

T eatro y Circo de Ma drid .— A las ocho y  tres cuartos de 
la n oche.-- Función 65 de abono.—Turno impar.—Las zar» 
z u e l a s  en un acto tituladas Céfiro y Flora y  Frasquito.—El es-- 
píriPu del mar, baile. .

Teatro de V ariedades.—A las nueve de la noche.—Gran 
función artística y  de prestidigitacion de Mlle. Benita.

La función está dividida en tres partes.-- -P rim era: La 
7uagia egiptiana, por primera vez.-^Segunda: Los m isterios de 
Bralima.—Tercera: Las m aravillas dé la creación de nuestro pZo- 
í?o, cuadros animados del Agioscopé.

Teatro U aiíti^  {Santa Brígida, núm .S) .—Función extraor* 
diñarla.—A las ocho y  tres cuartos : El que nace para ochavo.— 
A las nueve y media: Candidito.—A las diez y media : Como el 
pez en el agua.— A las once: Los dos sordos.

Campos E líseos. — Empresa Bufos A rder tus.— A lcázar de 
verano .—A la s  cinco de la tarde.—Las gradas de Gedeon.^  
Gran concierto por los hermanos Bam or*.-Fantasía militar en 
16 tambores y un bombo.— muj er  y  m i criado.

Gran baile campestre, de las cinco de la tarde al anochecer.
A las n u e v e  dé la noche.— busca de una sospecha.—Con

cierto por los herm anos R a in o r— F antasía m ilitar en 16 tam 
bores y  un bom bó.— El final de un dúo.

A las diez y media de la noche : Exposición de cuadros di
solventes.

A las once y  media de la noche: El glorioso episodio m ili
tar La defensa de la torre de Colon (en Cuba).^

Jardín pEL B uen R etiro. —Teaíro de verano.— A  las ocho 
y media dé la  noche.—La caza del león.—E ljóven  Telémaco.—  
Baile.

Circo de P rice (Paseo de Recoletos).— A  las cinco de la 
tarde y á las nu eve d e ia  noche.— Dos grandes funciones, en las  
que tom arán parte los principales artistas. *

Gran  galería  de figuras de cera ( Carrera de San Jeró
nimo  , núm. ^8).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
ei anochecer hasta las once.—Entrada, 4- rs.

P laza de T oros— H oy, á las cuatro y media de la tarde (si 
el tiem po no lo im p id e), se verificará úna corrida de toros ex 
traordinaria.

IMPRENTA NACIONAL.


